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Carta del Presidente Municipal

 
Hace 13 años, la ciudadanía me otorgó su confianza para gobernar el municipio.  

Creo firmemente que el mandato popular es oportunidad para servir y trascender. 

Hoy, al lado de la gente, estamos escribiendo una nueva historia en Centro. 

El nuestro es un Gobierno surgido de un movimiento social de amplio espectro 

democrático, de alianzas ciudadanas y políticas; es un gobierno con rostro 

social. Refrendamos la convicción que “Democracia significa poder del pueblo”.

Nos alienta el ideario y ejemplo del Presidente de la República, Licenciado 

Andrés Manuel López Obrador, cuando exhorta, parafraseando a Benito Juárez, 

“Con el pueblo todo, sin el pueblo nada”.

Por eso asumimos que el mejor ejercicio democrático es escuchar a la gente. 

En este Gobierno, la participación de los sectores es fundamental para sentar 

las bases de un mejor futuro, conforme lo establece la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible. 

El Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021, tiene origen y destino. Este 

documento rector es ruta de navegación para devolverle la esperanza a la gente 

de las comunidades y colonias populares, retomando el principio “No dejar a 

nadie atrás, no dejar a nadie fuera” que da sentido de inclusión a la Cuarta 

Transformación.

En este esfuerzo, nos pronunciamos a favor de una convocatoria para la 

reconciliación política y la regeneración del tejido social en Centro. El ejercicio 

de gobierno es una vía para la construcción de acuerdos. Nadie que ame al 

municipio, busca su división.
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La unidad en torno a lo fundamental, será prioritaria. Inauguramos una nueva 

etapa de sinergia con los gobiernos federal y estatal, los sectores sociales y la 

iniciativa privada, que contribuirán a garantizar la reactivación económica para 

el bienestar. Centro será referente y no excepción de cambio.

Transitaremos para hacer efectivo el combate a la corrupción y la promoción de 

la transparencia, porque estamos ciertos que “No puede haber Gobierno rico, 

con pueblo pobre”. La legitimidad la refrendaremos en cada acción y programa 

de gobierno. Centro está más allá de los cálculos políticos.

Como alcalde, estoy dedicado a gobernar de tiempo completo. La tarea no es 

sencilla, pero nuestro municipio vale el mejor de los esfuerzos y entre todos, lo 

estamos logrando. 

Llegó la hora de transformar Centro.

Julio de 2019.

Lic. Evaristo Hernández Cruz 
Presidente Municipal de Centro  
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Introducción

En México, el 1 de julio de 2018 inició 

la Cuarta Transformación. Esta 

circunstancia histórica obliga a los 

gobiernos a actuar con responsabilidad 

de futuro, en la construcción de mejores 

condiciones de vida para la población. 

Como nivel de Gobierno, el municipio 

está llamado a ser actor fundamental en 

las transformaciones históricas del país, 

será el laboratorio para llevar el mensaje 

de cambio y bienestar.

En este contexto, el 29 de octubre de 2018, 

el Gobierno municipal inició el encuentro 

con la ciudadanía y los sectores sociales a 

través de los “Diálogos con Ciudadanos, 

Líderes Naturales, Formales y Delegados 

Municipales” para escuchar e integrar 

las demandas de las 194 delegaciones y 

6 sectores que conforman la estructura 

territorial del municipio de Centro.

Se efectuaron 200 reuniones, con la 

asistencia de 4 mil 727 ciudadanos y 

se recogieron 2 mil 310 peticiones. Este 

ejercicio democrático fue el referente 

para la instalación del Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN).

Este Gobierno dio voz a las diversas 

expresiones ideológicas y de la socie-

dad civil, en el entendido que cons-

truir un municipio moderno, requiere 

inclusión social y consensos en torno 

a temas urgentes.

El 7 de mayo se desarrollaron los Foros 

de Consulta para la integración del Plan 

Municipal de Desarrollo (PMD) 2018-2021, 

teniendo como elementos articuladores 

las siguientes Mesas Temáticas: Política, 

Gobierno, Seguridad Pública y Protección 

Civil; Asistencia Social, Salud, Atención a 

Grupos Vulnerables, Pueblos Indígenas 

y Atención a la Mujer; Obras Públicas y 

Servicios Municipales; Desarrollo Urbano 

y Movilidad; Desarrollo Agropecuario, 

Forestal y Pesquero;  Educación, Cultura, 

Deporte y Juventud; Fomento Económico 

y Turismo; Gestión Gubernamental y 

Transparencia; y Cambio Climático, 

Energía, Agua y Sustentabilidad.

Habiendo escuchado a la ciudadanía 

y a los sectores sociales, se inició la 

construcción del PMD 2018-2021, con el 

cual la presente administración transitará 

hacia el futuro, atendiendo las prioridades 

en materia social y de obra pública. 

Desarrollamos un documento rector 

que se ajusta a los lineamientos 

metodológicos para el diseño de políticas 

públicas, e integra las mejores prácticas 

nacionales e internacionales de gestión 

gubernamental enfocada a resultados, 

por lo cual se han establecido indicadores 

y metas para la medición puntual del 

desempeño, expresados en un lenguaje 

ciudadano, accesible e incluyente.

El quehacer gubernamental estará 
direccionado por los siguientes Ejes: 
Agua y Energía, Economía y Turismo, 
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Desarollo Social, Servicios Eficientes, 

Participación Ciudadana para la 

Prevención, Gobierno Abierto y Combate 

a la Corrupción y Asentamientos 

Humanos Sustentables.

Una de las principales peticiones 

ciudadanas es la cobertura eficiente de 

agua potable, por eso, las propuestas 

integradas en el Eje Rector “Agua y 

Energía”, encuentran eco en el presente 

PMD 2018-2021, además de que se asume 

como compromiso con las próximas 

generaciones.

A través del Eje Rector “Economía 

y Turismo” se busca contribuir a la 

reconversión y fortalecimiento del aparato 

productivo. Creemos que el turismo es 

una divisa por demás estratégica para 

diversificar el sector económico en el 

municipio.

En   el  Eje  Rector “Desarrollo Social”,  

este  Gobierno sitúa el interés superior 

de generar las condiciones básicas 

para el bienestar social, atendiendo 

prioritariamente a los sectores vulnerables 

de la población, promoviendo el respeto 

y defensa de los derechos sociales, tal 

como lo plantea el Presidente de la 

República, Licenciado Andrés Manuel 

López Obrador.

Para que Centro se transforme, son 

necesarios “Servicios Eficientes”, por eso, 

este Eje Rector será el referente para 

modernizar y ampliar la cobertura de los 

servicios que presta el gobierno municipal 

a la ciudadanía. Ante el crecimiento 

poblacional es urgente replantear 

esquemas de atención oportuna. 

Aspiramos a contribuir en el rescate de 

los espacios públicos y la regeneración 

del tejido social a través del Eje Rector 

“Participación Ciudadana para la 

Prevención”, queremos ser un gobierno 

que contribuya a atender las causas y no 

las consecuencias del delito.

Compromiso de este Gobierno es 

el combate a la corrupción y el 

fortalecimiento de la transparencia para 

la rendición de cuentas de nuestras 

acciones; por eso, el Eje Transversal 

“Gobierno Abierto y Combate a la 

Corrupción”, aspira a dejar un precedente 

de inclusión y apertura, teniendo como 

elemento esencial la construcción de un 

gobierno digital para acercar servicios a 

la ciudadanía.

De acuerdo a lo planteado por ONU-

Habitat, al tiempo que las ciudades crecen, 

es fundamental direccionar la planeación 

urbana con sentido sustentable, para evitar 

en la medida de lo posible el deterioro del 

entorno. En el Eje  Transversal “Asentamientos 

Humanos Sustentables”, el Gobierno 

municipal trabajará para dejar un precedente 

de crecimiento urbano ordenado. 

Estos Ejes inspiran el quehacer del Ayun-

tamiento, con el PMD 2018-2021, Centro 

está listo para transformar su historia.
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También establece que “el Estado 

planeará, conducirá, coordinará y 

orientará la actividad económica nacional, 

y llevará a cabo la regulación y fomento 

de las actividades que demande el interés 

general en el marco de libertades que 

otorga esta Constitución”.

Por otro lado, en su artículo 26, inciso 

A), menciona que “el Estado organizará 

un sistema de planeación democrática 

del desarrollo nacional que imprima 

solidez, dinamismo, competitividad, 

permanencia y equidad al crecimiento de 

la economía para la independencia y la 

democratización política, social y cultural 

de la nación.

Los fines del proyecto nacional contenidos 

en esta Constitución determinarán los 

objetivos de la planeación. La planeación 

será democrática y deliberativa. Mediante 

los mecanismos de participación 

que establezca la ley, recogerá las 

aspiraciones y demandas de la sociedad 

para incorporarlas al plan y los programas 

de desarrollo. Habrá un Plan Nacional 

de Desarrollo al que se sujetarán 

obligatoriamente los programas de la 

Administración Pública Federal”.

“La ley facultará al Ejecutivo para que es-

tablezca los procedimientos de participa-

ción y consulta popular en el sistema na-

cional de planeación democrática, y los 

1. Marco Legal

El Gobierno de Centro presenta su PMD 

2018-2021, en cumplimiento al mandato 

constitucional para la planeación demo-

crática del quehacer gubernamental, y 

en consecuencia a los principios y valo-

res públicos que alientan la participación 

ciudadana en la toma de decisiones. En 

consecuencia, este documento rector se 

fundamenta en ordenamientos federa-

les, estatales y municipales, que guían la 

construcción de planes y programas de 

acción del gobierno.

En este contexto, la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos señala 

en su artículo 25 que “corresponde al 

Estado la rectoría del desarrollo nacional 

para garantizar que éste sea integral y 

sustentable, que fortalezca la Soberanía 

de la Nación y su régimen democrático 

y que, mediante la competitividad, el 

fomento del crecimiento económico, el 

empleo y una más justa distribución del 

ingreso y la riqueza, permita el pleno 

ejercicio de la libertad y la dignidad de los 

individuos, grupos y clases sociales, cuya 

seguridad protege esta Constitución. 

La competitividad se entenderá como 

el conjunto de condiciones necesarias 

para generar un mayor crecimiento 

económico, promoviendo la inversión y la 

generación de empleo”.
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Asimismo, el artículo 65 indica que 

“el Municipio Libre tiene personalidad 

jurídica para todos los efectos legales y 

los Ayuntamientos tendrán las siguientes 

facultades:

I. Aprobar, de acuerdo con las leyes o 

decretos que en materia municipal expida 

el Congreso del Estado, los bandos de 

policía y gobierno; los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas 

de observancia general dentro de sus 

respectivas jurisdicciones, que organicen 

la administración pública municipal, 

regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguren la participación 

ciudadana y vecinal.

II. Los municipios tendrán a su cargo las 

funciones y servicios públicos siguientes: 

a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, 

tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales; b).- Alumbrado Público; c).- 

Limpia, recolección, traslado, tratamiento 

y disposición final de residuos; d).- 

Mercados y Central de Abastos; e).- 

Panteones;  f).-  Rastros;  g).- Calles,  

parques,  jardines  y  su  equipamiento;  

h).- Seguridad  Pública,  en  los términos  

del artículo 21 de  la  Constitución Política 

de  los Estados Unidos  Mexicanos, policía 

preventiva municipal y tránsito; i).- Los 

demás que las Legislaturas del Estado 

determinen, según las condiciones 

territoriales y socioeconómicas de  los 

criterios para la formulación, instrumen-

tación, control y evaluación del plan y 

los programas de desarrollo. Asimismo, 

determinará los órganos responsables 

del proceso de planeación  y las bases 

para que el Ejecutivo Federal coordine, 

mediante convenios con los gobiernos 

de las entidades federativas e induzca y 

concierte con los particulares las accio-

nes a realizar para su elaboración y ejecu-

ción. El Plan Nacional de Desarrollo con-

siderará la continuidad y adaptaciones 

necesarias de la política nacional para el 

desarrollo industrial, con vertientes sec-

toriales y regionales. En el sistema de 

planeación democrática y deliberativa, el 

Congreso de la Unión tendrá la interven-

ción que señale la ley”.

Por su parte, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco, en 

el artículo 64, señala que “el Estado tiene 

como base de su división territorial y de 

su organización política administrativa 

el Municipio Libre. Cada Municipio será 

gobernado por un Ayuntamiento de 

elección popular directa, integrado por 

un Presidente Municipal y el número de 

regidores que la ley determine”.

Como comentario, es menester precisar 

que los ayuntamientos, en lo que hace a los 

cuerpos edilicios, sufrirían modificaciones 

en razón de eventuales reformas en 

materia política que impactarían en el 

número de regidores que integran esta 

representatividad social.
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En los municipios donde existan pueblos 

y comunidades indígenas, se les deberá 

consultar para la elaboración de estos 

planes, en términos de lo establecido en 

la fracción IX del apartado B del artículo 2 

de la Constitución Política de los Estados 

Unidos  Mexicanos.

Los Planes Municipales deberán prever, 

de conformidad con el artículo 115, de la 

Constitución Federal, los Programas de 

Desarrollo Urbano Municipal, la creación 

y administración de reservas territoriales; 

el control y vigilancia de la utilización del 

suelo en sus jurisdicciones territoriales, la 

regularización de la tenencia de la tierra 

urbana, la creación y administración de 

zonas de reserva ecológicas. Para tal 

efecto, y de conformidad con los fines 

señalados en el párrafo tercero, del 

artículo 27 de la Constitución Federal, los 

Ayuntamientos expedirán los reglamentos 

y disposiciones administrativas que 

fueran necesarios.

  

Cuando dos o más centros urbanos 

situados en territorios de dos o más 

municipios formen o tiendan a formar 

una continuidad demográfica, el Estado 

y los municipios respectivos, en el ámbito 

de su competencia, planearán y regularán 

de manera conjunta y coordinada, el 

desarrollo de dichos centros con apego a 

la Ley Federal de la materia.  

Municipios, así como su capacidad 

administrativa y financiera.  

Sin perjuicio de su competencia 

constitucional, en el desempeño de las 

funciones o la prestación de los servicios 

a su cargo, los municipios observarán 

lo dispuesto por la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, la 

particular del Estado y las leyes federales 

y estatales. 

III. Los Municipios, en los términos de 

las Leyes Federales y Estatales relativas, 

estarán facultados para elaborar, dentro 

del Sistema Estatal de Planeación 

Democrática, sus Planes Municipales 

trianuales y sus programas operativos 

anuales.  

Los Planes Municipales de Desarrollo 

precisarán los objetivos generales, 

estrategias y prioridades del Desarrollo 

Integral del Municipio, contendrán 

previsiones sobre los recursos que serán 

asignados a tales fines; determinarán 

los instrumentos y responsables de su 

ejecución, establecerán los lineamientos 

de política de carácter global, sectorial y 

de servicios municipales. Sus previsiones 

se referirán al conjunto de la actividad 

económica y social y regirán el contenido 

de los programas operativos anuales, en 

concordancia siempre con el Plan Estatal 

y con el Plan Nacional de Desarrollo. 
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Una vez aprobado por el Ayuntamiento el 

Plan Municipal y los Programas que de él 

se deriven, serán obligatorios para toda 

la administración municipal en el ámbito 

de sus respectivas competencias;

IV. Los Municipios podrán convenir con 

el Gobierno del Estado, satisfaciendo las 

formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto 

de que dichos Gobiernos participen 

en la Planeación Estatal de Desarrollo, 

coadyuven, en el ámbito de sus respectivas 

jurisdicciones, a la consecución de los 

objetivos de la planeación general; para 

que los planes Estatales y Municipales 

tengan congruencia entre sí y para que 

los programas operativos de ambos 

ámbitos de Gobierno guarden la debida 

coordinación”. 

 

El artículo 2 de la Ley de Planeación del 

Estado de Tabasco hace mención que “La 

planeación deberá llevarse a cabo como 

un medio para el eficaz desempeño de 

la responsabilidad del Estado sobre su 

desarrollo integral y deberá atender a 

la consecución de los fines y objetivos 

políticos, sociales, económicos y 

culturales, contenidos en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

y en la Constitución Política del Estado, 

para ello, estará basada en los siguientes 

principios:

El fortalecimiento de la Soberanía y la 

ampliación del régimen de garantías indi-

viduales, y sociales del Estado dentro del 

pacto federal en lo político, lo económico 

y lo cultural; 

La preservación y el perfeccionamiento 

del régimen democrático, republicano, 

federal y representativo que la Constitu-

ción General de la República y la Local 

establecen; y la consolidación de la de-

mocracia como sistema de vida, fundada 

en el constante mejoramiento económi-

co, social y cultural del pueblo, impulsan-

do su participación activa en la planea-

ción y ejecución de las actividades del 

Gobierno;

Las bases para que el Ejecutivo Estatal 

coordine sus actividades de planeación 

con la Federación, conforme a la 

Legislación aplicable; Las bases para 

que el Ejecutivo Estatal coordine sus 

actividades de planeación con los 

Municipios, conforme a la Legislación 

aplicable; Las bases para promover y 

garantizar la participación democrática 

de los diversos grupos sociales, a través 

de sus organizaciones representativas, en 

la elaboración de los planes y programas 

a que se refiere esta Ley; Las bases para 

que las acciones de los particulares 

contribuyan a alcanzar los objetivos y 

prioridades de planes y programas; Las 

bases necesarias para que el Ejecutivo 

Estatal incorpore el enfoque de género 

en las actividades de planeación de la 

Administración Pública Estatal, así como 

en las que se coordine con la Federación 
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meter a la aprobación del Ayuntamiento 

el Bando de Policía y Gobierno, los regla-

mentos, circulares y demás disposiciones 

administrativas de observancia general, 

promulgarlos, publicarlos, vigilar y san-

cionar su cumplimento, así como elabo-

rar los planes y programas municipales 

de acuerdo con la Ley de Ingresos, el 

Presupuesto de Egresos y las leyes res-

pectivas. De esta manera, el Gobierno de 

Centro da cumplimiento legal a la cons-

trucción del PMD 2018-2021.

y los Municipios; y Las bases para que el 

Ejecutivo Estatal coordine las tareas de 

monitoreo y evaluación del desempeño 

de las políticas públicas, de los programas 

y de la gestión institucional de los Entes 

Públicos Estatales y Municipales, a través 

de indicadores estratégicos y de gestión”.

En la reforma al párrafo primero del 

artículo 25 de la Ley de Planeación del 

Estado de Tabasco, contenida en el 

Tercer Transitorio, se establece que “los 

presidentes municipales que inicien su 

mandato el 5 de octubre del 2018 deberán 

elaborar su Plan Municipal de Desarrollo 

a más tardar el 16 de julio de 2019 y, en 

su caso, los respectivos Cabildos deberán 

aprobarlo dentro de los 15 días siguientes 

a su recepción”. 

Por su parte, la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco, en 

su artículo 29, fracción II, señala las 

obligaciones de los ayuntamientos, como 

son “coordinar sus planes con los Planes 

Nacional y Estatal de Desarrollo, Programa 

Operativo Anual y demás programas 

municipales, dentro del Sistema Estatal 

de Planeación Democrática y en el 

seno del Comité de Planeación, para el 

Desarrollo del Estado de Tabasco”. 

El artículo 65, fracciones I, II y III de la 

misma Ley, faculta al Presidente Municipal 

realizar las acciones para el desarrollo y so-
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2. Planeación Democrática y Participación Ciudadana

Para la construcción del PMD 2018-2021, se estableció un modelo de planeación estra-

tégica en 6 etapas, basado en el marco normativo vigente, así como en la integración 

de buenas prácticas y la visión de gobierno de la presente administración, ver figura 1.

Figura 1. Diagrama integrador de los elementos para la                                                               
construcción del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021

 

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.
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tanto que, por distribución geográfica, se 

dividieron en 1 mil 344 peticiones rurales 

y 966 urbanas.

Tercera etapa 

La implementación del modelo prosiguió 

con la instalación del Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal 

de Centro (COPLADEMUN), así como 

de sus 9 Subcomités Sectoriales, que se 

describen a continuación:

1. Desarrollo.

2. Fomento Económico y Turismo.

3. Obras Públicas y Servicios  

Municipales.

4. Educación, Cultura y Deporte.

5. Política, Gobierno, Seguridad 

 Pública y Protección Civil.

6. Protección Ambiental y Desarrollo 

Sustentable.                      

7. Asistencia Social, Seguridad y  

Salud.

8. Atención a las Mujeres.

9. Desarrollo Urbano y Movilidad.  

 

Para este ejercicio de planeación 

democrática, esencial para diseñar 

una visión participativa del quehacer 

municipal, se tomaron en cuenta a los 

diferentes sectores de la sociedad: 

campesinos, obreros, adolescentes, 

amas de casa, estudiantes, empresarios, 

académicos, la comunidad cultural, 

Primera etapa

El modelo inicia su implementación con 

la participación del Licenciado Evaristo 

Hernández Cruz como candidato a 

la Presidencia Municipal de Centro y 

concluye con la jornada electoral del 1 de 

julio de 2018. 

Durante este proceso se recabaron de-

mandas, ideas, aspiraciones y expectati-

vas de los ciudadanos, las cuales fueron 

recopiladas durante la campaña, consti-

tuyendo parte sustancial de la Platafor-

ma Electoral. 

. 

Segunda etapa

El Gobierno municipal organizó los “Diá-

logos con Ciudadanos, Líderes Naturales, 

Formales y Delegados Municipales”, en 

cuyo proceso democrático se formularon 

las Actas de los Diálogos, que recopila-

ron las necesidades prioritarias de los di-

versos segmentos de la población. 

A lo largo de 46 días entre los meses de 

octubre a diciembre de 2018, se realizaron 

200 encuentros con la asistencia de 4 

mil 727 personas, de las cuales 2 mil 229 

provinieron de comunidades rurales y 2 

mil 498 de las urbanas, generando un 

total de 2 mil 310 peticiones.  

El análisis posterior permitió clasificar 

dichas demandas entre 1 mil 949 

peticiones (prioritarias) de obra y 361 

peticiones adicionales de todo tipo, en 
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deportistas y servidores públicos de los 

tres órdenes de gobierno.

En el seno del COPLADEMUN se legiti-

maron los planteamientos y prioridades 

para la integración del PMD 2018-2021, 

tomando en cuenta las diversas posturas 

políticas, económicas y sociales, que se 

traducirán a las líneas de acción para im-

pulsar la igualdad y la equidad de todos 

los sectores, priorizando a los grupos más 

desprotegidos del municipio de Centro.  

Cuarta etapa

Conforme a lo establecido en el artículo 

22 de la Ley de Planeación del Estado 

de Tabasco, “dentro de la Planeación del 

Desarrollo, se buscará preferentemente 

la participación de los diversos grupos 

sociales, con el propósito de que la 

población exprese sus opiniones para la 

elaboración de los planes municipales y 

de los programas”. 

El 7 de mayo de 2019 se realizaron los 

Foros de Consulta Popular a través de 

9 mesas temáticas, con la participación 

de 89 ponentes quienes aportaron sus 

experiencias y propuestas, cada una 

acorde a los subcomités sectoriales: 

1. Política, Gobierno, Seguridad 

Pública y Protección Civil. 

2. Asistencia Social, Salud, Atención 

a Grupos Vulnerables, Pueblos 

Indígenas y Atención a la Mujer.

3. Obras Públicas y Servicios  

Municipales.

4. Desarrollo Agropecuario, Forestal 

y Pesquero.

5. Educación, Cultura, Deporte  y  

Juventud.

6. Fomento Económico y Turismo.

7. Desarrollo Urbano y Movilidad.

8. Gestión Gubernamental y 

 Transparencia. 

9. Cambio Climático, Energía, Agua  

y Sustentabilidad.

Esta experiencia de participación 

democrática tuvo una respuesta 

favorable de todos los sectores 

sociales del municipio, particularmente 

de ciudadanos preocupados por el 

bienestar social, quienes a través de sus 

ponencias y propuestas dieron sentido 

de pertenencia a las mesas temáticas, ver 

gráfica 1.
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Gráfica 1. Proporción de participación por mesa temática

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.
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Las propuestas se incluyeron en la construcción de las estrategias que el Gobierno 
municipal implementará con el propósito de contribuir a resolver las necesidades de 
la población. Con ello, se fortaleció la participación ciudadana, la inclusión social y las 
políticas públicas, ver tabla 1.

Tabla 1. Matriz de incorporación de propuestas
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También se registró la participación de 

350 ciudadanos representantes de los 

sectores sociales y de los gobiernos fe-

deral y estatal, quienes fueron convoca-

dos para compartir sus ideas en benefi-

cio del desarrollo de Centro. 

Quinta etapa 

Se  realizaron actividades internas 

(talleres, conferencias y sesiones 

de trabajo) con las diferentes áreas 

administrativas del Ayuntamiento de 

Centro para la creación de diagnósticos 

sectoriales respectivos, que permitieron 

tener una visión integral de las diferentes 

variables económicas, sociales, de 

desarrollo rural y urbano, obra pública, 

modernización gubernamental, política y 

seguridad, y protección civil que inciden 

en el bienestar de la ciudadanía.

Sexta etapa 

Para concluir, se tomó como referencia 

los principios ideológicos contenidos en 

7 Ejes Rectores aprobados durante la se-

sión solemne de Cabildo, de fecha 5 de 

octubre de 2018, mostrando la visión a 

corto, mediano y largo plazo, dotados de 

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.
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un amplio sentido de inclusión social, principalmente de los sectores vulnerables de la 

población, para sentar las bases del bienestar en el municipio, ver tabla 2.

Tabla 2. Ejes Rectores presentados en el Programa de Gobierno 2018-2021

Fuente: Acta de Sesión Solemne del H. Cabildo del Ayuntamiento de Centro, de fecha 5 de 
Octubre 2018. 

De esta manera, el compromiso de la presente administración es mantener la cercanía 

ciudadana para contribuir a resolver sus necesidades y propiciar mecanismos para su 

participación en la creación de políticas públicas. 
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Para conducir y orientar los trabajos 

de alineación se instalaron, el 5 de fe-

brero de 2019, el Comité de Planeación 

para el Desarrollo del Estado de Tabas-

co (COPLADET) 2019-2024, del cual 

el Ayuntamiento forma parte; y el 28 

de marzo siguiente, el Comité de Pla-

neación para el Desarrollo Municipal 

de Centro (COPLADEMUN) 2018-2021. 

Posteriormente, ambos organismos co-

laboraron para guiar y validar los pro-

cesos de la planeación local según sus 

elementos, ver tabla 3.

De esta manera, se delinearon los 

mecanismos de participación, se 

organizaron los foros de consulta 

suficientes y necesarios, se sistematizó 

la información recabada incluyendo los 

diagnósticos sectoriales municipales; 

y una vez publicados los documentos 

rectores correspondientes, se procedió a 

la alineación de los planes.

3. Alineación del PMD 2018-
2021

3.1.- Justificación metodológi-
ca de la alineación

Las modificaciones legislativas en mate-

ria político-administrativa aprobadas por 

el Congreso de Tabasco, establecieron 

que a partir de 2018 los Ayuntamientos 

iniciaban su trienio el 5 de octubre. Sin 

embargo, el calendario para los gobier-

nos federal y estatal se mantuvo al 1 de 

diciembre de 2018 y al 1 de enero de 2019, 

respectivamente.

El Gobierno de Centro tuvo oportunidad 

antes que se completara la transición, de 

emprender los diagnósticos sectoriales 

pertinentes y de recabar las demandas 

sociales y las propuestas ciudadanas 

a fin de precisar las necesidades y 

problemáticas actuales de la gestión 

pública con el propósito de diseñar los 

objetivos de solución y las estrategias 

para su consecución.

No obstante, en la medida que se fueron 

estableciendo las visiones de los respec-

tivos órdenes de gobierno acorde a los 

tiempos del marco normativo, se definie-

ron los proyectos de mayor prioridad, de 

competencia municipal y de impacto es-

tratégico a mediano y largo plazo, a fin 

de contribuir a plasmar dichas visiones 

dentro de los procesos de planificación 

federal y estatal.

Tabla 3. Elementos de Planeación

Fuente: INAFED, 2019.
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3.2.-  Construcción  de la estructura 
del Plan: 5 Ejes Rectores y 2 
Transversales

De conformidad al marco normativo 

vigente en materia de Planeación (Artículo 

27 de la Ley de Planeación del Estado 

de Tabasco) y a los Sistemas Nacional 

y Estatal de Planeación Democrática, 

la alineación del Plan Municipal de 

Desarrollo (PMD 2018-2021) con el Plan 

Nacional de Desarrollo (PND 2019-2024) 

y el Plan Estatal de Desarrollo (PLED 

2019-2024), debe contener los siguientes 

elementos comunes:

Estructura: Políticas públicas expresadas 

por lineamientos estratégicos sectoriales 

y planes, con sus respectivos objetivos, 

estrategias y líneas de acción.

Enfoque de planificación estratégica 

participativa: Demandas sociales, diag-

nóstico, programas y metas, programa-

ción-presupuestación, instrumentación, 

seguimiento y evaluación, y los corres-

pondientes anexos estadísticos y carto-

grafía municipal.

Gestión para Resultados (GpR) / Pre-

supuesto basado en Resultados (PbR): 

Diseño, implementación, seguimiento 

y evaluación con base en indicadores y 

metas.

Metodología de Marco Lógico (MML): 

Aporta estructura al proceso de planea-

ción, evaluación y comunicación de infor-

mación esencial relativa a los programas y 

proyectos basándose en la identificación 

y solución de problemas, organizando de 

manera sistemática y lógica los objetivos 

de un programa, procurando la identifi-

cación de relaciones de causalidad. Su 

producto final es la Matriz de Marco Ló-

gico integrada a su respectiva Matriz de 

Indicadores de Resultados (MIR), que se 

incorporan a los programas presupuesta-

rios. La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, según su Guía Metodológica, la 

recomienda para la formulación del PND 

y de los demás planes de desarrollo.

Programas presupuestarios: Estructuras 

que reflejan la instrumentación de 

los planes de desarrollo a través de 

programas sectoriales (Dependencias 

y entidades), institucionales (Órganos 

desconcentrados y paramunicipales), 

regionales y especiales, de los cuales 

se desprenden acciones u obras 

cuantificables.

El Sistema Nacional de Planeación 

Democrática y, en general, el proceso de 

planeación nacional, ponen de manifiesto 

tres niveles de planeación con sus 

respectivas actividades, que aportarán 

información en el Sistema sobre su 

formulación, instrumentación, control y 

evaluación, ver figura 2.
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Fuente: INAFED, 2019.

Figura 3. Estructura del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024

Fuente:  Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024.

Figura 2. Alineación

Asimismo, y de acuerdo a los objetivos de política pública establecidos al inicio de la 

presente administración municipal; a las Mesas Temáticas donde se recabaron las pro-

puestas ciudadanas durante el Foro de Consulta Popular; y a la revisión de los Planes, 

los Ejes del PMD 2018-2021, se distribuyeron entre 5 Ejes Rectores y 2 Transversales, ver 

figuras 3, 4 y 5.
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Figura 4. Estructura del Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024

Fuente: Plan Estatal de Desarrollo 2019-2024.

Figura 5. Estructura del Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021

 Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.
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Los Ejes Rectores representan estrategias 

conducentes para atender problemáticas 

específicas a través de programas secto-

riales, institucionales y especiales.

Eje Rector 1 Agua y Energía

Contribuir a proporcionar agua suficien-

te y de calidad, mejorando el sistema de 

saneamiento y potabilización, introdu-

ciendo el sistema de captación de agua 

pluvial, logrando el involucramiento de la 

ciudadanía en el uso racional del vital lí-

quido; implementando una política públi-

ca para el uso y cuidado de la energía en 

el municipio, con sentido social-sustenta-

ble garantizando el servicio eficiente de 

alumbrado público.

Eje Rector 2 Economía y Turismo

Contribuir en la reactivación económica 

del municipio a través de la promoción 

de la productividad y competitividad de 

la micro, pequeña y mediana empresa 

(MiPyMEs); del fortalecimiento del Siste-

ma Municipal de Empleo y de los secto-

res primarios y pueblos originarios, po-

tenciando las actividades turísticas del 

municipio como un detonador para el 

desarrollo local y regional.

Eje Rector 3 Desarrollo Social 

Contribuir a la disminución de la brecha 

de desigualdad, a través de políticas 

públicas que privilegien la inclusión, el 

apoyo a sectores vulnerables y pueblos 

originarios, teniendo como referencia el 

ejercicio pleno de los derechos sociales, 

educativos, deportivos y culturales, así 

como el acceso efectivo a la salud, en 

un contexto de promoción de acciones 

públicas para el bienestar social.

Eje Rector 4  Servicios Eficientes

Garantizar a la ciudadanía la cobertura 

eficaz de los servicios de limpia, 

recolección y disposición final de residuos 

con sentido de sustentabilidad; contribuir 

a dignificar mercados, panteones y la 

infraestructura vial para una movilidad 

segura e incluyente, incrementando la 

recaudación tributaria, modernizando el 

servicio del Registro Civil y mejorando la 

funcionalidad y seguridad de los edificios 

públicos municipales.

Eje Rector 5  Participación 
Ciudadana para la Prevención

Contribuir a generar condiciones para 

la construcción de la paz, la seguridad 

y la reconciliación social, así como la 

apropiación del espacio público y la 

regeneración del tejido social, a través 

de la participación ciudadana, brindando 

oportunidades de desarrollo, ocupación e 

integración a la población en localidades 

con mayor índice delictivo.

Eje Transversal  6 Gobierno Abierto 
y Combate a la Corrupción

Promover mecanismos de participación 

ciudadana y establecer vínculos 

colaborativos y permanentes con los 
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actores y organizaciones de la sociedad 

civil para planear y evaluar, con el 

consenso ciudadano, los programas y 

acciones, garantizando el uso eficiente 

y transparente, así como la rendición 

de cuentas de los recursos públicos 

mediante la implementación de 

plataformas digitales que innoven los 

procesos para los bienes y servicios que 

ofrece el Ayuntamiento. 

Eje Transversal 7 Asentamientos 
Humanos Sustentables

Contribuir en el diseño y planeación 

urbana sustentable de los asentamientos 

humanos en el municipio, garantizando 

certeza jurídica en materia de 

ordenamiento territorial y desarrollo 

urbano, al tiempo que se promueve la 

participación ciudadana para el desarrollo 

sostenible en acciones como el cuidado 

al medio ambiente y la reforestación; 

garantizar la movilidad urbana y la 

inclusión de las zonas rurales y colonias 

populares en el nuevo modelo de 

infraestructura, dignificando el espacio 

público; asimismo, mitigar los riesgos 

causados por los desastres naturales y 

por la actividad humana. 

Consecuentemente, el PMD 2018-2021 se 

mantiene alineado a los objetivos, estra-

tegias y líneas de acción establecidas por 

la planificación nacional y estatal, dentro 

de su específico ámbito de competencia, 

acorde a la autonomía municipal según 

los artículos 115 de la Constitución Políti-

ca de los Estados Unidos Mexicanos; 64 y 

65 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco y 29 frac-

ción II, de la Ley Orgánica de los Munici-

pios del Estado de Tabasco. 

3.3.- Alineación Eje por Eje del 
PMD 2018-2021 a los PLED-PND 
2019-2024

Con el acompañamiento de los 

entes asignados para su formulación 

(COPLADET y COPLADEMUN), la 

vinculación de los Ejes Rectores y 

Transversales del PMD 2018-2021 con 

los del PLED y el PND, se estableció 

considerando las facultades, las 

dinámicas y las necesidades singulares 

del municipio, ver tabla 4.
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Tabla 4. Alineación PMD-PLED-PND

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, con base en el  PLED 2019-2024 y PND 2019-2024.
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Consecuentemente, incorporó a su 

andamiaje legal y político-administrativo 

instancias para diseñar, implementar y 

evaluar políticas públicas con enfoque 

de la Agenda 2030 que favorecieron su 

localización, es decir, su alineación con 

programas a nivel estatal y municipal, 

así como su impulso dentro de agendas 

legislativas y judiciales, teniendo además 

como directriz central para dicha 

construcción, el modelo de Gobierno 

Abierto, ver figura 6.

3.4.- Alineación del PMD 2018-
2021 a la Agenda 2030

Como integrante de la Organización de 

Naciones Unidas (ONU), México signó 

el Acuerdo de la Asamblea General 

de la Agenda 2030 para el Desarrollo 

Sostenible, el 25 de septiembre de 2015, 

contribuyendo a confeccionar algunos de 

sus 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) como son, entre otros, el fin a 

la pobreza y hambre cero, junto a sus 

respectivas 169 metas y 231 indicadores.

Fuente: ONU, 2019.

Figura 6. Órdenes de Gobierno responsables de la implementación de los 17 ODS.

A partir de la reforma al artículo 21 de la 

Ley de Planeación, promulgada en 2018, 

se hizo vinculante la incorporación de los 

ODS de la Agenda 2030 a los sistemas 

de planificación, implementación, 

seguimiento y evaluación de las políticas 

públicas de todos los poderes y niveles 

de gobierno. 

Entre otras iniciativas, se instauró el 

Consejo Nacional de la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible, ratificado 

por  el Presidente de México, Lic. Andrés 

Manuel López Obrador, el 9 de enero de 

2019; y que derivó en la instalación de 

los 32 Consejos Estatales. En Tabasco  

fue formalizado el 6 de mayo de 2019, 
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por el gobernador Adán Augusto 

López Hernández. Por último, se creó 

el Sistema de Información de los ODS 

(SIODS), gestionado por la Presidencia 

de la República en coordinación con 

el Instituto Nacional de Geografía y 

Estadística (INEGI).

Por lo anterior, el Ayuntamiento de Centro 

adopta el compromiso, por primera vez 

en la historia del municipio, de localizar 

su visión y proyecto de gobierno a los 

ODS, a través de la pertinencia puntual 

de sus metas, medios de implementación 

e indicadores, como se desglosa al final 

de cada Eje, ver figura 7.

Figura 7. Alineación de los Ejes a los ODS
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Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, con base  en la Agenda 2030, 2019.
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4.1.- Visión

Centro deberá ser un municipio moderno aprovechando las 

ventajas de las Tecnologías de la Información y Comunicación, 

para consolidar un gobierno digital modelo en el sureste del 

país.

Para 2021, deberán estar sentadas las bases para que el 

crecimiento del municipio sea estratégico e integral, atendiendo 

un esquema de asentamientos humanos sustentables.

Este Gobierno aspira a reducir la brecha de la desigualdad 

a través de políticas públicas sectoriales encaminadas a 

garantizar el bienestar social. El municipio deberá aprovechar 

su condición de polo de desarrollo emergente en el contexto 

de las transformaciones nacionales.

.4. Filosofía Institucional
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4.3.- Principios

Con el propósito de acompañar el proceso de la Cuarta 

Transformación de México y contribuir a construir un mejor 

municipio, el quehacer de este Gobierno está alentado por 

valores y convicciones inspirados en el ideario de movimientos 

histórico-sociales que han dado origen a los principios que 

definirán la ruta del Gobierno de Centro: honradez, honestidad, 

austeridad, racionalidad, estado de derecho, reconciliación, 

justicia social, equidad e inclusión social, economía para el 

bienestar y participación democrática. 

4.2.- Misión

En el Ayuntamiento de Centro tenemos la convicción que el 

servicio público es oportunidad creadora: un gobierno que 

carece de contenido social es un gobierno ausente del sentir 

popular. 

Trabajaremos con honradez y transparencia, con sentido 

incluyente y sustentable, a través de acciones y programas de 

largo alcance y amplia cobertura, para dignificar la calidad de 

vida de la población.

Para construir un mejor Centro, habremos de privilegiar la 

planeación urbana y el desarrollo social ordenado, mediante 

esquemas de inclusión de zonas populares, garantizando 

satisfactores municipales fundamentales y de bienestar social.
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5. Contexto Geográfico, Natural e Histórico

El territorio tabasqueño cuenta con una extensión geográfica de 24 mil 737.8 kilómetros 

cuadrados (km2), mismo que representa el 1.3% de la superficie del país, ocupando el 

lugar número 24 en extensión territorial a nivel nacional. En esta extensión se asientan 

los 17 municipios que integran su división política, siendo la ciudad de Villahermosa 

su capital, que es un polo logístico de desarrollo para el sureste del país, y que por 

su importancia en el sector petrolero es capital energética de México. Esta última se 

encuentra enclavada en el municipio de Centro, del cual es cabecera municipal (INEGI, 

2019), ver figura 8.

Figura 8. Mapa del estado de Tabasco

Fuente: División municipal INEGI, 2010. 
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El municipio de Centro tiene colindancias, 

al norte con los municipios de Nacajuca 

y Centla; al este con los municipios de 

Centla, Macuspana y Jalapa; al sur con los 

municipios de Jalapa, Teapa y el estado 

de Chiapas; y al oeste con los municipios 

de Cunduacán, Nacajuca y el estado de 

Chiapas (INEGI, 2008). 

Asimismo, el municipio está conformado 

por 7 villas, 1 poblado, 167 rancherías, 

36 ejidos, 61 colonias y más de 52 

fraccionamientos, y posee la mayor 

jerarquía geopolítica por albergar a 

la ciudad de Villahermosa, capital del 

estado y sede de los tres poderes 

constitucionales (Atlas de Riesgos del 

Municipio de Centro, 2015).

5.1.- Clima

El municipio de Centro en los últimos 10 

años ha mantenido un clima cálido-húme-

do con abundantes lluvias en verano, régi-

men normal de calor con cambios térmi-

cos en los meses de diciembre y enero; se 

aprecia una temperatura media anual de 

33.6°C, siendo la máxima media mensual 

en mayo con 29.8°C y la mínima media 

mensual en diciembre-enero con 22.8°C 

(Gobierno del Estado de Tabasco, 2019). 

De igual manera, se ha presentado un ré-

gimen de precipitaciones que se carac-

teriza por un total de caída de agua de 2 

mil 237 mm anuales, con un promedio de 

máxima mensual de 300 mm en el mes 

de septiembre y una mínima mensual de 

50 mm en el mes de abril. Asimismo, 

las mayores velocidades del viento se 

concentran en los meses de octubre y 

noviembre con velocidades que alcan-

zan los 30 km/h, presentándose en el 

mes de noviembre y diciembre las me-

nores, con velocidades de 18 km/h en el 

mes de junio (Gobierno del Estado de 

Tabasco, 2019). 

5.2.- Fisiología 

El estado de Tabasco es parte de dos 

provincias fisiográficas, las cuales son: la 

llanura costera del Golfo sur de México, 

la cual ocupa el 94.6% del territorio 

del estado a través de la sub-provincia 

fisiográfica denominada llanuras y 

pantanos; asimismo, esta sub-provincia 

se caracteriza por el predominio de 

topoformas de llanura y lomerío bajos 

con una altitud de 240 metros en 

combinación con planicies de inundación 

(Atlas de Riesgos del Municipio de 

Centro, 2015). 

El estado fue impactado por tectonismo 

de plegamiento y dislocación del 

paquete rocoso de la sierra de Chiapas 

y Guatemala; al mismo tiempo tiene 

elementos de relleno de las cuencas 

marinas y lacustres con aportes de 

materiales terrestres acumulados por 

las corrientes superficiales en la llanura 

costera (Atlas de Riesgos del Municipio 

de Centro, 2015). 
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En el caso del municipio de Centro, como 

parte de la sub-provincia en las llanuras y 

pantanos tabasqueños, posee un relieve 

con una altitud promedio de 10 msnm, 

siendo la zona sur y sureste con relieves 

no mayores a los 100 msnm, ver tabla 5.

5.3.- Geología

La geología del estado de Tabasco 

se originó por una serie de eventos 

catastróficos y estructurales durante 

el Mesozoico y Cenozoico, lo cual dio 

origen a una base rocosa petrológica. Lo 

anterior, sumado a las rocas más antiguas 

que surgen durante el Mesozoico, por 

su constitución litológica muestran 

la existencia de una plataforma de 

depósitos de agua somera propiciado por 

el depósito de sedimentos carbonatados 

biogenéticos (Atlas de Riesgos del 

Municipio de Centro, 2015). 

El municipio de Centro se asienta 

predominantemente sobre arenisca y 

rocas sedimentarias proveniente de la Era 

Cenozoica; asimismo, las fallas y fracturas 

más cercanas se encuentran a 50 km 

del municipio de Teapa, donde inicia la 

cadena montañosa que caracteriza a la 

Región de la Sierra (Atlas de Riesgos del 

Municipio de Centro, 2015).

5.4.- Suelos

El tipo de suelo más abundante para el 

estado de Tabasco es el Gleysol, pues los 

suelos en que se asienta el municipio de 

Centro son de textura arcillosa: princi-

palmente Gleysoles y en menor propor-

ción se encuentran Vertisoles, Luvisoles y 

Acrisoles (Atlas de Riesgos del Municipio 

de Centro, 2015).

Los tipos de suelo que más abundan en 

el municipio son de contextura arcillosa: 

principalmente Gleysoles y Acrisoles, 

otros son Solonchaks, Histosoles, 

Cambisoles y Lixisoles, que también 

se encuentran representados en poco 

porcentaje en el territorio, ver figura 9.  

Tabla 5. Provincias y sub-provincias 
fisiográficas del municipio de Centro

Fuente: Atlas de Riesgos del Municipio de Centro, 

pág. 46, 2015.



 48 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021

Volver al Índice

5.5.- Hidrografía

El estado de Tabasco pertenece a la 

región hidráulica 30 Grijalva-Usumacinta; 

forma parte de la región Hidrólogica 

número XI, la cual abarca los estados de 

Tabasco, Chiapas, Campeche y parte del 

estado de Oaxaca. 

En el caso particular de la cuenca Río 

Grijalva-Villahermosa, ocupa gran parte 

del territorio del municipio de Centro y 

tiene una subdivisión en las subcuencas: 

a) Río Grijalva, b) Río Mezcalapa y c) Río 

Carrizal. 

Figura 9. Suelos del municipio de Centro

Fuente: IMPLAN con datos de INEGI, 2015. 
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Dicha cuenca ocupa el 41.45% del total 

estatal; sus límites son: al norte con el 

Golfo de México y al sur con las cuencas 

Río Grijalva-Tuxtla Gutiérrez y Río 

Lacantún.

 

En relación a los cuerpos lagunares, 

los principales en el municipio son: Las 

Ilusiones, Ismate y Chilapilla, El Camarón, 

El Negro, Chilapa, El Campo, El Horizonte, 

Pucté y Maluco, que en su conjunto ocupan 

alrededor de 13 mil hectáreas, mismas 

que representan el 6.4% del territorio 

municipal. También hay otras importantes 

como son: Jahuacte, El Corcho, Sabana 

Nueva, El Manguito, Jitalito, Playa del 

Pozo, El Vigía, Trujillo, El Cuy, El Pueblo, El 

Campo, El Guao y El Espino (Gobierno del 

Estado de Tabasco, 2019). 

Cabe precisar que de los anteriores 

cuerpos lagunares, 11 se encuentran 

dentro de la configuración urbana de la 

ciudad, dado que la población se ha ido 

asentando alrededor de ellos. El mayor 

de estos cuerpos de agua es la Laguna de 

las Ilusiones, que actualmente constituye 

el centro geográfico de la zona urbana, 

ver tabla 6.

Tabla 6. Lagunas urbanas del municipio de Centro

Fuente: SERNAPAM y UJAT. Lagunas urbanas del municipio de Centro, 2018.
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5.6.- Vegetación

En 2015, el municipio de Centro tuvo una 

conformación en materia vegetativa do-

minada por los pastizales, que principal-

mente fueron inducidos por la actividad 

ganadera a las periferias del territorio mu-

nicipal; este cultivo se encuentra confor-

mado por la presencia de gramíneas cul-

tivadas para la ganadería de bovinos con 

árboles esparcidos utilizados para som-

bra; entre estos pastos destaca la pre-

sencia del pasto Estrella Africana (52%), 

Remolino (41.7%) y Alicia (41.7%). Otros 

pastos que se cultivan, aunque en menor 

proporción son: El Chontalpo (13.4%), 

Egipto (8.5%), Humidícola (8.5%), Grama 

amarga, Bermuda polystachya, con pre-

sencia de árboles repites esparcidos uti-

lizados para sombra. El pastizal se esta-

blece en espacios amplios y continuos, 

y representa el uso del suelo de mayor 

extensión (38.86%) (Atlas de Riesgos del 

Municipio de Centro, 2015).

Lo anterior, sumado a la expansión de 

los asentamientos urbanos, el drena-

do y el relleno de áreas inundables, las 

descargas de contaminantes, aporte de 

sedimentos provenientes de los desa-

rrollos urbanos y suburbanos, así como 

el crecimiento de los fraccionamientos 

suburbanos, ha generado una serie de 

condiciones adversas que han disminui-

do la vegetación en gran parte del te-

rritorio municipal (Atlas de Riesgos del 

Municipio de Centro, 2015).

El progreso de las actividades industriales 

y petroleras en gran parte del territorio, 

han ocasionado el crecimiento de grupos 

de vegetación aislados en pequeños 

fragmentos dentro de la ciudad y simples 

manchones de árboles dispersos en 

gran parte de las localidades rurales del 

municipio, ver tabla 7. 

5.7.- Fauna 

En relación a la fauna con la cual cuenta 

el municipio de Centro, se pueden encon-

trar las siguientes especies de mamíferos: 

Conejo, Comadreja, Tlacuache, Mapache, 

Armadillo y Nutria (INAFED, 2019).

Respecto a las especies reptiles pode-

mos encontrar: Caimán, Tortuga, Hicotea, 

Mojina, Pochitoque, Coral, Coralillo, Beju-

quilla, Culebra de agua, Iguana, Toloque 

y Lagartija. 

En el caso de los peces que se pueden 

encontrar en las lagunas y ríos del 

Tabla 7. Especies preciosas de árboles 
maderables en Centro

Fuente: INAFED, 2019.
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municipio, se enlistan las siguientes 

especies: Robalo, Pejelagarto, Tilapia, 

Tenguayaca, Castarrica, Bagre, Guabina 

y Topén. 

Por último, en materia de aves podemos 

encontrar las siguientes especies 

distribuidas en gran parte del territorio 

municipal: Garza, Pijije, Patillo, Pato 

canadiense, Viudita, Zopilote, Pea, 

Guaraguao, Gavilán y Búho.

.

5.8.- Reseña Histórica

Debido a la pobreza, epidemias y sobre 

todo, a los continuos ataques de los 

piratas ingleses posesionados de la Isla 

del Carmen, la mayoría de los habitantes 

de la Villa de Santa María de la Victoria, 

fundada por Hernán Cortés en la 

desembocadura del río Grijalva, en lo que 

hoy es el municipio de Centla, decidieron 

abandonar ésta y buscar tierra adentro 

un sitio más seguro para asentarse. El 

24 de junio de 1557 llegaron al pequeño 

caserío de pescadores denominado Tres 

Lomas, ubicado en la margen izquierda 

del río Grijalva, donde fundaron una 

nueva población con el nombre de San 

Juan Bautista (INAFED, 2019). 

En 1564, Diego de Quijada, alcalde mayor 

de Yucatán, Cozumel y Tabasco, trazó y 

dio posesión oficial de las tierras de este 

nuevo asentamiento, al que denominó 

como Villa de Carmona a semejanza 

de su lugar natal en Andalucía. El trazo 

comprendía las actuales calles Madero, 

Reforma, Lerdo y otras del centro de la 

ciudad, incluyendo la plaza principal o 

Plaza de Armas donde se construyó la 

primera iglesia. Hacia 1596-1598, el rey 

de España Felipe II aprobó la fundación 

denominándola Villa Hermosa de San 

Juan Bautista y le otorgó el escudo de 

armas que hasta la fecha identifica al 

estado de Tabasco. 

No obstante el debate en torno al año 

exacto de la fundación de Villahermosa, 

existe unanimidad respecto que el 24 

de junio es el día en que se realizan las 

festividades de este acontecimiento. 

Durante las décadas siguientes, Santa 

María de la Victoria siguió siendo 

oficialmente la capital de la provincia y 

Villa Hermosa se había convertido en un 

centro comercial más seguro y el principal 

puerto de Tabasco. Los pocos españoles 

que permanecían en la fundación, 

hartos del saqueo y los desmanes de los 

piratas, solicitaron a la Corona española, 

a principios del siglo XVII, el traslado 

de los poderes de la provincia antes 

mencionada. Aprobada esta petición, el 

24 de junio de 1641 se realizó el traslado de 

los poderes. La nueva sede del gobierno 

colonial fue llamada Villa de San Juan 

Bautista de Villahermosa.

En noviembre de 1808, el Virrey de 

la Nueva España dispuso elegir el 

primer Ayuntamiento de San Juan de 

Villahermosa, mismo que inició sus 

funciones el 1 de enero de 1809. 
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El 3 de febrero de 1916, siendo 

gobernador el general Francisco J. 

Múgica, desde la Villa de Teapa expide 

el Decreto 111, con el que restituye a la 

capital del estado su antiguo nombre 

de Villahermosa, como hasta la fecha 

se le conoce; para 1917, el 27 de febrero 

se proclama en Villahermosa la nueva 

Constitución Política de la República y 

el 10 de marzo de 1919, toma protesta 

como primer Gobernador Constitucional 

el General Carlos Greene Ramírez.

En 1924, durante la llamada rebelión 

delahuertista, Villahermosa fue un 

importante bastión de este movimiento; 

durante los 6 meses que esta ciudad 

estuvo en manos de los rebeldes, la 

población fue testigo de un sinnúmero 

de asesinatos políticos. La escalada 

sangrienta se prolongaría más allá de la 

rebelión sin cabeza, a lo largo del periodo 

conocido como el garridismo, cuando  

se gestó el movimiento anticlerical más 

radical que haya padecido Tabasco. Una 

balacera en la céntrica calle Juárez de 

Villahermosa, que costó la vida a varios 

jóvenes estudiantes, marcó el fin de esta 

etapa al desconocerse los poderes del 

Estado en 1936. 

En 1956, el poeta y etnólogo Carlos 

Pellicer Cámara fundó en Villahermosa 

el parque-museo “La Venta”, con las 

más importantes Cabezas de la Cultura 

Olmeca; ese mismo año, el presidente 

Adolfo Ruiz Cortinez inauguró la 

carretera Circuito del Golfo que une a 

Villahermosa con el resto del país.

Durante el gobierno de Carlos A. Madrazo 

Becerra, la capital del estado avanzó como 

nunca en materia de urbanización; fue 

construido el malecón de la ciudad, con lo 

que el problema de las inundaciones que 

se padecían anualmente se redujo a las 

áreas suburbanas; la ciudad se embelleció 

con monumentos, jardines, parques, 

avenidas, fuentes, se construyeron la 

Ciudad Deportiva y la Ciudad Universitaria. 

Villahermosa recibió un impulso para 

situarse entre las más modernas y pujantes 

del país (INAFED, 2019).

A partir de 1970, el desarrollo de la indus-

tria petrolera nacional generó un impacto 

inesperado en la ciudad de Villahermosa. 

Al finalizar esa década, se inició la cons-

trucción del complejo urbanístico Tabas-

co 2000, que marcaría el inicio de un 

nuevo rostro para la capital tabasqueña 

(INAFED, 2019).

En la década de los 80s, se continuó la 

construcción de espacios urbanísticos y 

con el mejoramiento de servicios para 

ubicar al municipio de Centro como 

referente de crecimiento en el sureste 

del país.
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6. Población

6.1.- Demografía 

Según la Encuesta Intercensal de 2015, en el municipio de Centro habitan 684 mil 847 

personas, que representan el 28.59% de la población del estado, de los cuales 333 mil 

999 son hombres y 350 mil 848 son mujeres, ver gráfica 2.

Lo anterior nos muestra que existe una ligera variación entre la cantidad total de hombres 

y mujeres en el municipio, siendo el segmento femenino el que tiene una mayor cantidad.

Respecto a la distribución por edades, los segmentos de 20 a 24 años y de 25 a 29 años, 

representan la mayoría, en relación al promedio de edad de 28 años de los mexicanos, 

ver gráfica 3.

Gráfica 2. Población de mujeres y hombres en relación al total del municipio

Fuente: INEGI, 2015.

Gráfica 3. Distribución de la población de 0 a 34 años en Centro

Fuente: INEGI, 2015.
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.

Por otro lado, el rango de 35 a 39 años se encuentra en predominio sobre los segmentos 

con tendencia a ser adulto y adulto mayor, ver gráfica 4. 

Gráfica 4. Distribución de la población de hombres de 35 a 59 años en Centro

La relación que existe en los datos de 

población de hombres y mujeres tiene 

una relevancia crucial, porque nos permite 

establecer directrices en materia de 

política pública municipal para atender a 

los dos diferentes grupos que presentan 

volúmenes de población diferentes. 

6.2.- Mujeres

Durante los últimos años en el municipio 

de Centro, la mujer ha tenido un avance 

recurrente en los sectores político, so-

cial, económico; gozan de mayor nivel 

de escolaridad, nuevos roles reproducti-

Fuente: INEGI, 2015.

vos dentro del núcleo familiar actual; por 

ello, es pertinente conocer las diferentes 

variables en materia de población y su 

desagregado por grupo de edades para 

generar las estrategias en política pública 

que permitan su desarrollo a largo, me-

diano y corto plazo. En relación a la po-

blación de mujeres de 0 a 4 años hasta 15 

a 19 años, se mantiene estable con varia-

ciones mínimas, con un repunte en la po-

blación de 20 a 24 años y 30 a 34 años, 

las cuales representan el grueso de po-

blación actual del municipio, dentro del 

promedio de edad nacional (28 años), 

ver gráfica 5. 
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Por otra parte, en la población de mujeres de 40 y más de 75, se puede observar que el seg-

mento de 40 hasta 49 años representan el grueso este rango de edad de población actual, 

manifestándose que los segmentos de mujeres en edades avanzadas se mantienen con una 

población mínima en relación a las edades predominantes, ver gráfica 6. 

Gráfica 5. Distribución de la población de mujeres de 0 a 39 años en Centro

Fuente: INEGI, 2015.

Gráfica 6. Distribución de la población de mujeres de 40 hasta 75 y más en Centro
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6.3.- Hombres 

En México se tiene un total de hombres, 

hasta 2015, de 58 millones, de los cuales 

en el estado de Tabasco habitan 1 millón 

171 mil 592, que representan el 2.01% del 

total nacional; en el municipio de Centro 

radican 333 mil 999, lo que representa el 

28.5% del total estatal. 

Por otra parte, en el municipio de Centro, 

la distribución que presenta la población 

de hombres es la siguiente: los segmen-

tos dominantes en edades tempranas y 

maduras que se acercan a la edad pro-

medio del mexicano a nivel nacional (28 

años), son los que se encuentran de 5 a 

9 años, con 31 mil 919 y los que oscilan 

entre 20 y 24 años con un total de 32 mil 

215, ver gráfica 7.

Lo anterior nos indica que hasta 2015 se 

dieron una serie de factores sociales en 

el municipio que detonaron una modifi-

cación en la tendencia natural de creci-

miento poblacional en el segmento de 5 

a 9 años, en relación al crecimiento que 

se presenta en las edades juveniles.  En 

cuanto a las poblaciones en edades que 

Gráfica 7. Distribución de la población de hombres de 0 hasta 34 años en Centro

superan la edad promedio a nivel nacio-

nal, se muestra una tendencia natural 

dominada por el segmento de población 

de 35 a 39 años, con una prospectiva 

a mediano plazo de una población de 

hombres maduros, con diferentes nece-

sidades en servicios que podría ofrecer 

a largo plazo el municipio, ver gráfica 8.

Fuente: INEGI, 2015.
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Gráfica 8. Distribución de la población de 35 hasta 75 años y más en Centro

Fuente: INEGI, 2015.

En relación al crecimiento de pobla-

ción que se espera para el municipio en 

los próximos años, podemos observar 

que, en ambos segmentos de hombres 

y mujeres, el grueso de la población do-

minante se encuentra entre los 30 y los 

45 años; lo cual indica que en los años 

venideros (2021-2030), según datos del 

Instituto Nacional de Estadística y Geo-

grafía (INEGI) y del Consejo Nacional de 

Población (CONAPO), la población pre-

dominante se encontrará entre los 60 y 

65 años. Esta situación requerirá estable-

cer una nueva política en materia de ser-

vicios, infraestructura y prioritariamente, 

generar condiciones económicas y labo-

rales de inclusión para garantizar a este 

sector un nivel de vida digno.

7. Aspectos sociales

7.1.- Indígenas  

En Centro, de manera tradicional, se 

consideran dos grandes zonas que son 

referencia para el diseño en materia de 

política pública dirigida a los pueblos 

indígenas: Villas Tamulté de las Sabanas 

y Luis Gil Pérez, así como comunidades 

aledañas que conforman un polígono de 

atención.

 

Según los Indicadores Socioeconómicos 

de los Pueblos Indígenas en México 

2015, la población total de este sector en 

Centro es de 31 mil 109 personas, cifra 

que representa el 25.17% de la población 

indígena en el estado y el 4.5% de la 

población total municipal, de los cuales, 

15 mil 472 son hombres y 15 mil 637 son 

mujeres. 

En materia educativa, el segmento de 6 a 

14 años de la población indígena, es de 4 

mil 903 personas, de los cuales 4 mil 736 

(96.6%) asiste a la escuela y 167 (3.45%) 

no asiste. El segmento poblacional de 15 

años y más alfabetizado registra un total 

de 22 mil 147 personas. 
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Respecto a la actividad económica y a la 

ocupación de la población indígena mu-

nicipal, en 2015 se registró una población 

económicamente activa de 12 años y más, 

de 13 mil 436 personas (57%) y 10 mil 100 

(42.8%) inactiva. 

Los segmentos de población indígena 

ocupada, según nivel de ingresos en sa-

larios mínimos mensuales, se identifica-

ron de la siguiente manera: 490 (3.8%) 

no perciben ingresos; 450 (3.5%) reciben 

menos de un salario mínimo; 2 mil 865 

(22.4%) obtienen de 1 a 2 salarios míni-

mos; y 7 mil 917 (61.9%) logran más de 2 

salarios mínimos.

Por último, según las principales carac-

terísticas por municipio, en Centro se re-

gistraron 7 mil 574 viviendas particulares 

habitadas por población indígena, de las 

cuales: 290 (3.8%) tienen piso de tierra; 

7 mil 407 (97.8%) disponen de agua en-

tubada; 7 mil 434 (98.2%) disponen de 

drenaje; 7 mil 490 (98.9%) cuentan con 

energía eléctrica; y 1 mil 400 (18.5%) coci-

nan con leña o carbón.

7.2.- Educación 

Los servicios educativos en Centro se cla-

sifican en: escolarizados y no escolariza-

dos. Para el inicio de cursos del periodo 

2017-2018, se tuvo un total en servicios 

escolarizados de 217 mil 666 alumnos, de 

los cuales 109 mil 201 son hombres y 108 

mil 465 son mujeres, ver tabla 8.

Tabla 8. Alumnos, grupos, docentes, aulas y escuelas en                                                     
servicios educativos escolarizados del municipio de Centro

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro con datos del Sistema Educativo Estatal, Periodo Escolar 

2017-2018.
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En este contexto, 76 mil 442 estudiantes 

cursan nivel primaria integrados en 2 

mil 643 grupos, a cargo de 2 mil 636 

docentes.

En el ámbito de la infraestructura 

educativa, el nivel preescolar tiene la 

mayor cantidad de escuelas con 369, 

que ocupa una población de 32 mil 419 

alumnos, distribuidos en 1 mil 276 aulas.

Los datos expuestos permiten tener 

una visión general de alumnos, grupos 

y docentes atendidos en el municipio, 

por lo que resulta de vital importancia 

la intervención en relación a la 

infraestructura educativa ya que un buen 

Fuente: Encuesta Intercensal 2015, INEGI Nota: No se descontó la matrícula 2014-2015 del Sistema 
Educativo Nacional-SEP, por no contar con este desglose. 

Tabla 9. Población de 15 años o más en Rezago Educativo por municipio

porcentaje de las aulas se encuentran 

con daños estructurales y necesidades 

de mantenimiento, debido a que varias 

de estas escuelas cuentan con mucha 

antigüedad; otras, a causa de sismos y 

de inundaciones anteriores, presentan 

daños estructurales mayores. 

Rezago Educativo en Centro

En 2015, Centro se encontraba en el 

cuarto lugar estatal en cuanto a rezago 

educativo, con una población total de 123 

mil 26 habitantes de 15 años y más, de los 

cuales 15 mil 934 son analfabetas; 39 mil 

523 no concluyeron el nivel primaria y 67 

mil 939, la educación básica, ver tabla 9. 
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Tabla 10. Población derechohabiente 

Fuente: Anuario Estadístico y Geográfico del estado de Tabasco, pág. 155, 2017. 

El número de usuarios que utilizan los servicios públicos ascendió a 823 mil 34, siendo 

los servicios de salud pública del estado de Tabasco, a través de la Secretaría de Salud 

(SS), los que atendieron a la mayor cantidad con 342 mil 30; en relación al Sistema para 

el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) son los que presentan el menor número de 

usuarios atendidos: 17 mil 997, ver tabla 11. 

7.3.- Salud

De acuerdo al Anuario Estadístico del 

INEGI 2017, en Centro se registraron 172 mil 

80 derechohabientes inscritos en alguna 

institución pública de salud, de los cuales: 

83 mil 350 se encuentran en el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado (ISSSTE) y 88 mil 

730 se encuentran afiliados al Instituto de 

Seguridad Social del Estado de Tabasco 

(ISSET), ver tabla 10.
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Tabla 11. Población usuaria de los servicios médicos 
de las instituciones del sector público de salud por municipio  

Fuente: Anuario Estadístico y Geográfico del estado de Tabasco, pág. 156, 2017. 

En el municipio se concentran la mayor cantidad de personal médico por sector público 

de salud, en comparación a los 16 municipios restantes del estado, ver tabla 12.

Fuente: Anuario Estadístico y Geográfico del estado de Tabasco, pág. 158, 2017. 

Tabla 12. Personal médico por sector público de salud del municipio al 2016
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Visto desde otra perspectiva, lo anterior 

demuestra que el municipio, al ser capital 

del estado, centraliza el 90% de las 

atenciones en materia de salud y el 98% 

de los afiliados a los servicios de salud 

pública, y se requiere una mayor sinergia 

estratégica entre los órdenes de gobierno 

municipal y estatal para la atención a la 

demanda de servicios de salud.

7.4.- Pobreza 

El Consejo Nacional para la Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) ha medido la pobreza 

desde una perspectiva multidimensional, 

las cuales contemplan las siguientes 

variables: Ingreso corriente per cápita; 

rezago educativo promedio en el hogar; 

acceso a los servicios de salud; acceso a 

la seguridad social; calidad y espacios de 

la vivienda; acceso a los servicios básicos 

en la vivienda; acceso a la alimentación; 

grado de cohesión social; y grado de 

accesibilidad a carretera pavimentada. 

Para el estado de Tabasco, los resultados 

son los siguientes a 2016: del total de 

población estatal, el 2.6% es vulnerable 

por ingreso; el 11.1% no es pobre ni 

vulnerable; 11.8% se encuentra en pobreza 

extrema; 35.4% posee por lo menos una 

carencia social; el 39.1% se encuentra en 

pobreza moderada; por último, el 50.9% 

es pobre, ver gráfica 9. 

Gráfica 9. Medición de la pobreza en el estado de Tabasco 2016

Fuente: CONEVAL, 2016.
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Para 2015, de los datos que arroja el CONEVAL a nivel municipal, Centro obtiene los 

siguientes resultados: el 2.9% del total de la población municipal se encuentra en 

pobreza extrema; 3.6% es vulnerable por ingreso; 19.8% no es pobre ni vulnerable; 26.1% 

se encuentra en pobreza moderada; el 29% es pobre, y por último, el 47.6% tiene por lo 

menos una carencia social, ver gráfica 10. 

Gráfica 10. Medición de la pobreza en el municipio de Centro 2015

Fuente: CONEVAL, 2015. 

Figura 10. Carencias sociales en                             
el municipio de Centro 2015

Fuente: CONEVAL, 2015.

7.5.- Carencias Sociales
 

En materia de carencias sociales como 

un componente dentro del proceso 

de medición de la pobreza que realiza 

CONEVAL para 2015, en el municipio, 55 

mil 626 habitantes (9.05%) presentan 

alguna carencia en el componente de 

calidad y espacios de vivienda; 69 mil 123 

(11.2%) no poseen algún servicio básico 

de vivienda; 78 mil 749 (12.8%) están en 

rezago educativo; 158 mil 163 (25.6%) no 

tienen acceso a servicios de salud; 358 mil 

986 (58.2%) carecen de seguridad social 

y por último, 215 mil 722 (35%) no tienen 

acceso a una alimentación balanceada, 

ver figura 10.
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7.6.- Rezago Social 

El Índice de Rezago Social es una 

medida ponderada del CONEVAL que 

resume cuatro indicadores de carencias 

sociales: educación, salud, servicios 

básicos y espacios en la vivienda. Por 

otra parte, no se trata de una medición 

de la pobreza, debido a que no incorpora 

a su análisis las variables de ingreso, 

seguridad social y alimentación, pero sí 

nos brinda información relevante sobre 

la distribución de ciertos indicadores 

sociales a nivel municipal. 

Ahora bien, en el municipio de Centro, 

del segmento de población de 15 años 

o más, el 3.11% presenta algún grado de 

analfabetismo; mientras tanto, dentro del 

segmento de población de 6 a 14 años, 

el 3.27% no asisten a la escuela; por otra 

parte, en la población de 15 años y más, 

el 23.92% no han concluido su educación 

básica y el 20.51% no tienen acceso a 

servicios de salud. 

Con respecto a los servicios básicos, 

los indicadores en las zonas con rezago 

social del municipio son: el 0.4% del total 

de viviendas en el territorio municipal 

no disponen de drenaje, 0.1% no tienen 

energía eléctrica y 1.18% no disponen de 

agua entubada. Respecto al componente 

de espacios en la vivienda, el 1.5% no 

disponen de excusado o sanitario, solo 

el 1.19% tienen piso de tierra, el 6.76% 

no disponen de refrigerador y 17.16% no 

tienen lavadora.

Según CONEVAL, Centro se encuentra en 

un nivel Muy Bajo en el grado de Rezago 

Social a nivel nacional; en la escala 

municipal ocupa el lugar número 2,384;  

en la tabla 13 se enlistan las localidades 

que tienen Alto Grado de Rezago Social.

Tabla 13. Localidades con Alto Grado de Rezago Social en el municipio de Centro.

Fuente: CONEVAL, 2010. 
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7.7.- Marginación

La marginación, según CONAPO, 

puede verse como un fenómeno 

multidimensional ocasionado por el 

modelo de producción económico 

capitalista, debido que se generan una 

serie de desigualdades en el desarrollo 

social, así como la exclusión de diversos 

grupos sociales que con el tiempo pasan 

a ser vulnerables debido a la falta de 

oportunidades sociales y a la ausencia de 

la capacidad de generarlas, ver figura 11.

Figura 11. Dimensiones de la Marginación

Fuente: Índice Absoluto de Marginación 2000-2010, INEGI.

De acuerdo a los resultados de la medición del Índice de Marginación en municipios, 

elaborados por el CONAPO a nivel nacional en 2015, Jonuta tiene el mayor Índice de 

Marginación en comparación con Centro, ver gráfica 11.
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Gráfica 11. Resultados del Índice de Marginación

Fuente: CONAPO, 2015.

En referencia a los datos contenidos en la gráfica 11, el estado de Tabasco ocupa el 

décimo segundo lugar nacional con el 0.3 del Índice de Marginación; en lo que respecta 

a la situación de sus municipios, Jonuta ocupa el primer lugar en el Índice de Marginación 

(0.01) y Centro tiene los menores Índices de Marginación en la entidad. 
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En 2010, CONAPO estableció que a nivel localidad, Centro tuvo 5 comunidades con Muy 

Alto Grado de Marginación, ver tabla 14; y 66 con Alto Grado de Marginación, ver tabla 15.

Tabla 14. Localidades con Muy Alto Grado de Marginación en el municipio de Centro

Tabla 15. Localidades con Alto Grado de Marginación en el municipio de Centro

Fuente: CONAPO, 2010.
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8. Servicios Municipales

8.1.- Servicio de Agua y 
Saneamiento 

El agua potable, como elemento 

primordial para el desarrollo de las 

actividades humanas, es un servicio 

estratégico y vital para el combate a la 

pobreza y el rezago social. En el caso 

de Centro, la infraestructura de agua 

potable, conformada por 18 plantas 

potabilizadoras, 27 pozos profundos, 

14 pozos someros y 9 cisternas de 

rebombeo, dan cobertura al 91% de la 

población del municipio. Cabe precisar 

que en la zona urbana se cuenta con 10 

plantas potabilizadoras y una cisterna de 

rebombeo; y en la zona rural, 8 plantas 

potabilizadoras, 9 cisternas de rebombeo 

y 27 pozos profundos. 

En infraestructura de estaciones de 

bombeo, se tiene un total de 109 

cárcamos, de los cuales 67 se encuentran 

en la zona urbana y 42 en la zona rural, 

atendiendo al 76.2% de la población total. 

Las estaciones de bombeo presentan 

deficiencias para desalojar aguas 

sanitarias y pluviales; actualmente en la 

Fuente: CONAPO, 2010.
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ciudad, se tiene un sistema de drenaje 

combinado, que al rebasar su capacidad 

de desalojo provoca encharcamientos, 

sobre todo en la época de lluvias; 

cuando estas son estacionarias, generan 

problemas de inundación, principalmente 

en la ciudad de Villahermosa. 

Respecto a la infraestructura de 

tratamiento de aguas residuales, se 

cuenta con 24 plantas de tratamiento; de 

estas, 2 se encuentran en zonas urbanas y 

22 en zonas rurales, tratando un volumen 

de aguas residuales generadas por el 

15.92% del total de los habitantes, lo que 

indica que, de acuerdo a la capacidad de 

bombeo, lo producido por 412 mil 787 

personas equivalente a aguas residuales, 

no es debidamente tratada, propiciando 

un grave problema de contaminación y 

desequilibrio ecológico al ser vertidas a 

los cuerpos de agua. 

Es pertinente señalar que el 90% de 

la infraestructura hidráulica y sanitaria 

no cuenta con las condiciones mínimas 

necesarias para el óptimo desempeño de 

los sistemas, lo que impide alcanzar una 

cobertura de 100%. De la misma forma, 

los equipos especiales (hidroneumáticos 

y pipas) presentan un grave deterioro 

por la falta de mantenimiento, limitando 

la capacidad de eficiencia en las 

operaciones del Sistema de Agua y 

Saneamiento (SAS). 

En la ciudad de Villahermosa y zonas 

aledañas, se tiene un total aproximado 

de 709 kilómetros de tubería de agua 

potable, 450 de drenaje sanitario y 95 de 

drenaje pluvial. Cabe precisar que parte 

de esta infraestructura presenta un grave 

deterioro y esto ocasiona hundimientos, 

ya que la misma data de hace más de 50 

años, y son tuberías de asbesto, cemento 

y fierro, que han llegado al término de su 

vida útil.  

Lo anterior conlleva la necesidad de un 

proyecto integral de sustitución de las 

líneas de conducción de agua potable, 

de drenaje sanitario y la construcción 

de drenaje pluvial, que implica una 

visión a largo plazo que permita la 

transformación paulatina del servicio que 

se ofrece a los habitantes del municipio, 

en combinación con una estrategia en 

materia de cultura del agua dirigida a las 

nuevas generaciones para impulsar un 

cambio en el modo de percibir y ver al 

agua como un recurso de vida.

8.2.- Tratamiento de Aguas 

Residuales

En los cuerpos de agua del municipio 

se vierten una gran cantidad de 

elementos y compuestos químicos, 

manteniéndose en suspensión diversas 

sustancias sólidas insolubles y líquidos 

no miscibles, los cuales contienen una 

enorme cantidad de microorganismos. 

En condiciones naturales existen 

procesos físicos, químicos y biológicos 

que permiten mantener en equilibrio las 
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Fuente: Elaboración propia del H. Ayuntamiento de Centro con datos de SERNAPAM. Monitoreo  de calidad 
del agua de las lagunas urbanas, 2019.

Tabla 16. Concentraciones de contaminantes en lagunas del municipio de Centro

concentraciones de dichas sustancias. 

Sin embargo, la actividad humana puede 

modificar la composición química de los 

cuerpos de agua debido a la descarga de 

residuos sin tratamiento que alteran su 

equilibrio dinámico. 

Las aguas residuales del municipio pro-

vienen de descargas de viviendas, edifi-

cios públicos y de las escorrentías; estas 

aguas residuales son colectadas por el 

drenaje. Sus principales contaminantes 

son: nitrógeno, fósforo, compuestos or-

gánicos, bacterias y coliformes fecales, 

entre otros.

El tratamiento de aguas residuales es una 

acción para mitigar el impacto de la vida 

urbana y rural en el medio ambiente. Si 

el agua no es tratada apropiadamente 

después de su uso, las aguas residuales 

tienen componentes altamente conta-

minantes como los descritos y pueden 

convertirse en un foco de enfermedades 

para la población. 

En este ámbito, se obtuvo una califica-

ción de 28.54% (débil) lo que implica que 

se debe poner mayor atención en este 

componente (ONU-Habitat, 2018). 

En la tabla 16 se muestran los índices de 

contaminantes contenidos en lagunas y 

vasos reguladores del municipio, los cua-

les superan los límites permitidos por la 

Norma Oficial Mexicana (NOM) 002-SE-

MARNAT-1996; siendo los coliformes fe-

cales y la demanda de concentración 

de oxígeno los de mayor prevalencia. 

Ejemplos de lo anterior son las lagunas 

de “Las Ilusiones”, “El Espejo”, “La Adua-

na”, “La Pólvora”, “El Camarón” y “En-

cantada”, así como los vasos “Cencali” 

y “Bonanza”, que tienen altos niveles de                      

contaminación. 
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8.3.- Servicio de Limpia y 
Recolección de Residuos Sólidos

El servicio de limpia y recolección 

de residuos se realiza en tres turnos 

(matutino, vespertino y nocturno), a 

través de 129 rutas, disponiendo de un 

total de 173 camiones recolectores y una 

cobertura de 95%. En el primer trimestre 

de 2019, el volumen recolectado ascendió 

a 38 mil 362 toneladas. En contraste, 

durante 2016 se recolectaron 161 mil 172 

toneladas; en 2017 fueron 145 mil 355 y 

en 2018 alcanzó las 144 mil 246 toneladas.

Por otro lado, el servicio de barrido se 

compone de dos partes: la móvil, que 

se realiza en cuadrillas y en vehículos 

mecánicos, programándose para ir a 

lugares específicos dentro de la ciudad 

de Villahermosa, realizando actividades 

de desempolve, despapele, chapeo, 

pintura de guarniciones y de calles, así 

como recolección de basura. Por último, 

el barrido fijo se realiza en 344 vialidades 

dentro de la ciudad, ver tabla 17.

El servicio de limpia es obstaculizado por 

una serie de elementos exteros que com-

prometen su eficiencia operativa, como son: 

1. Los tiraderos clandestinos que 

existen en gran parte de la ciudad. 

2. La falta de cultura para el manejo 

y control de la basura.

3. El crecimiento poblacional 

y los nuevos asentamientos 

humanos, como fraccionamientos 

y conjuntos habitacionales, en 

algunos casos irregulares. 

4. El desgaste de las unidades 

recolectoras para afrontar la 

demanda del servicio.

 
Es por ello que se deben tomar 

acciones para atender a la población 

que se encuentra en comunidades 

alejadas de Villahermosa; un orden en el 

incremento de los nuevos asentamientos 

humanos (fraccionamientos y unidades 

habitacionales), y emprender campañas 

de concientización en el manejo y control 

de la basura.

8.4.- Panteones 

En el municipio de Centro existen 

98 panteones, de los cuales 82 se 

encuentran en comunidades rurales, 7 en 

las villas y 9 en las colonias de la ciudad 

de Villahermosa; de los anteriores, el 

Ayuntamiento de Centro administra 5.

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.              
*Al primer trimestre del 2019. 

Tabla 17. Barrido
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Panteón Central

Se ubica sobre la calle Chapultepec, de la 

colonia Gil y Sáenz (el Águila). Es el único 

cementerio en Tabasco con registros 

oficiales desde 1817. Tiene una extensión 

de 45 mil 334 m2 y 14 mil 340 lotes, 

totalmente ocupados.

Panteón de Atasta

Este cementerio data del año 1917. Se 

encuentra sobre la avenida Coronel 

Gregorio Méndez Magaña y tiene una 

extensión de 13 mil 932 m2, con capacidad 

para 3 mil 878 lotes. 

Panteón de Tamulté

Data del año 1929; se ubica sobre la 

calle Marcelino García Barragán, esquina 

con la calle Gregorio Méndez Magaña, 

en la colonia Tamulté de las Barrancas 

(es conocido popularmente como el 

cementerio de Punta Brava). Cuenta con 

una extensión de 8 mil 886 m2 y con una 

capacidad de 1 mil 646 lotes.

Panteón de Sabina

Fue creado en 1980 e inició sus 

operaciones en 1982. Es el más grande 

de los 5 panteones anteriores, con una 

extensión de 67 mil 502 m2, tiene una 

capacidad de 8 mil 24 lotes y cuenta con 

una fosa común que es utilizada por la 

Fiscalía General de Justicia y, en casos 

excepcionales, de apoyo social.

Panteón “El Arbolito”

Se ubica en la colonia del mismo nombre, 

de la Villa Ocuiltzapotlán y fue creado 

en el año 2000 con una extensión de 11 

mil 520 m2 y tiene una capacidad de 1 mil 

700 lotes; actualmente cuenta con 379 

lotes para comercializar. 

Los panteones administrados por 

el municipio se encuentran en su 

máxima capacidad de ocupación y la 

infraestructura actual obstaculiza su 

correcta operación.

8.5.- Mercados 

Los mercados son espacios que 

proyectan la idiosincrasia social, 

económica y cultural, como signo de 

la fuerza identitaria de una población 

compuesta por dos enclaves diferidos: 

el ambiente (visto como un elemento 

espacial donde se ofrecen productos, 

mercancías y servicios) y las personas 

que ahí se congregan para realizar alguna 

transacción comercial (Ayús, 1999). 

En estos espacios se construyen un 

sinnúmero de relaciones sociales que dan 

sentido a una compleja expresión de la 

cultura de Centro en un pequeño espacio 

llamado “mercado”. El Ayuntamiento 

administra 9 centros de abasto popular, 

ver tabla 18.
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Tabla 18. Centros de abasto popular

Estos mercados suman 2 mil 123 locales, 

230 tianguis y 184 adyacentes (comercio 

semi-fijo), beneficiando a 2 mil 537 

comerciantes.

Actualmente, existen mercados que aún 

presentan daños en su infraestructura 

e instalaciones y carecen de espacios 

adecuados para su operación y fácil 

acceso de los usuarios.

8.6.- Espacios públicos 

El espacio público es un elemento 

fundamental en el orden urbano que, 

en relación al espacio privado, muestra 

cómo los habitantes se apropian de 

los lugares en los cuales recrean sus 

interacciones sociales para afianzar la 

vinculación urbano-rural, incluyente y 

sostenible. Centro cuenta con un total 

de 181 espacios públicos, 131 en la zona 

urbana y 50 en la zona rural, ver tabla 19.

Tabla 19. Espacios públicos en                           
entornos urbano y rural

Como elementos que integran la imagen 

urbana, se cuenta con una diversidad 

de fuentes, monumentos y relojes que 

embellecen y dan sentido histórico y 

turístico, tanto en zonas urbanas como 

rurales, ver tabla 20. 

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019. 

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019. 

Tabla 20. Fuentes y monumentos

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019. 



 75PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021

Volver al Índice

9. Economía

9.1.- Sector Primario  

Este sector sufrió cambios estructurales 

en años recientes, entre otros factores, 

por el crecimiento demográfico, lo 

que ocasiona que las tierras y cuerpos 

lagunares que originalmente se 

destinaban al cultivo, a la ganadería y 

las actividades pesqueras y acuícolas, 

se conviertan en nuevos asentamientos 

humanos suburbanos. 

A esto se suma la falta de apoyos a los 

sectores productivos, la dependencia 

de la economía local a la producción 

secundaria (petróleo) y terciaria 

(servicios) y, por último, la influencia del 

cambio climático sobre la entidad. 

Lo anterior se muestra como un reto para 

el desarrollo del municipio, por lo que 

urge impulsar estrategias que permitan 

detonar el crecimiento sostenible en 

las diferentes áreas que componen el 

sector. A continuación se describe su 

situación actual.  

9.2.- Sector Agrícola 

En la década de los 70´s y 80´s, el 

municipio de Centro era un referente en 

el sureste mexicano por sus actividades 

agropecuarias, ya que éstas eran la fuente 

primaria de alimentación de la población, 

sobre todo en el área rural; sin embargo, 

hoy en día el agro enfrenta problemáticas 

que han generado el abandono de estas 

actividades, lo cual se debe a factores 

como:

1. Los productores realizan sus 

actividades agrícolas de forma 

tradicional;

2. No utilizan paquetes tecnológicos;

3. No cuentan con recursos suficientes 

para adquirir insumos ni equipos;

4. Los jóvenes ya no se integran a las 

labores del campo;

5. Disminución de la fertilidad de los 

suelos agrícolas;

6. El mercado está sujeto a 

intermediarismo;

7. Alteración de los ciclos de lluvias 

como resultado del cambio climático.

Con el paso del tiempo, la producción 

ha decaído; aun cuando los productores 

reciban asistencia técnica, su rendimiento 

es limitado y no se produce en la misma 

cantidad que en otras épocas.

En Centro hay 151 localidades rurales; 100 

de éstas se dedican a actividades agríco-

las que se desarrollan en una superficie 

de 170 mil 644.9 hectáreas, de las cuales 

5 mil 39 se encuentran sembradas. 

Para impulsar estas actividades, el Ayun-

tamiento cuenta con 19 tractores y sus 

implementos (desvaradoras, arados y 

rastras) para atender parte de la deman-

da de mecanización. A pesar de estos 

apoyos, la producción ha disminuido en 

relación a décadas pasadas.
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Con base en los registros de la Dirección 

de Desarrollo del Gobierno municipal, 

durante los últimos 4 años se han 

mecanizado 2 mil 710.15 hectáreas, 

beneficiando a 660 productores 

(Dirección de Desarrollo, 2017). 

En Centro, la agricultura se considera una 

actividad secundaria ya que se practica 

en menor escala que la ganadería. Los 

cultivos que se destacan por orden de 

importancia son: plátano, hortalizas, maíz 

y cacao (INEGI, 2015).

Para la reactivación del campo, es necesa-

rio implementar un plan de acción a corto y 

mediano plazo que permita guiar a los pro-

ductores en las diversas etapas para gene-

rar proyectos de inversión, ver tabla 21.

Tabla 21. Superficie sembrada en Centro (en hectáreas)

Fuente: INEGI, 2015. 

9.3.- Sector Forestal

De acuerdo al Anuario Estadístico 2017, 

Centro cuenta con 1 mil 42.7 hectáreas de 

superficie forestal cultivada (arbolada). 

Estas áreas forestales están habitadas 

por personas de comunidades rurales 

y constituyen un capital natural. Sin 

embargo, es en las zonas forestales 

donde se presentan mayores niveles de 

marginación y pobreza. Lo anterior se 

debe a que estas áreas son pequeñas 

propiedades no compactas y el 

aprovechamiento forestal es insuficiente.

Es importante mencionar que, mediante 

un análisis de la dinámica de cambio de 

los recursos forestales del país, realizado 

por la Comisión Nacional Forestal 
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Tabla 22. Superficie de las principales formaciones forestales por municipio (en hectáreas)

Fuente: INEGI, 2017. 

(CONAFOR), durante el periodo 2005-2010, la superficie forestal se perdió a una tasa 

de 0.24%, ver tabla 22.

Con información del Anuario Estadístico 2017 del INEGI, de 2014 a 2016, la producción 

forestal ascendió de 532 a 1 mil 110 metros cúbicos rollo, ver tabla 23. 

Tabla 23. Volumen de la producción forestal maderable por municipio (m3 rollo)

Fuente: INEGI, 2017.
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Tabasco está considerado como una 

amalgama uniforme de flora y fauna que 

lo distingue como único en esta región del 

país; sin embargo, por diversos factores, 

algunas frutas tropicales se encuentran 

en peligro de extinción, situación que 

también le concierne a Centro.

Estudios botánicos efectuados en esta 

región concluyen que una serie de árboles 

frutales se encuentran al borde de la 

extinción, debido a que sus ambientes 

han sido exterminados o simplemente se 

han dejado de plantar.

Se atribuye la desaparición de diversas 

variedades de frutas tabasqueñas a la falta 

de programas enfocados a su siembra y 

preservación; los agricultores aseguran 

que el cambio en usos y costumbres no 

promueven su preservación. 

Para contrarrestar esta problemática, el 

Ayuntamiento de Centro, en contribución 

a la sustentabilidad, ha puesto en marcha 

el programa “Sembrando comida en tu 

colonia”, que cuenta con una proyección 

de cobertura en 89 colonias, 155 

fraccionamientos, 50 parques, 50 iglesias 

y 50 escuelas de la zona urbana de la 

ciudad.

En este contexto, Villahermosa es 

destacada por su colorida floración 

durante la primavera, ya que los árboles 

de ornato son el alma del sureste 

mexicano por las distintas tonalidades 

del espectáculo natural que ofrecen, 

único e irrepetible, de la selva tropical: 

guayacanes, macuilises y framboyanes; 

árboles de sustratos medicinales 

utilizados por la cultura Maya.

Debido a que estos árboles son de edad 

considerable, es necesario reforestar 

calles y avenidas de la ciudad, como 

son: Paseo Tabasco, Paseo Usumacinta, 

Colegio Militar, Avenida 27 de Febrero, 

Velódromo de la Ciudad Deportiva, 

Avenida Universidad y Anillo Periférico, 

que den paso a un nuevo ciclo de 

florecimiento. 

Finalmente, el Ayuntamiento también 

ha puesto en marcha el programa 

“Rescatando el colorido de la ciudad”, con 

un avance de 8 mil árboles sembrados en 

diferentes puntos de la ciudad, logrando 

cubrir aproximadamente 22 tramos de la 

zona urbana de Villahermosa.

9.4.- Sector Pecuario

En Centro existen 17 mil 923 predios 

y/o Unidades de Producción Pecuarias 

(UPP), que a nivel estatal producen el 

6.1% del Producto Interno Bruto (PIB). 

En este sector se explotan diferentes 

especies divididas en ganado mayor 

(bovinos y equinos) y ganado menor 

(ovinos, porcinos, aves y abejas). El 

número de animales de las diversas 

especies existentes en el municipio es de 

707 mil 704 (SENASICA, 2018). 
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Bovinos

En cuanto a producción y número de 

productores se refiere, la ganadería es 

la actividad preponderante en este sec-

tor. En total suman 2 mil 814 productores 

(Anuario Estadístico de Tabasco INEGI 

2012), en 3 mil 607 predios y/o UPP con 

un hato de 168 mil 57 cabezas (SENASI-

CA, 2018). En el municipio, el promedio 

de cabezas de ganado por unidad gana-

dera es de 59 bovinos.

El hato ganadero ha disminuido por di-

versos factores, como el cambio climá-

tico, el reordenamiento social, la insegu-

ridad, así como el escaso apoyo a este 

sector.

Lo anterior se refleja en que sólo el 3.4% 

(2 mil 779 cabezas) de todo el hato ga-

nadero recibe algún tipo de asistencia 

tecnológica por alguna dependencia de 

gobierno. El 2.7% (2 mil 207 cabezas) usa 

algún tipo de tecnología, como la insemi-

nación artificial e implante de embriones.

En el apartado de nutrición, el 30% (24 

mil 524 cabezas) recibe algún tipo de 

apoyo con alimento balanceado, el resto 

es de pastoreo extensivo o semi-intensi-

vo. En cuanto a las UPP, su infraestructu-

ra de manejo, en su mayoría, es tradicio-

nal e inadecuada. El suministro de agua 

(infraestructura hidropecuaria) está ba-

sada en abrevaderos convencionales, ja-

güeyes, piletas y fuentes naturales como 

arroyos, lagunas y ríos. 

El volumen de producción de ganado 

bovino en pie, que el municipio aportó 

en 2014, fue de 10 mil 440 toneladas, 

ubicando a Centro en el quinto lugar 

dentro los 17 municipios. El valor de la 

producción registrado fue de 262 millones 

971 mil pesos, equivalente al 9% del valor 

total de la producción del estado (INEGI, 

2015).  

De manera general, la problemática de 

la ganadería en Centro se deriva de los 

siguientes factores: 

1.- Restricciones generales físico-

biológicas, económicas y sociales, que 

condicionan los procesos productivos de 

la ganadería.

• Esta situación es afectada por 

factores climáticos, es decir, es una 

región tropical húmeda, expuesta a 

inundaciones, altas temperaturas, 

prolongados estiajes y huracanes.

•  Introducción de ganado de otros 

países sin control sanitario.

• Falta de apoyos a ganaderos con 

complementos nutrimentales (sales 

minerales).

• Mayor compromiso de los 

productores en el uso del arete, 

Sistema Nacional de Identificación 

Individual de Ganado (SINIIGA) 

y el Registro Electrónico de 

Movilización (REMO).
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• Limitado crédito por la banca 

privada, ya que, ésta percibe 

a la actividad ganadera como 

una producción riesgosa en 

comparación con otros sectores 

productivos. 

• En su mayoría, la infraestructura 

es inadecuada y no acorde a 

las necesidades reales de la 

explotación. 

• Baja calidad genética.

• Nula capacitación y asistencia 

técnica.

• Escaso margen de comercialización.

• Presencia del abigeato en diferentes 

regiones del municipio.

• Los apoyos a fondo perdido, o 

subsidios directos, reducen el 

compromiso de los receptores para 

desarrollar exitosamente sus planes 

de inversión y producción.

2.- El sector ganadero se encuentra 

dominado por la producción con sistemas 

extensivos de ganado mayor.

• Según la encuesta 2010 del Colegio 

de Posgraduados (COLPOS), 

la Secretaría de Desarrollo 

Agropecuario, Forestal y Pesquero 

(SEDAFOP) y la Organización 

de las Naciones Unidas para la 

Alimentación (FAO), para que una 

familia rural subsista en condiciones 

dignas durante un año, realizando 

actividades ganaderas, requiere 

de un hato de 25 a 35 cabezas de 

ganado. Esto significa que más del 

50% del padrón de ganaderos del 

municipio presenta algún grado 

de insuficiencia de ingresos o 

descapitalización de sus unidades 

ganaderas.

3.- La producción de leche en Centro aún 

se realiza bajo sistemas tradicionales de 

extracción (manual).

Entre las propuestas de solución para 

esta problemática están: diseñar, 

promover y ejecutar proyectos de 

mejoramiento genético con sementales; 

limpieza y desazolve de 360 jagüeyes; 

la construcción de pozos someros; el 

establecimiento de praderas con pasto 

mejorado; apoyos en equipamiento 

(bebederos y comederos); suplementos 

minerales y asistencia técnica.       

Equinos

En el rubro del ganado equino, Centro 

registra 1 mil 684 cabezas manejadas en 

358 UPP, ver tabla 24. 

Tabla 24. Equinos según actividad                       
y función zootécnica 

Fuente: INEGI, 2012.
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Porcinos

Según registros del SENASICA 2018, 

Centro cuenta con 33 mil 718 cabezas de 

ganado porcino, resguardadas en 3 mil 

467 UPP y manejadas por igual número 

de porcicultores.

En 2015, la producción de carne en canal 

fue de 1 mil 912 toneladas, con valor de 

52 millones 686 mil pesos, ocupando 

durante ese año el primer lugar en 

producción de carne de cerdo entre los 

17 municipios (INEGI, 2015). 

Unas de las estrategias más viables para 

fortalecer este nivel de producción, es 

formular y ejecutar proyectos producti-

vos para la repoblación de traspatios con 

paquetes de lechones de engorda, así 

como el mejoramiento genético con la 

técnica de la inseminación artificial y pro-

gramas de asistencia técnica y sanidad.

Ovinos

Los fenómenos hidrometeorológicos han 

incidido en la disminución de la produc-

ción de esta especie. El número de ca-

bezas de este hato se ha reducido en un 

50%.

Se estima que en el municipio existen 365 

UPP de ovinos, con un total de 5 mil 114 

cabezas manejadas por 39 ovinocultores. 

La producción en pie durante 2015 fue de 

32 toneladas, con un valor de 1 millón 36 

mil pesos (INEGI, 2015).

En este rubro, la estrategia es diseñar 

y ejecutar el proyecto de “Crédito a la 

Palabra” con paquetes de la especie ovina 

y el programa de sanidad y asistencia 

técnica.

Avicultura

Esta actividad, que no parece significativa 

para el PIB del municipio, tiene gran 

potencial productivo a pesar de no contar 

con ningún tipo de apoyo en materia 

económica y de manejo técnico por parte 

de las dependencias de gobierno. Las 

autoridades deben tomar muy en cuenta 

este sector, ya que en el municipio se 

explotan alrededor de 492 mil 570 aves 

de traspatio, manejadas en 10 mil 437 

predios (SENASICA, 2018). 

Debido a problemas de epidemias por 

la falta de asesoría, asistencia técnica y 

campañas de vacunación, el número de 

aves ha disminuido considerablemente. 

En 2015, esta especie produjo, en canal, 2 

mil 140 toneladas con valor de 64 millones 

913 mil pesos; solamente la de guajolote 

en pie fue de 286 toneladas con valor de 

13 millones 713 mil pesos (INEGI, 2015). 
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Entre las estrategias propuestas para 

solventar la problemática en este sector, se 

encuentran: el fomento a la producción de 

huevo para plato, con el establecimiento 

de 30 granjas de gallinas ponedoras 

de huevo ecológico establecidas 

estratégicamente en 18 comunidades 

del municipio; la repoblación de los 

traspatios con paquetes de pollitos de 

engorda, pollitas de postura y pavitos 

de engorda;  así como la incubación de 

huevo fértil para la obtención de pollitas 

de postura, campañas de sanidad y 

asistencia técnica.

Apicultura

Esta actividad se ha sostenido a pesar 

de la baja de apiarios, manteniendo 

una producción media, por colmena, 

de 25 litros con respecto a la media de 

producción nacional. 

Entre las problemáticas que afectan 

a este sector se encuentran: la 

escasa actualización en el manejo y 

transformación de productos, la tala 

inmoderada de árboles, enfermedades y 

uso continuo de insecticidas.

Entre las soluciones para combatir estas 

problemáticas se propone la capacita-

ción en el manejo integral de la colmena; 

entrega de equipo y accesorios para el 

manejo y la transformación de la materia 

prima, asistencia técnica y sanidad, ver 

tabla 25.

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019. 

9.5.- Sector Pesquero y Acuícola 

Los principales recursos hidrológicos del 

municipio son los ríos Grijalva, Samaria, 

Carrizal y Río Viejo. El sistema lagunar 

se integra con las lagunas: Chilapa, El 

Campo, El Horizonte, Pucté y Maluco, 

que en su conjunto ocupan alrededor de 

13 mil hectáreas, mismas que representan 

el 6.4% del área municipal. También hay 

otras importantes como Ismate-Chilapilla, 

Jahuacte, El Corcho, Sabana Nueva, 

El Manguito, Jitalito, Playa del Pozo, El 

Vigía, Trujillo, El Cuy, El Pueblo, El Campo, 

El Guao y El Espino. Dado que existe un 

gran potencial de cuerpos de agua en 

el municipio, las familias que viven en 

los márgenes de los ríos y las lagunas 

se dedican en su gran mayoría a esta 

Tabla 25. Total de unidades de           
producción y valor de producción
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actividad, siendo el cayuco el medio más 

usado para pescar, mover sus cosechas 

y acarrear insumos de uso cotidiano. 

De acuerdo a los datos del Censo de 

Población y Vivienda INEGI 2010, hay 

una población de 11 mil 185 personas que 

habitan en las inmediaciones de estos 

afluentes, en 16 localidades.

Las problemáticas que se presentan en 

este sector son: la sobreexplotación 

pesquera, la competencia por espacio, 

especies invasoras, el azolvamiento de 

las lagunas, el deterioro de las artes de 

pesca y de las embarcaciones; lo cual 

disminuye la cantidad de peces que se 

extraen de los cuerpos de agua y una 

disminución en los ingresos económicos 

de los pescadores. 

El municipio cuenta con 13 mil 346.4 

hectáreas de lagunas permanentes. En 

23 cuerpos lagunares se desarrolla la 

actividad pesquera, que equivale a 10 

mil 839.6 hectáreas, beneficiando a 40 

comunidades.

A través del Centro Acuícola Municipal, 

los miembros de las Sociedades 

Cooperativas Pesqueras obtienen las 

crías de peces para realizar programas 

de repoblación de zonas de pesca para 

recuperar los volúmenes de producción, 

que en años recientes tiende a disminuir, 

ver tabla 26. 

Tabla 26. Lagunas de importancia  
pesquera en el municipio

Fuente: Las Lagunas Continentales de Tabasco, 
Ernesto Rodríguez Rodríguez, 2002. 
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Es importante tomar en cuenta la 

problemática que enfrenta este sector, ya 

que el volumen de producción pesquera de 

mojarra en peso vivo y desembarcado en 

2017, fue de 6 mil 572 toneladas (INEGI, 2017).

En el municipio de Centro se consume 

y comercializa carne blanca, sin 

embargo, debido a la disminución 

en la extracción de peces y a que los 

pescadores no cuentan con recursos 

necesarios para comprar los insumos, 

reparar o comprar cayucos, adquirir 

motores y realizar repoblaciones, no 

se cubre la demanda,  propiciando 

que las importaciones desplacen el 

consumo del producto nacional y local, 

y tenga que ser cubierta con compras 

provenientes de China.

En el Centro Acuícola se producen crías 

de mojarra tilapia, las cuales se usan 

para recuperar la población de peces de 

los cuerpos lagunares de importancia 

comercial, así como para apoyar a 

productores que cuentan con tinas, 

estanques y jaulas flotantes.

Durante el periodo de 2016 a 2018, se 

sembraron un total de 1 millón 92 mil 140 

alevines en diferentes cuerpos lagunares 

con la liberación de crías de mojarra 

tilapia producidas en el Centro Acuícola 

Municipal, ver gráfica 12.

Gráfica 12. Total de crías liberadas en diferentes cuerpos lagunares del municipio

Es importante tomar en cuenta la proble-

mática que enfrenta este sector, ya que 

el volumen de producción pesquera de 

mojarra en peso vivo y desembarcado en 

2017, fue de 6 mil 572 toneladas (INEGI, 

2017).

Para 2021 se espera una producción 

mensual aproximada de 150 mil crías de 

mojarra tilapia, para tener un producto 

anual de 1 millón 800 mil crías, las cuales 

serán sembradas en las principales 

lagunas de importancia comercial.

Con esta producción de crías se espera 

beneficiar a 460 pescadores de 13 

Sociedades Cooperativas de Producción 

Pesquera (S.C.P.P.) y a 387 pescadores 

independientes, los cuales realizan 

esta actividad principalmente para 

autoconsumo, ver tabla 27.

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.
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Tabla 27. Sociedades Cooperativas del municipio de Centro

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

Para la reactivación de este sector se 

requiere la participación interinstitucional 

de las dependencias de los gobiernos 

federal, estatal, municipal y de las 

académicas, para que, a partir de los 

estudios con los que ya cuenta la 

CONAGUA, referente a las batimetrías, 

topografías, extensiones territoriales y 

flujos de corrientes, se puedan determinar 

las acciones a seguir, como son: dragado, 

desazolve y construcción de sistemas de 

control de niveles; compuertas y represas 

que permitan tener suficientes niveles de 

agua para mantener la sustentabilidad 

de producción pesquera, con la finalidad 

de obtener resultados en beneficio 

de las familias que se dedican a esta 

actividad; también es necesario apoyar 

a los pescadores para sustituir las artes 

de pesca y las embarcaciones, así como  

la repoblación constante de los sistemas 

lagunares.
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10. Finanzas Públicas del 
Municipio

10.1.- Egresos   

A través del ejercicio del Presupuesto 

de Egresos, el Gobierno municipal 

debe priorizar, obras y acciones en 

beneficio de la ciudadanía. EI gasto 

corriente se ajusta a lo estrictamente 

indispensable para la operatividad de las 

unidades administrativas que integran 

el Gobierno municipal, sin demeritar la 

Tabla 28. Clasificación de los egresos por Capítulo                                                                   
con las fuentes de financiamiento ordinarias

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019. 

Como se puede observar en la gráfica 13, 

los tres primeros rubros se les destinó un 

promedio anual del 86% del presupuesto 

total, dejando únicamente casi un 14% 

calidad y oportunidad con que se deben 

proporcionar los servicios municipales a 

la ciudadanía, así como el cumplimiento 

de las obligaciones laborales, fiscales y 

pagos del servicio de la deuda.

De los egresos por capítulo se destinan 

en promedio 54.39% al pago de nómina; 

lo que se asigna al gasto de materiales, 

suministros y servicios generales 

representa en promedio el 8.12% y el 

23.54% respectivamente, dejando a los 

demás rubros con el 13.95%, ver tabla 28. 

para los demás rubros, sobre todo en 

el tema de inversión pública y pago de 

deuda. 
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Gráfica 13. Clasificación de los egresos por Capítulo

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

En síntesis, la estructura presupuestal del 

Ayuntamiento de Centro no manifiesta 

bruscas alteraciones. Su comportamiento 

en los periodos anteriores así lo 

demuestra. Se ejerce más presupuesto 

en gasto corriente que en lo referente 

al gasto de inversión. La deuda pública 

representa una carga significativa que no 

afecta al desempeño municipal.

Adicionalmente se ejercieron recursos 

provenientes de otros convenios 

federales y estatales por 182 millones de 

pesos en 2016; 380 millones de pesos 

en 2017 y 505 millones de pesos en 

2018, ejercidos mayormente en gasto de 

inversión; asimismo, se ejercieron recursos 

provenientes de financiamientos, los 

cuales ascendieron a 49.9 millones de 

pesos en 2016, 50 millones de pesos en 

2017 y 35 millones de pesos en 2018. 

La composición de los egresos durante 

el periodo muestra una leve fluctuación 

para el gasto corriente, representando 

un menor porcentaje en 2017 con 87.83% 

del total de los egresos, alcanzando un 

88.14% en 2018, siendo el porcentaje más 

alto el 91.57% en 2016. En total, durante el 

periodo 2016-2018, 89.18% de los gastos 

totales corresponden al gasto corriente. 

Por su parte, el gasto de inversión es 

poco fluctuante. El mayor gasto de inver-

sión se realizó en 2017, con un 6.86% del 

total de los egresos, y se situó en 2016 

con el menor volumen de inversión mu-

nicipal, con un 6.11% del total del Presu-

puesto de Egresos. Durante el periodo 

2016-2018, 6.56% de los gastos totales 

corresponden al gasto de inversión.

Esta información a simple vista denota 

un porcentaje muy marcado a la baja en 

el rubro de inversión con respecto a los 

gastos corrientes, ver tabla 29. 
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Ley de Hacienda Municipal del Estado de 

Tabasco, y demás disposiciones fiscales 

vigentes, ver gráfica 14. 

Los recursos económicos que recauda 

el municipio a través de la Dirección de 

Finanzas, se clasifican con base en los 

conceptos establecidos en la Ley de 

Ingresos: 

• Ordinarios

• Extraordinarios

Son ingresos ordinarios los que, en forma 

constante y regular, se recaudan para 

cubrir el costo de los servicios públicos 

municipales y están conformados por:

Ingresos de Libre Disposición

• Impuestos

• Derechos

• Productos

• Aprovechamientos

• Participaciones

Transferencias Federales Etiquetadas

• Aportaciones Federales

• Convenios

Tabla 29. Clasificación de los                              
egresos por tipo de gasto

A pesar de ese resultado, se están 

implementando medidas para reducir el 

gasto corriente, teniendo una idea clara 

de la eficiencia con la que ésta se ejerce 

y los objetivos a los cuales se orientan. 

Es importante garantizar la transparencia 

en cuanto a las cifras que se manejen 

para evitar diluir recursos escasos en 

actividades de poco impacto sobre el 

desarrollo del municipio.

10.2.- Ingresos

La Ley de Ingresos Municipal otorga 

facultades recaudatorias a los 

ayuntamientos; establece de manera 

clara y precisa los conceptos que 

representan ingresos para el municipio y 

las cantidades que recibirá desglosadas 

por conceptos.

De conformidad con el artículo 115 de 

la Carta Magna, el proyecto de esta Ley 

debe ser elaborado por la Tesorería 

Municipal en estricto apego a lo 

dispuesto en la Constitución Política del 

Estado de Tabasco, la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Tabasco, 

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

Gráfica 14. Proyección de                                                      
los ingresos municipales

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.
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Son ingresos extraordinarios aquéllos 

cuya percepción se autoriza para proveer 

a la satisfacción de necesidades de ca-

rácter extraordinario, y los provenientes 

de los empréstitos públicos, mismos que 

se perciben en forma eventual, cuando 

por necesidades imprevistas se tienen 

que buscar recursos adicionales integra-

dos por:

• Endeudamiento Externo

Gráfica 15. Comportamiento de recaudación del Impuesto Predial                                         
con antigüedad de saldo de tres años y proyección para 2019, 2020 y 2021

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

10.3.- Deuda

La presente administración recibe las 

finanzas municipales con un saldo actual 

de 290 millones de pesos de deuda 

pública. Durante los últimos ejercicios 

Bajo estos conceptos jurídicamente so-

portados, el Gobierno municipal se en-

cuentra en constante labor administrati-

va para que, por medio de la elaboración 

de programas y metas de carácter gene-

ral como en lo particular, se satisfagan las 

necesidades básicas de los 684 mil 847 

habitantes, con el respaldo de la recau-

dación del impuesto predial proyectados 

al 2019, 2020 y 2021, ver gráfica 15.

fiscales se han pagado, entre amortización 

de capital e intereses: 45 millones 572 mil 

849 pesos en 2016; 70 millones 999 mil 

835 pesos en 2017 y 121 millones 741 mil 

635 pesos en 2018, ver  tabla 30. 
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En cada ejercicio fiscal ha variado 

considerablemente el gasto por concepto 

de deuda pública. Esto se debió, en 

principio, a que en 2015 se realizó un 

refinanciamiento de la deuda, es decir, 

se solicitó un nuevo crédito con mejores 

condiciones y con éste se liquidó la deuda 

pública contratada con anterioridad. 

Este financiamiento otorgó un periodo 

de gracia, en el cual sólo se pagaban los 

intereses y no el capital, lo que provocó 

que en el ejercicio 2016 se observara un 

costo menor de la deuda en comparación 

a los siguientes ejercicios. Durante 

2017, 70 millones 999 mil 835 pesos se 

ejercieron para cubrir el concepto de 

pago de deuda pública; el incremento 

mostrado durante 2018 se debió a que 

durante el ejercicio 2017 se solicitó un 

crédito a corto plazo por 50 millones de 

pesos, que fue pagado durante 2018. 

Para el pago de la deuda pública se 

utilizan mayormente los recursos 

procedentes del Ramo 33 Fondo IV, 

denominado Fondo de Aportaciones 

para el Fortalecimiento de los Municipios 

Midiendo el impacto que tiene anualmen-

te el pago de la deuda pública, con res-

pecto a los recursos que se reciben del 

FORTAMUN, se registra un incremento 

en la disposición de este fondo para di-

chas amortizaciones, ver tabla 32.

Tabla 30. Ejercicio de la deuda pública 2016-2018

Tabla 31. Ejercicio del FORTAMUN 2016-2018

Tabla 32. Porcentajes de pago de deuda 
respecto al ejercicio del FORTAMUN 2016-2018

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

y de las Demarcaciones Territoriales del 

Distrito Federal (FORTAMUN), ver tabla 31.
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Para el ejercicio 2019 se estima un pre-

supuesto proveniente del FORTAMUN, 

de 467 millones de pesos, lo que repre-

sentaría un 13% de aumento respecto al 

ejercicio 2018, el mayor incremento en los 

últimos 3 años. 

La presente administración municipal 

contempla dentro de los gastos priorita-

rios del Presupuesto de Egresos, la reali-

zación de los pagos correspondientes a 

la amortización del capital e intereses de 

la deuda pública, los cuales ascenderán a 

más de 250 millones de pesos.

10.4.- Armonización Contable

Tras la reforma del artículo 73, fracción 

XXVIII de la Constitución Federal, se 

facultó al Congreso de la Unión legislar en 

materia de contabilidad gubernamental, 

así como la presentación homogénea 

de información financiera para todos los 

entes públicos, con el fin de garantizar su 

armonización a nivel nacional.

Esta reforma constitucional facilitó 

la aprobación de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG), 

la cual inició su vigencia el 1 de enero 

de 2009, creándose el Consejo 

Nacional de Armonización Contable 

(CONAC), Órgano de Coordinación 

para la Armonización de la Contabilidad 

Gubernamental y el responsable de emitir 

las normas contables y lineamientos para 

la generación de información financiera 

que aplicarán los entes públicos. Los 

elementos fundamentales que configuran 

el sistema de contabilidad gubernamental 

tienen incidencia en la identificación, el 

análisis, la interpretación, la captación, 

el procesamiento y el reconocimiento 

de las transformaciones, transacciones y 

otros eventos que afectan al ente público 

denominados postulados básicos de 

contabilidad gubernamental: 1) Sustancia 

económica, 2) Entes públicos, 3) 

Existencia permanente, 4) Revelación 

suficiente, 5) Importancia relativa, 6) 

Registro e integración presupuestaria, 

7) Consolidación de la información 

financiera, 8) Devengo contable, 9) 

Valuación, 10) Dualidad económica y 11) 

Consistencia.

De igual forma, el 31 de enero de 2013 se 

crea el Consejo Estatal de Armonización 

Contable (CEAC), con el fin de privilegiar 

los principios constitucionales de trans-

parencia y máxima publicidad de la infor-

mación financiera. 

Es por ello que el CEAC, en coordinación 

con el CONAC, ha emitido y actualizado 

las diversas normas que rigen la contabi-

lidad de los entes públicos del Estado de 

Tabasco, y conjuntamente con el Órga-

no Superior de Fiscalización del Estado, 

realiza las evaluaciones en esta materia a 

través del Sistema de Evaluaciones de la 

Armonización Contable (SEvAC).

Con base en lo anterior, el Ayuntamiento 

de Centro, al corte del segundo periodo 
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A fin de dar cumplimiento al artículo 4to 

de la Ley de Disciplina Financiera de las 

Entidades Federativas y los Municipios, el 

CONAC emitió los Criterios para la elabo-

ración y presentación homogénea de la 

información financiera y de los formatos 

a que hace referencia dicha Ley.

En consecuencia y atendiendo a las exi-

gencias legales en esta materia, se re-

quiere de la implementación de un sis-

tema que permita vincular a las distintas 

unidades administrativas que integran el 

Ayuntamiento de Centro, y los distintos 

apartados, para generar la información 

financiera, presupuestal y contable que 

demandan los usuarios, el Congreso y los 

ciudadanos; atender las obligaciones en 

materia de armonización contable y de 

disciplina financiera; y cumplir al 100% las 

evaluaciones que lleven a cabo los entes 

fiscalizadores.

del ejercicio 2018, obtuvo una calificación global del 70.26% en materia de armoniza-

ción contable, ver tabla 33.

11. Gestión Pública

11.1.- Transparencia y Gestión 
Pública

En 2019 se cumplen cinco años de la re-

forma constitucional en materia de trans-

parencia, la cual ha dado forma al régi-

men actual de Acceso a la Información 

Pública en el Estado Mexicano. 

La implementación de un Sistema Na-

cional de Transparencia, Acceso a la In-

formación Pública y Protección de Datos 

Personales (SNT), a partir de la promul-

gación de la Ley General de Transpa-

rencia y Acceso a la Información Públi-

ca (LGTAIP), a cargo de 33 organismos 

garantes y de los sujetos obligados de 

todo el país, entre ellos, el Ayuntamiento 

de Centro, ha fijado un conjunto de obli-

gaciones legales sobre los procedimien-

Tabla 33. Calificación del Ayuntamiento de Centro en materia de armonización contable

Fuente: Sistema de Evaluaciones de la Armonización Contable (SEvAC). 

(*) Corte al segundo periodo del Ejercicio 2018.
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tos de acceso a la información pública y 

sobre las obligaciones de transparencia 

comunes a todos los sujetos obligados. 

Está vigente la Plataforma Nacional de 

Transparencia (PNT) y se han emitido di-

rectrices, formatos y capacitaciones para 

asegurar el cumplimiento de estas nue-

vas obligaciones. 

A partir de la inclusión de los artículos 42, 

fracción XX, y 59, de la LGTAIP, el Gobier-

no Abierto, como principio que deben fo-

mentar los organismos garantes, y de la 

apertura gubernamental como una polí-

tica a promover en los sujetos obligados, 

se ha desarrollado un modelo de Políti-

cas de Gobierno Abierto y de Transpa-

rencia Proactiva. Esto coexiste con ini-

ciativas en los tres ámbitos de gobierno 

para promover la transparencia, los datos 

abiertos, la participación ciudadana, in-

novación y cocreación.

Desde 2017, con ayuda del Centro de 

Investigación y Docencia Económicas 

(CIDE), el Instituto Nacional de Transpa-

rencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales (INAI), 

se implementó la Métrica de Gobierno 

Abierto, que considera no sólo la trans-

parencia sino también la participación 

ciudadana como pilares básicos de un 

gobierno abierto, y que pone al centro de 

la medición la experiencia de las perso-

nas al acercarse a su gobierno.

La métrica más reciente presentada en 

2019, mostró que el Ayuntamiento de 

Centro alcanzó 0.69 de su Índice de Go-

bierno Abierto (IGA); con un Subíndi-

ce de Transparencia (ST) de 0.74 y un 

Subíndice de Participación Ciudadana 

(SPC) de 0.65, ocupando el lugar 36 de 

310 Ayuntamientos del país; asimismo, el 

séptimo de los 80 municipios de los 8 es-

tados que integran el Sureste mexicano 

(Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, 

Quintana Roo, Tabasco, Veracruz y Yuca-

tán), y el primero en la entidad.

De acuerdo a la medición del Índice Bá-

sico de las Ciudades Prósperas (CPI, por 

sus siglas en inglés) 2018, elaborado por 

el Instituto del Fondo Nacional de la Vi-

vienda para los Trabajadores (INFONA-

VIT) y la Agencia Multilateral ONU-Ha-

bitat, que midió el desempeño de los 

305 municipios más poblados del país, 

Centro tiene una prosperidad moderada-

mente débil 52.70, lo que implica fortale-

cer las políticas públicas en los ámbitos 

donde se reportan resultados menos fa-

vorables y, al mismo tiempo, consolidar 

los que presentan los mejores resultados. 

Este valor se encuentra por debajo de la 

media nacional del CPI básico 53.74.

La dimensión Gobernanza y Legislación 

Urbana del CPI muestra el resultado que 

alcanzó de 34.61, lo que significa que la 

participación ciudadana, la capacidad 

institucional y/o la gobernanza de la ur-

banización es muy débil y tiene un im-

pacto muy negativo en la prosperidad 

urbana, ver tabla 34.



 94 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021

Volver al Índice

Tabla 34. Índice de Gobernanza y Regulación Urbana

Fuente: Índice Básico de las Ciudades Prósperas, pág. 76, 2018.

En lo tocante a la participación 

ciudadana, se consolidó la Reingeniería 

Administrativa para integrar mecanismos 

y ejercicios de democracia participativa. 

Entre los implementados por el Gobierno 

municipal se encuentran:

• Asambleas comunitarias.

• Diálogos con ciudadanos, líderes            

   naturales, formales y delegados   

   municipales, efectuados entre 

   octubre y diciembre de 2018.

• Elección de Titular de la Dirección 

   de Asuntos Indígenas, realizada  

   en marzo de 2019.

• Elección de Delegados 

   Municipales y Jefes de Sector, 

   realizada en abril de 2019.

• Foros de Consulta Popular, 

   organizados en mayo de 2019.

Respecto a la mejora regulatoria, en mayo 

de 2018 entró en vigor la Ley General 

en la materia, que estableció la política 

pública para la generación de normas 

claras, trámites y servicios simplificados 

cuyo propósito es procurar los mayores 

beneficios para la sociedad con los 

menores costos posibles, incentivar la 

innovación, la confianza en la economía, 

la productividad, la eficiencia y la 

competitividad.

Según el Observatorio Nacional de 

Mejora Regulatoria, Centro ocupa el 

lugar número 45 a nivel nacional, dentro 

de las 60 principales ciudades evaluadas 

en 2018; entre las principales deficiencias 

detectadas por el Observatorio se 

encuentra la falta de un ente que 

coordine los trabajos de simplificación 

administrativa y digitalización de 

procesos.
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Sin embargo, en el periódico oficial de 

fecha 4 de marzo de 2015 se publicó el 

Reglamento de Gobernanza Regulatoria 

de Centro, por el cual se creó la Unidad 

Municipal de Gobernanza Regulatoria.

11.2.- Reingeniería 

Administrativa

Marco Normativo

En 2008 se emprendió la reestructuración 

orgánica más profunda del Ayuntamien-

to, reflejada en diversas reformas, adicio-

nes y derogaciones a la Ley Orgánica de 

los Municipios del Estado de Tabasco: se 

crearon y/o fusionaron las direcciones de 

Fomento Económico y Turismo; Obras, 

Ordenamiento Territorial y Servicios Mu-

nicipales; Protección Ambiental y Desa-

rrollo Sustentable; y se elevó la categoría 

de la Coordinación de Protección Civil 

para fortalecerla en el contexto poste-

rior al desastre natural de 2007; a muy 

pocas de estas dependencias se les dotó 

de competencias jurídicas que les permi-

tieran generar, al menos en parte, ingre-

sos para el Ayuntamiento o para su pro-

pia operación, lo cual fue aún más grave 

en el caso de Servicios Municipales, en la 

que se concentraron funciones distintas 

y complejas bajo una sola coordinación 

general.

Además, por tratarse de áreas operativas 

sustanciales para responder a las deman-

das de servicios de la población, fue la 

unidad administrativa que más recursos 

necesitó y operó (contratación de perso-

nal) en muchas ocasiones sin la debida 

transparencia y rendición de cuentas. 

Derivado de reformas federales y estata-

les, en 2014 se fortalecieron mecanismos 

de transparencia y rendición de cuentas; 

anticorrupción y responsabilidades de 

los servidores públicos, participación 

ciudadana, consultas populares y Cabil-

do Abierto, sobre todo, representativi-

dad de los regidores, asuntos indígenas 

y el PMD 2018-2021, así como el nuevo 

calendario político-administrativo y los 

procesos de entrega-recepción. 

Debido a lo anterior, se ha requerido de 

una urgente actualización reglamenta-

ria y de procesos internos en la gestión 

municipal, así como la reorganización 

administrativa que incluya la mejora y 

eficiencia del uso de los recursos mate-

riales, tecnológicos, financieros y huma-

nos, dentro del horizonte de desarrollo 

sustentable en que se mueve, inevitable-

mente, el Ayuntamiento de Centro.

No obstante, las diversas reformas a la 

Administración Pública Municipal no han 

sido suficientes para atender la creciente 

problemática de nuestro municipio, 

encontrando lo siguiente:

1).- Estructura orgánica obesa: amplia-

ción de funciones y atribuciones; la falta 

de un análisis serio del otorgamiento de 

las mismas a determinados funcionarios, 
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propició que se contratara cada vez más 

personal, algunos de forma asistencial a 

las labores sustantivas de cada cargo pú-

blico, rebasando la cifra de 6 mil trabaja-

dores a junio de 2018. 

En este contexto, se añaden los pasivos de 

diversa índole que se supone garantizarían 

sus derechos en materia laboral, sin que 

se justifique el cumplimiento de sus 

respectivas obligaciones.

2).- Duplicidad de funciones: las modi-

ficaciones jurídicas y determinadas fa-

cilidades en ampliaciones financieras 

originaron que distintas áreas realizaran 

las mismas labores, lo cual no solamen-

te restó eficiencia y eficacia en el otor-

gamiento de bienes y servicios, sino que 

generó un doble e incluso triple gasto en 

la asignación de recursos y la contrata-

ción de personal. 

Al inicio del presente gobierno municipal, 

se recibió un número de 3 mil 114 

empleados de base y 2 mil 805 de 

confianza y eventuales, lo que suma un 

total de 5 mil 919 personas al servicio del 

municipio.

3).- Áreas administrativas desarticula-

das: en contraposición -pero debido a las 

mismas facilidades presupuestarias-, la 

gestión tendió a compartimentarse por 

cada dependencia y órganos desconcen-

trados; si bien, por ley determinados pro-

gramas deben implementarse de forma 

transversal, no se desarrolló una cultura 

administrativa en la cual los servidores 

públicos, independientemente de su ám-

bito, buscaran sumar fortalezas y oportu-

nidades para realizar sus tareas. A causa 

de ello, cada área se permitió incremen-

tar su nómina, gasto y sus tareas, las cua-

les en ocasiones no les correspondían.

4).- Excesivas erogaciones en sueldos y 

salarios: una de las realidades más indig-

nantes de la vida política y administrativa 

fueron los ingresos exorbitantes de los 

altos funcionarios, fenómeno al que no 

fue ajena la instancia municipal, a pesar 

de los laudos, baja recaudación propia 

y endeudamiento ascendente maneja-

do en la más recurrente opacidad. Pero, 

sobre todo, frente a un panorama de gra-

vísima pobreza extrema, alimentaria y 

marginación; carencia de servicios bási-

cos en gran parte de la población y una 

severa crisis económica que ahondó las 

brechas de desigualdad entre los vecinos 

de Centro. 

Según el Presupuesto de Egresos del 

Ayuntamiento, para el ejercicio fiscal 

2018, se destinaron más de 1 mil 476 

millones de pesos, 58% del total en dichas 

erogaciones, sin que se refleje en una 

mejora sustancial de la gestión pública ni, 

consecuentemente, en un impacto social 

positivo para la ciudadanía.

5).- Inadecuada utilización de los recur-

sos de operación:  la orientación del gasto 

público debe ser prioritariamente para 

el desarrollo humano, social y sustenta-
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ble de toda la ciudadanía. Sin embargo, 

a partir de los incrementos de recursos 

y las facilidades para el otorgamiento de 

créditos, muchos fondos fueron desti-

nados a engrosar la nómina y mantener 

privilegios; a obras y servicios sin ningún 

valor público real; al uso discrecional de 

intereses de grupos de poder o, incluso, 

como se comprobó más tarde, al franco 

desvío y al enriquecimiento ilícito. Si a la 

cifra anteriormente descrita del pago de 

salarios, se suman los gastos en servicios 

generales, suministros de materiales y el 

pago de deuda, ésta asciende al 93% de 

los egresos para 2018, dato significativo 

sobre cuánto se han erosionado las capa-

cidades institucionales, operativas y de 

inversión en desarrollo social del Ayunta-

miento, para brindar una oportuna aten-

ción a su población.

Nuevo contexto político

El nuevo contexto político electoral 

demanda una mayor eficiencia en el gasto, 

transparencia y rendición de cuentas y 

más cercanía hacia los ciudadanos, no 

sólo en la entrega de bienes y servicios, 

sino también en fomentar la participación 

democrática.

50 puntos de austeridad del presidente 

electo, Andrés Manuel López Obrador, 

entre los que se mencionan:

• Se suspenderán por completo 

fueros y privilegios para funcionarios 

públicos.

• Todo funcionario deberá 

presentar su declaración de bienes 

patrimoniales; así como la de sus 

familiares cercanos, y será pública y 

transparente en todos los casos.

• No se comprarán vehículos 

nuevos para funcionarios.

• No habrá bonos ni otras canonjías, 

el salario será integral, según la 

Constitución que a la letra dice: “Se 

considera remuneración o retribución 

toda percepción en efectivo  o 

en especie, incluyendo dietas, 

aguinaldos, gratificaciones, premios, 

recompensas, bonos, estímulos, 

comisiones, compensaciones y 

cualquier otra, con excepción de 

los apoyos y los gastos sujetos a 

comprobación que sean propios del 

desarrollo del trabajo y los gastos de 

viaje en actividades oficiales”.

• Se limitarán los viáticos al mínimo.

• No habrá partida para gastos 

médicos privados.

• Se suprimen todas las estructuras 

y programas duplicados (oficialías 

mayores, oficinas de prensa, 

publicaciones, defensorías jurídicas, 

compras, contraloría interna y otras) 
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y estas funciones o programas se 

centralizarán en una sola unidad 

o coordinación, dependiente de 

la secretaría relacionada con los 

asuntos en cuestión.

• Los trabajadores de confianza 

laborarán de lunes a sábado y, 

cuando menos, 8 horas diarias.

• Se reducirá en 50 por ciento el 

gasto de publicidad del gobierno.

• No se comprará ninguna 

mercancía que exista en los 

almacenes públicos en cantidad 

suficiente.

• Se cuidarán los bienes de la 

oficina a disposición de servidores 

públicos para proteger el patrimonio 

colectivo.

• Se evitarán gastos de oficina 

innecesarios y se ahorrará energía 

eléctrica, agua, servicios telefónicos, 

de internet, gasolina y otros insumos 

pagados por el erario.

• Se tratará con amabilidad a los 

ciudadanos en las oficinas públicas 

y en cualquier lugar, aceptando con 

humildad que ellos son los mandantes 

de los servidores públicos.

• Los contratos de obra del 

gobierno se llevarán a cabo mediante 

licitación pública, con la participación 

de ciudadanos y de observadores de 

la ONU.

• No se autorizará la contratación de 

despachos para elaborar proyectos 

de ley, planes de desarrollo o cualquier 

tipo de análisis y recomendaciones 

que puedan hacerse con el trabajo 

y la capacidad profesional de los 

servidores públicos.

Sustento jurídico

Para la formulación de la Reingeniería 

Administrativa, se sometió a revisión y 

análisis, en primer término, el andamiaje 

legal y normativo del Ayuntamiento 

desde la legislación en materia de gestión 

pública municipal hasta los documentos 

de los cuales derivan los manuales 

internos -en caso de existir-,  para verificar 

su cumplimiento en el desempeño.

Con tal propósito se documentaron:

• Artículo 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.

• Artículos 64 y 65 de la 

Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Tabasco.
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• Artículos 1, 2, 29 y 65 de la Ley 

Orgánica de los Municipios del 

Estado de Tabasco.

• Las funciones y obligaciones 

que señala el Reglamento de la 

Administración Pública del Municipio 

de Centro.

• Decreto del H. Congreso de 

Tabasco número 087, que reforma 

y deroga algunos preceptos de 

la Ley Orgánica de los Municipios 

antes citada, adicionando facultades 

y creando diversas direcciones y 

eleva la categoría de la unidad de 

Protección Civil municipal.

• Ley del Sistema Estatal de 

Asistencia Social, vigente desde el 

27 de diciembre de 1986, por el cual 

se crea el DIF municipal. 

• Las actas del H. Cabildo números 

03 y 46, del periodo 2007-

2009, de fechas 17 de enero de 

2007 y 24 de octubre de 2008 

respectivamente, que crea varias 

unidades administrativas y el ór-

gano desconcentrado denominado 

Instituto Municipal del Deporte de 

Centro (INMUDEC).

Procesos y criterios

El ciclo de reingeniería integral se 

emprende conforme al siguiente proceso:

1).- Reestructuración interna de cada 

Unidad Administrativa (UA), acorde a 

los criterios descritos en su respectivo 

apartado.

2).- Instrumentación de políticas de re-

cursos humanos (contratación, desarro-

llo y sistema de incentivos y sanciones 

de personal).

3).- Implementación de sistemas de ca-

lidad (Gestión para Resultados,  Presu-

puesto Basado en Resultados, Meto-

dología de Marco Lógico y Matriz de 

Indicadores de Resultados, y Sistema de 

Evaluación del Desempeño).
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11.3.- Combate a la Corrupción

La corrupción es uno de los problemas más graves para los tres órdenes de gobierno, su 

omnipresencia y los altos costos que acarrea, la categoriza como un tema de seguridad 

nacional. En México los principales actos de corrupción se presentan durante la gestión 

y/o la solicitud de trámites, ver tabla 35.

Fuente: Instituto Mexicano de la Competitividad A.C. (IMCO), 2019.

Tabla 35. Trámites con mayor percepción de corrupción en México

México firmó acuerdos internacionales 

de combate a la corrupción, entre los 

que destacan: la Convención de las 

Naciones Unidas contra la Corrupción y 

la Convención Interamericana contra la 

Corrupción, adoptada por la Conferencia 

Especializada sobre Corrupción de la 

Organización de los Estados Americanos, 

el 29 de marzo de 1996. 

Además, es miembro de la Academia 

Internacional contra la Corrupción, 

derivado del acuerdo internacional 

firmado en Viena, en 2010 (Plan Estatal 

de Desarrollo del Estado de Tabasco, 

2019-2024, pág. 221).
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11.4.- Productividad 

Un municipio próspero en términos de 

productividad es el que garantiza la 

generación de empleos competitivos 

y bien pagados, lo que se traduce en 

igualdad de oportunidades y una mejo-

ra en la calidad de vida de la población 

(ONU-Habitat, 2018).

Para medir lo anterior, la Organización de 

las Naciones Unidas (ONU), el Instituto 

del Fondo Nacional de Vivienda para los 

Trabajadores (INFONAVIT) y la agencia 

multilateral ONU-Habitat, a través del “Ín-

dice Básico de las Ciudades Prósperas” 

(CPI por sus siglas en ingles), califica al 

municipio de Centro en 66.1% en relación 

a la medición municipal a nivel nacional, 

lo que significa que los factores produc-

tivos de su economía son moderados y 

constantes, con un crecimiento sólido 

hacia el futuro, ver tabla 36.

La corrupción, impunidad e ineficiencia, 

debilitaron el Estado de Derecho en 

los tres órdenes de gobierno. En este 

contexto, el desempleo se incrementó 

exponencialmente, los bienes y servicios 

municipales se volvieron ineficientes, 

en consecuencia, los índices delictivos 

aumentaron. 

Centro trabaja arduamente para 

garantizando la transparencia y la 

promoción de valores entre los servidores

públicos, como la honestidad, con el 

objetivo objetivo de prevenir y sancio-

nar el mal uso y el dispendio de recur-

sos y orientarlos hacia programas so-

ciales que propicien el bienestar. 
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Tabla 36. Índice de Productividad en el municipio de Centro

Fuente: Índice Básico de las Ciudades Prósperas, pág. 41, 2018.

En 2018, el componente de crecimiento 

económico en el municipio registró un 

resultado de 56.77; en aglomeración 

económica obtuvo el 70.62 y en materia 

de empleo se logró un 70.91, esto en 

relación a los 305 municipios donde se 

concentra el 90% de la población urbana 

del país.

No obstante, se tiene que emprender una 

política pública que permita contribuir, 

a corto y a mediano plazo, a reducir la 

desigualdad que existe entre la población 

que mantiene estable la economía 

municipal (tasa de empleo) y el segmento 

que no tiene empleos bien remunerados 

y que subsiste en condiciones de trabajo 

poco remunerados.

12. Infraestructura para el 
Desarrollo 

Las ciudades prósperas son aquellas 

que han mejorado considerablemente 

la cobertura y la calidad de su 

infraestructura (de vivienda, social, 

tecnologías de la información, movilidad 

urbana y de conectividad de las vías). 

Estas infraestructuras cumplen un papel 

fundamental en el funcionamiento y 

desarrollo económico del municipio, e 

inciden también de manera directa en la 

calidad de vida de sus habitantes y en el 

fortalecimiento del tejido social (ONU-

Habitat, 2018). 
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En 2018, en la medición del componente 

de “Infraestructura de Desarrollo”, Centro 

obtuvo un índice de 63.45 en relación a 

los 305 municipios donde se concentra 

el 90% de la población urbana del país, 

lo cual indica que se deben fortalecer 

ciertos sectores.

12.1.- Infraestructura de 
Comunicaciones

En esta subdimensión se mide la 

proporción de viviendas particulares 

habitadas con acceso a internet en el 

municipio, y se califica la velocidad 

promedio de conexión, así como la 

capacidad de descarga de datos que 

ofrecen los proveedores de Internet fijo; 

en 2018, el componente de acceso a 

internet promedió 25.18%, lo que indica 

que gran parte de la población del 

municipio adolece del servicio. 

En velocidad de banda ancha se 

alcanzó un promedio de 43.44% en 

relación a la velocidad que ofrecen los 

prestadores del servicio, lo cual muestra 

que los sectores productivos y sociales 

del municipio están limitados para 

el desarrollo eficiente de actividades 

educativas, sociales y productivas que 

requieren capacidad de descarga rápida 

de datos (ONU-Habitat, 2018). 

12.2.- Movilidad Urbana

 

En la variable de movilidad urbana, la cual 

es determinante para el funcionamiento 

y desarrollo económico de la ciudad, e 

incide también de manera directa en 

la calidad de vida de sus habitantes y 

en el fortalecimiento del tejido social, 

se obtuvo un índice de 62.46 (ONU-

Habitat, 2018). 

La longitud actual del transporte masivo 

del municipio (35.91%) se aleja mucho 

de una media óptima deseable a nivel 

mundial de 80km por cada 500 mil 

habitantes; por lo tanto, es probable que 

los habitantes tengan serios problemas 

de accesibilidad y movilidad en sus rutas 

de origen y destino. 

En Centro debe ser primordial idear y 

fomentar opciones de medio de transporte 

con estrategias y sistemas más eficientes 

en tiempos de espera y traslados, que 

además sean económicamente sostenibles. 

Esto aumentaría la productividad y 

competitividad económica y las alternativas 

de traslado y transportación. 

12.3.- Forma Urbana 

La proporción del área urbana municipal 

que está dedicada a vías y espacios 

públicos es de 27.23%; lo cual es deficiente 
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al alejarse de una media óptima de 20 

kilómetros de vías urbanas por kilómetro 

cuadrado. 

Esto puede impactar negativamente 

en las condiciones de conectividad y 

movilidad urbana del municipio (ONU-

Habitat, 2018).

Es importante retomar y reforzar las 

subdimensiones de infraestructura de 

vivienda, debido a que se obtuvo un 78.61, 

lo que indica que las viviendas han sido 

construidas con materiales duraderos en 

techos, paredes y pisos, lo que garantiza 

una estructura permanente y adecuada 

para proteger a sus habitantes de 

condiciones climáticas extremas (ONU-

Habitat, 2018). 

Es importante analizar la variable de 

densidad de población debido a que 

se tuvo un 33.56%, lo cual indica que 

el municipio podría tener problemas a 

largo plazo en el aumento de los costos 

en los servicios públicos, una mayor 

dependencia de la población al automóvil, 

mayor demanda de estacionamientos, 

inequidad social, inaccesibilidad a 

espacios públicos abiertos, baja eficiencia 

energética y contaminación.

13.Ordenamiento Territorial

La estructura urbana de la ciudad 

de Villahermosa y de sus Centros 

Metropolitanos está desarticulada. 

Resulta urgente y estratégico, de cara 

al futuro, desconcentrar la ciudad con 

el propósito de inducir el desarrollo 

económico en los Centros Metropolitanos, 

y constituir bases para una autogestión, 

apoyándose en los ejes de vialidades 

regionales a partir de los recursos 

que poseen, y mitigar el fenómeno 

de ciudades dormitorios, así como el 

traslado obligado a Villahermosa para 

acudir a las actividades y servicios que 

demandan. Los Centros Metropolitanos 

son los siguientes:

Macultepec – Ocuiltzapotlán

Se ubica al norte de Villahermosa, en el 

kilómetro 18 de la carretera Villahermosa-

Frontera. Son terrenos altos con 

población original y tradicional; en sus 

inmediaciones están las actividades 

petroleras; su fortaleza se basa en la 

conformación de su población, sus 

índices, condiciones socioeconómicas y 

nivel de preparación. Se le orienta como 

centro de especialización de apoyo 

para el sector secundario (la industria y 

transformación).

Parrilla - Playas del Rosario

Este corredor se ubica al sur de la 

ciudad de Villahermosa, dentro de los 

kilómetros 11 al 20 de la carretera a Teapa. 

Son terrenos altos, libres de inundación; 

su ubicación es idónea para detonar 

un enclave productivo asociado con 

actividades primarias y agroindustriales 
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que permitan la inclusión social de 

la población asentada en el área con 

características de rezago.

Villa Luis Gil Pérez

Se ubica a 20 kilómetros al oeste de la 

ciudad de Villahermosa. Son terrenos 

altos pero limitados para el crecimiento 

urbano, porque está rodeado de cuerpos 

lagunares; su actividad económica 

dominante es el sector agropecuario y 

depende de la ciudad de Villahermosa 

para satisfacer sus necesidades de 

comercio y servicios; la Villa tiene 

infraestructura urbana suficiente para la 

población que ahí se asienta y el potencial 

más inmediato son las actividades 

petroleras de Reforma, Chiapas y de 

los complejos petroquímicos “Cactus” y 

“Nuevo PEMEX”. 

Dos Montes

Se ubica al este de la ciudad de 

Villahermosa, en el kilómetro 17 de la 

carretera a Escárcega. Son terrenos altos, 

libres de inundación; en esta extensión 

territorial se encuentran 12 localidades, 

que incluyen el poblado original “Dos 

Montes”; el Aeropuerto Internacional 

de la Ciudad de Villahermosa; el Área 

Natural Protegida YUMKÁ; Hotel y Centro 

de Convenciones; la Universidad Olmeca; 

un Centro Regional de Distribución; se 

encuentra en construcción el Rastro Tipo 

Inspección Federal (TIF) de la Asociación 

Ganadera de Centro. Se puede apreciar 

que existe un flujo de comunidades 

estudiantiles, empresariales, turísticas, 

así como residentes de la zona que 

se verán beneficiados con el futuro 

crecimiento. Por lo anterior, este Centro 

Metropolitano está asociado con el sector 

terciario: servicios, comercios, turismo y 

administración.

Cabe mencionar que existe el Programa 

Parcial de Desarrollo Urbano del Centro 

de Población, Poblado Dos Montes 

denominado “Ciudad Esmeralda”, que 

consta de 6 mil 284 hectáreas, publicado 

el 9 de noviembre de 2011 en el Suplemento 

7218 E del Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tabasco; y dentro del 

cual se contempla un desarrollo urbano 

de 900 hectáreas aproximadamente, 

donde se plantean planes maestros y 

proyectos estratégicos, en la actualidad 

se encuentra el Club de Golf Altozano 

y su Zona Residencial; un edificio de 

la Judicatura Federal; el campus de la 

Universidad Juárez Autónoma de Tabasco 

(UJAT), con un Centro Emprendedor; en 

construcción el Hospital del ISSSTE y 

dentro de estos proyectos se considera 

un Centro Administrativo y de Gobierno, 

entre otros.

Por lo que, la administración actual 

analiza la factibilidad de este Centro 

Metropolitano de Apoyo, que tiene las 

ventajas estratégicas, terrenos libres de 

inundación, zonas altas y comunicadas 

por vialidades regionales.

Es importante comentar la situación 
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actual del Palacio Municipal. Cuando 

inició sus funciones, la plantilla era de 

aproximadamente 800 empleados; 

Centro tenía una población de 250 mil 

903 habitantes y Villahermosa, 175 mil 

132 habitantes. La mancha urbana era de 

3 mil 95 hectáreas (INEGI, 1980).

En la actualidad, el Ayuntamiento de 

Centro tiene una plantilla laboral de 5 mil 

999 empleados; 2 mil 756 (46%) laboran 

en el edificio central, y 3 mil 243 (56%), se 

ubican en oficinas externas, por lo que las 

áreas de trabajo se han visto rebasadas en 

su ocupación; la razón es que la mayoría 

de los servicios eran administrados por el 

Gobierno del Estado; y de igual manera, 

la población actual es de 684 mil 847 

habitantes, de los cuales 470 mil 339 

radican en la capital (INE           GI, 2015).

En este contexto, el Ayuntamiento se 

ha visto en la necesidad de rentar un 

sinnúmero de oficinas para albergar a su 

plantilla laboral creciente, lo que implica 

una erogación importante evitando que 

los recursos se orienten hacia la inversión 

pública. El entorno urbano y las vialidades 

que conforman el edificio están totalmente 

congestionados por los volúmenes de 

tránsito y su limitada ampliación. 

13.1.- Centros Integradores

El Centro Integrador es la unidad 

geográfica que tiene como objetivo 

contar con un área de actuación por sus 

ventajas de localización, infraestructura, 

equipamiento y servicios con los 

que cuenta; y que sirven de apoyo a 

localidades periféricas que acuden a esta 

unidad para atender sus necesidades 

administrativas, educativas, de salud, de 

justicia, de producción y comercialización, 

entre otras, con el fin de lograr una 

distribución equilibrada de la población 

para fomentar el desarrollo en aspectos 

físicos, sociales y económicos, ayudando 

al ordenamiento del territorio.

El municipio está conformado por 13 

Centros Integradores: Villa Pueblo Nuevo 

de las Raíces; Villa Parilla, 1ra. Sección; 

Ranchería Aztlán 2da. Sección; Villa 

Playas del Rosario; Fracc. Ocuiltzapotlán 

II; Ra. Plátano y Cacao 1ra. Sección; 

Macultepec – Ocuiltzapotlán; Villa Luis 

Gil Pérez; Ra. La Vuelta (La Jagua); Villa 

Tamulté de Las Sabanas; Ra. Acachapan 

y Colmena, 3ra. Sección; Ra. Buenavista, 

Río Nuevo 1ra. Sección y Poblado Dos 

Montes. Algunos de estos fungen como 

Centros Metropolitanos.

13.2.- Distritos urbanos

La estructura urbana de Villahermosa 

asume la división distrital establecida 

en el “Programa de Desarrollo Urbano 

de Centro de Población de la Ciudad de 

Villahermosa y sus Centros Metropolitanos 

del Municipio de Centro, Tabasco 2015-

2030”; reajustando la superficie del 

Distrito VIII, Ciudad Industrial, con su 
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límite con el municipio de Nacajuca; y 

superficies que se anexaron a los Distritos 

IX, Habitacional, Ciudad Industrial, 

Distrito X Gaviotas y Distrito XIII, Loma 

de Caballo, motivado por la construcción 

del libramiento regional y por áreas de 

amortiguamiento en zona de humedales. 

Asumiendo que el mayor énfasis de 

esta estrategia se orienta a partir de 

los instrumentos de mejoramiento, 

conservación, densificación y renovación 

urbana a través de la regulación y control, 

Villahermosa se divide en 12 distritos 

urbanos: 

Distrito I, Centro; Distrito II, La Venta; 

Distrito III, Cd. Deportiva; Distrito IV, 

Atasta - Tamulte; Distrito V, Tabasco 

2000; Distrito VI, Laguna de las Ilusiones; 

Distrito VII, Casa Blanca; Distrito VIII, 

Cd. Industrial; Distrito IX, Cd. Industrial, 

Habitacional; Distrito X, Gaviotas; Distrito 

XI, Reserva Sur y Distrito XIII, Loma de 

Caballo.

13.3.-  Administración del 
desarrollo urbano 

Se observa una gestión urbana deficiente; 

respeto discrecional a la normatividad 

regulatoria para el desarrollo urbano; 

desfasamiento entre base gravable de 

catastro y base de recaudación, y falta 

de continuidad en materia de desarrollo 

urbano. 

Estos factores no limitan la descentrali-

zación de servicios públicos y del factor 

poblacional. El Centro Metropolitano de 

Dos Montes – Ciudad Esmeralda pudie-

ra ser la opción para el crecimiento de la 

ciudad en años inmediatos.

Por lo anterior, el municipio de Centro 

en el Eje Transversal Asentamientos 

Humanos Sustentables, propone 

Estudios y Proyectos Urbanísticos, entre 

los cuales se encuentran el rescate de los 

espacios públicos, como los  Malecones 

Lic. Carlos A. Madrazo Becerra e Ing. 

Leandro Rovirosa Wade; rescates de 

parques; reforestación en zonas urbanas, 

entre otros;  así también, la elaboración 

y actualización de programas de 

Ordenamiento Territorial, Desarrollo 

Urbano, Centro de Población, de Movilidad 

Urbana Sustentable por medio del Plan 

Integral de Movilidad Urbana Sustentable 

(PIMUS), y la actualización del Atlas de 

Riesgos del Municipio de Centro, algunos 

a través de convenios de colaboración 

con entidades gubernamentales, 

académicas y asociaciones civiles. De 

la misma manera, se plantea desarrollar 

una política de movilidad que reduzca 

las necesidades de traslado, que permita 

el acceso a equipamiento y servicios 

garantizando al ciudadano apropiarse 

responsable y saludablemente del 

espacio público, incluyendo ciclovías 

y amplias banquetas, favoreciendo la 

Ciudad Compacta e Inteligente.
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14. Sustentabilidad 
Ambiental

Conforme al Índice de Ciudades Próspe-

ras, un municipio con sostenibilidad am-

biental es aquel capaz de mantener de 

manera eficaz un sano equilibrio entre el 

crecimiento económico y el medio am-

biente, al igual que son más compactos, 

          Tabla 37. Índice de Sostenibilidad Ambiental

Fuente: Índice Básico de las Ciudades Prósperas, pág. 70, 2018.

14.1.- Energía 

En la tabla 37 se aprecian los resul-

tados desagregados por componente 

(subdimensión) de la medición. Esta 

lectura gráfica nos muestra que, en 

materia de energía, el municipio tiene 

una fuerte dependencia de las centrales 

eléctricas y plantas de ciclo combinado, 

limpios, menos contaminantes y energé-

ticamente eficientes (ONU-Habitat, 2018). 

El resultado de la subdimensión de     

Sostenibilidad Ambiental para Centro 

fue 35.04, lo que indica que la calidad del 

aire, el manejo de los residuos sólidos y 

la generación de energía renovable tie-

nen un impacto negativo en el desarrollo    

municipal, ver tabla 37.

mientras que el uso de energías 

renovables es limitado o inexistente. 

Estos niveles de dependencia pueden 

contribuir al cambio climático global 

e incrementar los riesgos ambientales 

asociados a éste (inundaciones, sequías, 

desequilibrio de ecosistemas, entre 

otros) (ONU-Habitat, 2018).
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14.2.- Calidad del Aire 

El crecimiento rápido y la concentración de la población en áreas urbanas frecuentemente 

están asociados a una mayor presencia de actividades industriales, el incremento del 

parque vehicular y un elevado consumo de combustible, que contribuyen a agudizar el 

problema de la contaminación atmosférica, ver tabla 38.

Tabla 38. Emisiones por municipio

Fuente: ProAire Tabasco, 2018. (Consultar tabla 39 para abreviaturas).
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En Centro existen problemas en la 

calidad del aire por la presencia de 

partículas suspendidas PM
10
, ya que se 

registraron concentraciones superiores al 

límite máximo permisible, normado de 24 

horas de este contaminante (NOM-025-

SSA1-2014), durante el periodo 2014 a 

2016 (ProAire, 2018).

Tabla 39. Contaminantes por tipo de emisión del municipio de Centro

Fuente: ProAire Tabasco, 2018. 

*Mg/Año: Miligramos por año.

A nivel de municipio, las mayores contribuciones al total estatal provienen de Cárdenas, 

Centro, Huimanguillo, Macuspana y Comalcalco, en el caso de las PM
10
, PM

2.5
, CO y COV; 

Centro y Macuspana en el caso del SO
2
; y Huimanguillo, Cunduacán, Cárdenas, Centro y 

Paraíso en el caso de los NO
X
, ver tabla 39.

De modo similar, en los indicadores 

estaciones de monitoreo y concentración 

de CO
2
 se obtuvieron calificaciones de 

37.5% y 46.08%, lo que significa que en 

el municipio la población está expuesta 

a moderados niveles de contaminación, 

y se está contribuyendo al cambio 

climático (ONU-Habitat, 2018).
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Objetivo General

Contribuir a proporcionar agua suficiente 

y de calidad, mejorando el sistema 

de potabilización y saneamiento, 

introduciendo el sistema de captación de 

agua pluvial, logrando el involucramiento 

de la ciudadanía en el uso racional del 

vital líquido; implementando una política 

pública para el uso y cuidado de la energía 

en el municipio, con sentido social-

sustentable garantizando el servicio 

eficiente de alumbrado público.

Diagnóstico Causal

El agua es un elemento estratégico para el 

desarrollo social. De acuerdo a la Agenda 

2030 para el Desarrollo Sostenible “la 

escasez de recursos hídricos, la mala 

calidad del agua y el saneamiento 

inadecuado influyen negativamente en 

la seguridad alimentaria, las opciones 

de medios de subsistencia y las 

oportunidades de educación para las 

familias pobres” (ONU, 2015). 

En este contexto, el suministro del vital 

líquido es un reto para el futuro del 

municipio.

La Asamblea General de las Naciones 

Unidas reconoció, a través de la 

Resolución 64/292, del 28 de julio de 

2010, el derecho humano al agua y 

al saneamiento, reafirmando que son 

esenciales para la realización de todos los 

derechos humanos. Sin embargo, en el 

centro de la agenda municipal, no sólo se 

discute el principio de accesibilidad sino 

la gestión de recursos para modernizar la 

infraestructura de potabilización.

El crecimiento poblacional, el estiaje, la 

contaminación de los cuerpos de agua y 

los asentamientos humanos irregulares, 

son factores que potencializan la eventual 

crisis en el suministro. A esto se suman el 

deterioro de las líneas de conducción y 

de las plantas potabilizadoras, así como 

la baja recaudación por la prestación del 

servicio, lo cual hace imposible que sea 

eficiente y sustentable.

El PLED 2019-2024 señala que “es un 

hecho que en el estado la población 

ha tenido que padecer la mala calidad 

y escasez  del agua, debido a que un 

68% de las aguas no han sido tratadas 

correctamente en los últimos años; por lo 

que el 50% de las plantas potabilizadoras 

necesitan ser rehabilitadas para su 

funcionamiento, situación que ha derivado 

en que en un 32% de aguas negras 

lleguen directo a ríos y caudales, aunado 

a que existen filtraciones que tienen las 

tuberías y el 75% de los pozos están 

fuera de servicio. Es necesario orientar 

esfuerzos para lograr un crecimiento en 

infraestructura y cobertura, así como 

para impulsar la capacidad operativa 

que permita estar en condiciones de 

incrementar la dotación de litros de agua 

por habitantes”.

15. Eje Rector 1 Agua y Energía
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En este contexto, en Centro es urgente 

la rehabilitación del drenaje sanitario 

que data de medio siglo, con materiales 

que han llegado al término de su vida 

útil, por lo que resulta obsoleto ante 

la demanda actual del servicio. A 

esto se suma la ausencia de drenaje 

pluvial y la insuficiencia de recursos 

presupuestales para construir un sistema 

de potabilización y tratamiento de agua. 

Éste es el principal desafío del municipio.

En Centro el agua será aliada estratégica 

para el desarrollo social, a través 

de la reconversión de su uso con 

responsabilidad ciudadana, atendiendo 

con sentido de inclusión la demanda 

de las zonas rurales, para lo cual se 

hace necesario el restablecimiento y 

rehabilitación de plantas potabilizadoras, 

y el sistema de alcantarillado y drenaje. Sin 

agua, no habrá futuro para el municipio.

En materia de energía, está la oportunidad 

de reinsertarse en los modelos energéticos 

emergentes, considerando la estratégica 

ubicación geográfica del municipio y el 

nicho de oportunidades para desarrollar 

energías alternativas. 

De acuerdo con el Consejo Mundial de 

Energía (CME) “La eficiencia energética 

podría generar la mitad de la reducción 

de las emisiones de gases de efecto 

invernadero para el año 2050”, (Programa 

Municipal de Eficiencia Energética, 2019). 

A través del Programa Municipal de 

Eficiencia Energética, el Ayuntamiento 

de Centro plantea reducir el consumo de 

energía promoviendo una cultura de uso 

responsable.

En esta agenda, el alumbrado público 

ocupa un lugar prioritario. Las 

comunidades y colonias populares 

presentan ciertas limitaciones en este 

servicio. La red es ineficiente por su 

estructura original, que incluye lámparas 

que generan mayor consumo de energía 

eléctrica o cuya vigencia de servicio es 

muy corta. Modernizar el sistema de 

alumbrado público en Centro es una 

necesidad.

Nuestro municipio está en el epicentro 

de las transformaciones nacionales. 

Para estar a tiempo con estos cambios, 

el agua y la energía ocupan un espacio 

prioritario en la agenda municipal 

como elementos esenciales para el 

bienestar social, la sustentabilidad y el 

crecimiento económico.

En el esfuerzo institucional de sentar 

las bases para la construcción de un 

municipio con sentido de responsabilidad 

para con las nuevas generaciones, en la 

agenda pública se considera a la energía 

como un elemento para la transformación 

regional.

Este Gobierno sumará acciones 

institucionales para dejar un precedente 

en el uso de energías alternativas 

como vía para el crecimiento social y 

económico, aprovechando la ventaja 
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geográfica de Centro, considerado como 

municipio emergente.

Al respecto, el PND 2019-2024 señala 

que “La nueva política energética del 

Estado mexicano impulsará el desarrollo 

sostenible mediante la incorporación 

de poblaciones y comunidades a la 

producción de energía con fuentes 

renovables, mismas que serán 

fundamentales para dotar de electricidad 

a las pequeñas comunidades aisladas 

que aún carecen de ella”.

La promoción de energías limpias no es 

una utopía, más bien debe ser una política 

pública tal y como lo contextualiza la 

iniciativa “Energía Sostenible para Todos” 

presentada en 2011 por la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU). 

De acuerdo a datos de la Comisión Federal 

de Electricidad (CFE), en 2017, en Centro 

se tenía el registro de 663 viviendas que 

carecían del servicio de energía eléctrica. 

De manera particular, se tiene el objetivo 

de garantizar la cobertura del servicio 

de alumbrado público y la promoción 

del ahorro de energía eléctrica entre 

la ciudadanía, así como gestionar la 

electrificación en zonas del municipio 

que aún carecen de este servicio básico.

Se trata, incluso, de generar esquemas 

de ahorro de energía eléctrica en 

inmuebles públicos del Municipio y en 

la infraestructura del servicio de agua. 

El uso eficiente y sustentable de la 

energía eléctrica impacta en el desarrollo 

sostenible.

Proponemos un pacto ciudadano para 

acompañar estos temas, que al tiempo 

que son una demanda social, representan 

un reto en el presente. En Centro 

trabajaremos para lograrlo.

A través de los siguientes programas, 

el Gobierno municipal contribuirá a dar 

respuesta a la demanda social integrada 

en el Eje Rector 1 Agua y Energía. 
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Objetivo General

Contribuir en la reactivacion económica 

del municipio a través de la promoción 

de la productividad y competitividad de 

la micro, pequeña y mediana empresa 

(MiPyMEs); del fortalecimiento del 

Sistema Municipal de Empleo y de los 

sectores primarios y pueblos originarios, 

potenciando las actividades turísticas del 

municipio como un detonador para el 

desarrollo local y regional.

Diagnóstico Causal

En años recientes, Centro resintió la 

desaceleración económica del país 

y particularmente, la caída de los 

precios del petróleo que afecta a los 

sectores económicos estratégicos del 

municipio, como son el de servicios y 

de la construcción. En este contexto, la 

población económicamente desocupada 

es un indicador de fenómenos adversos 

que limitan el crecimiento del municipio. 

Particularmente, esto ha propiciado el 

aumento en la informalidad del comercio. 

La ruta de la reactivación económica de 

Centro es una prioridad para aprovechar 

la coyuntura actual. 

Creemos que en este propósito el 

turismo debe ser un eje detonador 

de nuevas inversiones. Las bondades 

geográfico-naturales, así como la 

riqueza histórico-cultural no han sido 

suficientemente aprovechadas para 

potenciar el crecimiento económico de 

Centro, en parte, por la ausencia de una 

política pública en materia de promoción 

turística y la gestión para mejorar la 

infraestructura del sector.  

Centro es un municipio de contrastes: su 

situación geográfica lo ubica como polo 

logístico para el desarrollo regional, pero 

a su vez, la desaceleración económica 

nacional de años recientes, y la caída de 

los precios del petróleo, han afectado los 

índices de su crecimiento económico. 

De acuerdo al Índice de Ciudades 

Prósperas de ONU-Habitat, en Centro 

“la población económicamente activa 

(PEA) se concentra en el sector terciario 

con 73.1%, seguido del secundario con 

21.6% y 2.7% en el primario. Además, en 

el municipio se desarrolla la explotación 

de recursos petroleros a 19 pozos de 

exploración distribuidos en 3 campos”.

Y añade “el municipio de Centro tiene una 

tasa de ocupación económica de 95.1%, 

registra que 24% de su población percibe 

menos de 2 veces el salario mínimo y 

presenta la tasa más alta de desempleo 

de la aglomeración urbana con 4.9%”.

En lo inmediato, apostamos a contribuir 

en la generación de alternativas para 

la reactivación económica del estado, 

acompañando los esfuerzos que, en esta 

materia, se prevén en los Planes Nacional 

y Estatal de Desarrollo, recogiendo el 

principio “Economía para el bienestar” 

16. Eje Rector 2 Economía y Turismo
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que alienta la Cuarta Transformación:

“Hoy en día más de la mitad de la 

población económicamente activa 

permanece en el sector informal, la mayor 

parte con ingresos por debajo de la línea 

de pobreza y sin prestaciones laborales. 

Esa situación resulta inaceptable desde 

cualquier perspectiva ética y perniciosa 

para cualquier perspectiva económica: 

para los propios informales, que viven 

en un entorno que les niega derechos 

básicos, para los productores, que no 

pueden colocar sus productos por falta 

de consumidores, y para el fisco, que no 

puede considerarlos causantes”.

En este contexto, Centro está llamado 

a convertirse en municipio emergente 

y aprovechar los beneficios que 

representan proyectos de inversión 

económica y promoción turística del 

Gobierno federal, como la Refinería de 

Dos Bocas y el Tren Maya.

Impulsaremos esquemas para facilitar 

inversiones en el municipio, principalmente, 

en el sector de servicios, de la construcción 

y del turismo. La reactivación económica 

de Centro debe estar orientada hacia 

el futuro. Precisamente, la promoción 

y desarrollo turístico ocupará un lugar 

estratégico en la recuperación económica. 

Centro es un municipio con identidad 

histórica. Impulsaremos modelos de 

crecimiento turístico incluyente y 

sustentable, orientando la participación 

de las comunidades del municipio, a 

través del turismo rural.

La reactivación económica de Centro 

y el fortalecimiento del sector turístico 

no se entienden sin la participación 

de la iniciativa privada y las cámaras 

empresariales, con quienes resulta 

indispensable replantear alianzas 

estratégicas para hacer un frente común 

a favor del municipio.

De manera particular, por su importancia 

para la economía regional, resulta 

estratégica la reactivación de los 

sectores agrícola, pecuario, acuícola 

y forestal a través de la promoción de 

alianzas productivas, fomentando nuevos 

modelos comerciales que permitan 

aprovechar la ubicación geográfica y las 

ventajas que esto implica; aquí se hace 

necesario el acompañamiento técnico de 

los productores que integran este sector, 

para dinamizar sus proyectos. 

En el PMD 2018-2021 se propone una 

sinergia estratégica para transformar 

Centro e impulsar un nuevo modelo de 

crecimiento económico.

Este Gobierno trabajará en los siguientes 

programas, para dar viabilidad al Eje 

Rector 2 Economía y Turismo.
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Objetivo General 

Contribuir a la disminución de la brecha de 

desigualdad, a través de politicas públicas 

que privilegien la inclusión, el apoyo a sectores 

vulnerables y pueblos originarios, teniendo 

como referencia el ejercicio pleno de los 

derechos sociales, educativos, deportivos 

y culturales, así como el acceso efectivo a 

la salud, en un contexto de promoción de 

acciones públicas para el bienestar social. 

Diagnóstico Causal 

De acuerdo al Índice Básico de Ciudades 

Prósperas 2018, elaborado por ONU-

Habitat e INFONAVIT, en Centro “los 

resultados de la dimensión que mide 

equidad económica, inclusión social y 

equidad de género, son relativamente 

sólidos. Esta medición es un referente 

básico sobre el nivel de equidad e 

inclusión social en el municipio. Sin 

embargo, existen otras mediciones 

nacionales y locales sobre las condiciones 

estructurales de equidad de género, 

pobreza y educación, que requieren ser 

analizadas para contribuir al diseño de 

políticas públicas”.

En materia de Política Social, el PND 2019-

2024 delimita el objetivo del Gobierno de 

la Cuarta Transformación, “que en 2024 la 

población de México esté viviendo en un 

entorno de bienestar. En última instancia, 

la lucha contra la corrupción y la frivolidad; 

la construcción de la paz y la seguridad, 

los proyectos regionales y los proyectos 

sectoriales que opera el Ejecutivo Federal 

están orientados a este propósito sexenal. 

El gobierno federal impulsará una nueva 

vía hacia el desarrollo, una vía en la que 

la participación de la sociedad resulta 

indispensable y que puede definirse 

con este propósito: construiremos la 

modernidad desde abajo entre todos y 

sin excluir a nadie”.

El PMD 2018-2021 recoge el espíritu 

social que alienta la agenda de la Cuarta 

Transformación; para nuestro Gobierno, la 

gente es origen y destino en el diseño de una 

política pública que promueve la inclusión de 

los sectores más vulnerables de la población. 

Convencidos que para lograr las grandes 

transformaciones es indispensable acortar 

la brecha de la desigualdad, proponemos 

un pacto social, con el objetivo de dignificar 

la calidad de vida de la ciudadanía, 

primordialmente, de las comunidades y 

zonas marginadas. Construir un municipio 

con bienestar, es el objetivo central de 

este Documento Rector.

Este Gobierno coincide con la visión de 

bienestar social establecida en el PLED 

2019-2024 “El modelo económico basado 

en el petróleo y la terciarización de la 

actividad productiva, no han contribuido 

a resolver los problemas de rezago social 

y de pobreza en la entidad. Es urgente 

atender estas variables para disminuir el 

rezago social y evitar que la marginación 

e inseguridad crezcan”.

17. Eje Rector 3 Desarrollo Social
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Precisamente, en el Ayuntamiento los 

esfuerzos se encaminan a sentar las 

bases para el crecimiento equitativo; 

en este contexto, es apremiante 

la regeneración del tejido social y 

el empoderamiento de actores e 

instituciones para que acompañen la 

gobernabilidad democrática. En esta 

etapa de los nuevos tiempos, Gobierno 

y Sociedad Civil construyen un frente a 

favor de causas comunes. 

Los programas y acciones sectoriales 

impulsarán la generación de 

oportunidades de crecimiento de las 

localidades que integran al municipio. 

De manera particular, es urgente reactivar 

la zona indígena de Centro con sentido 

incluyente. En los pueblos originarios, se 

preserva parte de la identidad histórica del 

municipio. Este Gobierno caminará con 

este sector, atendiendo sus demandas, 

porque además de mandato, se asume 

como convicción con quienes, en esencia, 

iniciaron el movimiento democrático de 

la Cuarta Transformación.

Coadyuvar en la disminución del rezago 

en infraestructura educativa y deportiva 

que prevalece en el municipio, es un 

requisito para garantizar el desarrollo 

social incluyente, como lo es también 

trabajar en la disminución de la brecha 

de desigualdad que aún prevalece en 

comunidades rurales y colonias populares 

y de los índices de violencia de género 

y maltrato infantil. Es necesario avanzar 

en la dignificación de las personas 

discapacitadas y de la tercera edad, de 

lo contrario, la construcción del bienestar 

social no será integral.

Este Gobierno dialogará y escuchará de 

manera permanente a la sociedad en 

temas sensibles, como la promoción de los 

derechos de niñas, niños, jóvenes, demás 

sectores vulnerables de la población y el 

rescate integral de la familia. Lo haremos, 

porque una sociedad con valores, es una 

sociedad que asegura el futuro. Aquí, de la 

mano de los actores sociales, el Gobierno 

municipal recuperará los espacios 

públicos para las familias de Centro.

En este propósito iremos al reencuentro 

con la juventud a través de su inclusión, en 

la promoción y desarrollo deportivo. Este 

Documento Rector prevé la socialización 

del deporte como medio para la 

prevención del delito. Atenderemos 

prioritariamente, la dignificación de 

la infraestructura deportiva en las 

comunidades del municipio.

Aspiramos a construir un Gobierno 

con amplio sentido social, incluyente 

y participativo. No debe ser de otra 

manera, porque somos un Gobierno 

consecuente con la voluntad mayoritaria 

de los habitantes de Centro, que es el 

espíritu que alienta nuestro quehacer 

público. En la permanente aspiración de 

lograr el Desarrollo Social, propuesto en 

el Eje Rector 3, establecemos una agenda 

sustentada en los siguientes Programas: 
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Objetivo General

Garantizar a la ciudadanía la cobertura 

eficaz de los servicios de limpia, 

recolección y disposición final de residuos 

con sentido de sustentabilidad; contribuir 

a dignificar mercados, panteones y la 

infraestructura vial para una movilidad 

segura e incluyente; incrementando la 

recaudación tributaria, modernizando el 

servicio del Registro Civil, y mejorando la 

funcionalidad y seguridad de los edificios 

públicos municipales.

Diagnóstico Causal
 

Por mandato constitucional, al municipio 

le corresponde la prestación de servicios 

públicos para dignificar la calidad de 

vida de la sociedad. En esta ruta, resulta 

prioritario el diseño de una Agenda para 

el Desarrollo Municipal, porque es desde 

lo local donde se inicia la construcción 

del bienestar social.

En el municipio de Centro residen 684 

mil 847 personas, de las cuales, 353 mil 

577 viven en la zona urbana y 331 mil 270 

en la zona rural; estas cifras suponen el 

replanteamiento de las estrategias y líneas 

de acción del Gobierno municipal para 

asegurar la cobertura eficaz de los servicios.

Fundamentalmente, el reto del Gobierno 

se centra en cuatro frentes: Agua Potable, 

Limpia y Recolección de Residuos Sólidos, 

Obras Públicas y Alumbrado Público. Esto 

no excluye la responsabilidad en otros 

rubros que son de igual importancia para 

la ciudadanía de Centro.

Para transitar hacia el futuro, Centro 

necesita fortalecer los servicios 

administrativos y de operatividad, toda 

vez que son factores de medición para 

evaluar índices de bienestar social.

En el PLED 2019-2024, se considera 

que “La innovación y modernización 

gubernamental permitirán avanzar hacia 

un gobierno más transparente, abierto y 

con rendición de cuentas, modificando 

la percepción del ciudadano hacia la 

función pública”.

Por eso, en la agenda pública, el servicio de 

Limpia y Recolección de Residuos Sólidos 

es estratégico en la tarea de contribuir a 

dignificar la calidad de vida de la población. 

A pesar de la insuficiencia presupuestal y 

de unidades de recolección; de la falta de 

cultura de reciclaje y del manejo inadecuado 

de residuos, en Centro el servicio está 

garantizado en un 90%. Sin embargo, 

cada vez se hace urgente la renovación del 

parque vehicular recolector, así como la 

participación responsable de la ciudadanía, 

de las zonas rural y urbana, para coadyuvar 

en el cuidado del medio ambiente. Este 

servicio es prioridad pública. 

Centro es considerado polo de desarrollo 

del sureste; es urgente modernizar sus 

calles, avenidas y caminos comunitarios. 

Actualmente, el bacheo y la pavimentación 

18. Eje Rector 4 Servicios Eficientes
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constituyen una demanda urgente en 

colonias populares, prioritariamente. La 

cobertura de bacheo y pavimentación ha 

sido insuficiente para garantizar índices 

satisfactorios de movilidad urbana, como 

propone ONU-Habitat.

En lo que hace a los mercados, como 

elementos integradores de la cultura, se 

registran avances sustanciales en cuanto 

a su rehabilitación y modernización. Sin 

embargo, aún es necesario avanzar en 

el tema del ordenamiento comercial 

adyacente y en los perímetros de 

estos centros de abasto popular y/o su 

reubicación sin detrimento del derecho 

social al comercio popular. Es necesario 

modernizar la infraestructura de los 

mercados establecidos en colonias 

populares para transitar los actuales 

esquemas de comercio hacia otros más 

innovadores para la competitividad 

respetando la identidad social.

Si aspiramos a construir un municipio 

moderno, la eficiencia de los servicios 

es esencial. Desde luego, la coyuntura 

presupuestal impone fortalecer la 

capacidad de gestión para, por ejemplo, 

rehabilitar infraestructura, modernizar 

equipamiento y construir una agenda 

digital para la prestación de servicios.

Uno de los cambios más urgentes que 

demanda la ciudadanía es la eficiencia 

institucional en los trámites y servicios; 

que éstos estén más cerca para reducir 

tiempo y costos de operación. El tránsito 

hacia un Gobierno digital ofrecerá a 

la población la posibilidad de realizar 

gestiones y trámites eficientes.

Para lograr los objetivos señalados en el 

Eje Rector 4, Servicios Eficientes, la acción 

gubernamental estará direccionada de 

acuerdo a los siguientes Programas:
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Objetivo General 

Contribuir a generar condiciones para 

la construcción de la paz, seguridad 

y reconciliación social, así como la 

apropiación del espacio público y la 

regeneración del tejido social, a través 

de la participación ciudadana, brindando 

oportunidades de desarrollo, ocupación e 

integración a la población en localidades 

con mayor índice delictivo.

Diagnóstico Causal 

Para transformar Centro resulta 

fundamental contribuir a la construcción 

de la paz a través de la participación 

social y la promoción de la denuncia 

ciudadana, tal y como se establece en el 

PND 2019-2024: 

 “Con la convicción de que la violencia 

engendra más violencia, y tomando 

en cuenta el justificado reclamo por la 

inseguridad, el actual gobierno decidió 

cambiar las medidas de guerra por una 

política de paz y seguridad integral que 

ataque las raíces mismas del descontrol 

delictivo y de la pérdida y seguridad y 

que tenga como objetivo inmediato la 

reducción de los índices delictivos” .

De acuerdo a cifras de la Encuesta 

Nacional de Seguridad Pública Urbana 

(ENSU), aplicada de octubre a diciembre 

de 2018, 9 de cada 10 habitantes del 

municipio, de 18 años o más, se sienten 

inseguros; en 7 de cada 10 hogares, al 

menos uno de los miembros de la familia 

ha sido objeto de extorsión; 8 de cada 

10, se sienten inseguros en el transporte 

público e instituciones bancarias y 9 

de cada 10 ciudadanos de 18 años o 

más, identifica a la delincuencia como 

problemática de la ciudad.

La ciudadanía se ha desvinculado de los 

mecanismos de prevención social, en 

gran parte, por la falta de confianza en la 

autoridad. Las instituciones educativas 

y culturales deben retomar su posición 

como promotoras de valores sociales 

y generadoras de inclusión social para 

el desarrollo. Urge vincular el quehacer 

municipal con las comunidades y colonias 

populares del municipio.

La prevención del delito inicia con la 

regeneración del tejido social y el rescate 

de los espacios público-recreativos. Este 

Gobierno municipal, comprometido con 

la construcción de la cultura de la paz, 

articulará una política pública para el 

desarrollo y la prevención del delito.

En este esfuerzo, se hace necesario ir al 

encuentro con la ciudadanía de las zonas 

marginadas y de las colonias populares 

con índices delictivos considerables. 

Al iniciar la gestión municipal se firmó 

un Convenio de Colaboración con el 

Observatorio Nacional Ciudadano, 

Seguridad, Justicia y Legalidad, para 

19. Participación Cuidadana para la 
Prevención



 190 PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2018-2021

Volver al Índice

atender las causas del delito a través 

de acciones sociales, académicas y 

artístico-culturales.

Actores sociales, maestros y padres 

de familia jugarán un papel esencial 

en la promoción de programas para 

la prevención del maltrato infantil, 

violencia de género e intrafamiliar. El 

Sistema DIF municipal implementará 

políticas públicas pertinentes y 

transversales, que recojan el espíritu 

social que, en esta materia, alienta la 

Cuarta Transformación. 

Coadyuvaremos para que la educación 

sea factor para la transformación social 

y la prevención del delito. Los cambios 

en materia educativa, orientados con 

sentido de pertenencia e inclusión, 

harán efectivo el principio de bienestar. 

La educación en valores fortalece el 

tejido social.

En este tema, los esfuerzos 

institucionales atenderán de manera 

prioritaria a las comunidades y colonias 

populares. Tal como se enuncia en 

el PND 2019-2024, la equidad social 

significa igualdad de oportunidades. 

Para este Gobierno, el deporte es 

un valor para socializar el quehacer 

público. Mientras más efectiva sea 

la vinculación de los jóvenes del 

municipio con la promoción y activación 

deportiva, mejor será la inclusión para 

el desarrollo. El esfuerzo institucional 

atenderá el fomento de actividades 

inclusivas y de género.  

En el Eje Rector 5, Participación 

Ciudadana para la Prevención, este 

Gobierno instrumentará los siguientes 

Programas:
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Objetivo General

Promover mecanismos de participación 

ciudadana, estableciendo vínculos per-

manentes con los actores y organiza-

ciones de la sociedad civil para planear 

y evaluar, con el consenso ciudadano, 

los programas y acciones, garantizando 

el uso eficiente y transparente, así como 

la rendición de cuentas, de los recursos 

públicos mediante la implementación 

de plataformas digitales que innoven los 

procesos para los bienes y servicios que 

ofrece el Ayuntamiento. 

Diagnóstico Causal 

Desde 2017, con apoyo del Centro de 

Investigación y Docencia Económicas 

(CIDE) y del Instituto Nacional de Trans-

parencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales (INAI), 

se implementó la Métrica de Gobierno 

Abierto que considera no sólo la trans-

parencia sino también la participación 

ciudadana como ejes estratégicos para 

alcanzar dicho objetivo.

La métrica más reciente, presentada en 

2019, muestra que el Ayuntamiento de 

Centro alcanzó .69 de su Índice de Go-

bierno Abierto (IGA); con un Subíndice de 

Transparencia (ST) de .74 y un Subíndice 

de Participación Ciudadana (SPC) de .65, 

ocupando el lugar 36, de la muestra de 

los 310 Ayuntamientos de todo el país; 

el séptimo, de entre los 80 municipios, 

de los 8 estados que integran el sureste 

mexicano, y el primero en la entidad.

De acuerdo a la medición del Índice Bá-

sico de las Ciudades Prósperas (CPI, por 

sus siglas en inglés) 2018, elaborado por el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivien-

da para los Trabajadores (INFONAVIT) y 

la agencia multilateral ONU-Habitat, que 

midió el desempeño de los 305 munici-

pios más poblados del país, Centro tiene 

una prosperidad moderadamente débil 

(52.70), lo que implica fortalecer las po-

líticas públicas en los ámbitos donde se 

reportan resultados menos favorables y, 

al mismo tiempo, consolidar los que pre-

sentan los mejores resultados. Este valor 

se encuentra por debajo de la media na-

cional del CPI básico (53.74/100).

Uno de los principales desafíos de los 

Gobiernos municipales es transparen-

tar su quehacer público. El acceso a la 

información y la rendición de cuentas 

es un indicador para medir el grado de 

eficiencia democrática. En este propósi-

to, la participación ciudadana y la pre-

vención de actos de corrupción resultan 

componentes esenciales para legitimar 

la acción gubernamental.

En este contexto, reconocemos y hace-

mos nuestros los lineamientos para el 

combate a la corrupción, establecidos en 

20. Gobierno Abierto y Combate a 
la Corrupción
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los Planes Nacional y Estatal de Desarro-

llo, cuando se afirma que “resulta necesa-

rio establecer en el diseño de los progra-

mas gubernamentales consideraciones 

encaminadas a eliminar la corrupción, 

garantizar la eficiencia en la administra-

ción de los recursos públicos y lograr una 

mayor eficacia de la gestión pública. El 

combate a la corrupción y la mejora de 

la gestión pública suponen que todos 

los servidores públicos deben conducir-

se con honradez y honestidad, recono-

ciendo que el gobierno debe enfocar los 

recursos públicos para atender las nece-

sidades de la población, prioritariamente 

de las personas con menos recursos”.

La implementación del Sistema Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Informa-

ción Pública y Protección de Datos Per-

sonales (SNT), a partir de la promulga-

ción de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública (LGTAIP) 

ha fijado un conjunto de obligaciones en 

la materia.

Para el Ayuntamiento, la construcción del 

paradigma de Gobierno Abierto y Com-

bate a la Corrupción es un compromiso 

fundamental. México es uno de los ocho 

países fundadores de la Alianza por el 

Gobierno Abierto, de ahí la importancia 

de replicar este modelo de gobernanza.

La lucha contra la corrupción requiere 

de la participación ciudadana, la cual se 

asume como contralora social. La inclu-

sión de las Tecnologías de la Información 

y Comunicación en la gestión pública, 

fortalece este propósito y legitima la vin-

culación gobierno-ciudadanía.

En Centro estaremos trabajando para 

dejar un legado de transparencia y acce-

so a la información pública, promoviendo 

mecanismos de participación ciudadana, 

acordando vínculos con actores y orga-

nizaciones sociales para planificar y eva-

luar programas mediante la implementa-

ción de un modelo de Gobierno digital y 

el fomento de las TIC´s.

Creemos firmemente que los Gobiernos 

abierto y digital, son elementos para el 

fortalecimiento del municipio de Centro. 

Por eso trabajaremos para que las próxi-

mas generaciones tengan las herramien-

tas necesarias para fortalecer el vínculo 

con la ciudadanía y principalmente, para 

evitar actos de corrupción que dañan a la 

administración pública.

El Presupuesto basado en Resultados y 

el Sistema de Evaluación del Desempe-

ño (PbR-SED) son dos de las herramien-

tas de suma importancia para innovar 

la gestión pública municipal. Según la 

medición del Índice General de Avance 

en PbR-SED en el Ámbito Municipal de 

2018, elaborado por la Secretaría de Ha-

cienda y Crédito Público (SHCP), Centro 

registró un 72.7%. En el Informe General 

de la Cuenta Pública 2016, de la Audi-

toría Superior de la Federación (ASF), 
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el municipio registró una puntuación de 

63.2. Uno de los compromisos del go-

bierno municipal es eficientar la gestión 

pública, fortaleciendo el ejercicio del 

gasto, la transparencia y la rendición de 

cuentas, a través del mejoramiento en la 

implementación del modelo de Gestión 

para Resultados (GpR).

En el uso escrupuloso de los recursos 

públicos, resulta estratégico atender 

uno de los principios que se alientan en 

el PND 2019-2024 y el PLED 2019-2024 

como lo es la austeridad. En el horizonte 

de las transformaciones institucionales 

es prioritario que la administración ra-

cionalice y programe eficientemente la 

aplicación de los recursos que se ejercen 

a favor de la sociedad, garantizando fi-

nanzas sanas, porque es parte esencial 

de la transparencia.

Para lograrlo, hemos propuesto una re-

ingeniería administrativa que orienta la 

visión de futuro de esta gestión munici-

pal, lo cual permite la reestructuración 

organizativa. Gobierno abierto sin Go-

bierno eficiente, no da resultados, por 

eso estamos coordinando simultánea-

mente estos esfuerzos para fortalecer 

nuestra visión democrática de la gestión 

pública.

La ciudadanía de Centro participa cada 

vez más en la toma de decisiones. En 

el Gobierno de Centro garantizaremos 

una administración de principios y pro-

pósitos democráticos, escuchando a la 

gente y construyendo un mejor futuro 

para las familias.

Esta administración trabajará para for-

talecer el modelo de Gobierno Abierto 

y Combate a la Corrupción contextuali-

zado en el Eje 6 Transversal, teniendo en 

cuenta los siguientes Programas.
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Objetivo General

 

Contribuir en el diseño y planeación ur-

bana sustentable de los asentamientos 

humanos en el municipio, garantizando 

certeza jurídica en materia de ordena-

miento territorial y desarrollo urbano, al 

tiempo que se promueve la participación 

ciudadana para el desarrollo sostenible, 

en acciones como el cuidado al medio 

ambiente y la reforestación; garantizar 

la movilidad urbana y la inclusión de las 

zonas rurales y colonias populares en el 

nuevo modelo de infraestructura, digni-

ficando el espacio público; asimismo, mi-

tigar los riesgos causados por los desas-

tres naturales y por la actividad humana. 

Diagnóstico Causal 

Resulta estratégico armonizar el creci-

miento demográfico en Centro, garanti-

zando la planeación urbana con sentido 

sustentable. Villahermosa es una ciudad 

cuya situación geográfica la ubica como 

un polo de desarrollo vulnerable por fac-

tores como el cambio climático, traduci-

do en precipitaciones pluviales sin pre-

cedentes, anegaciones constantes y el 

riesgo de inundaciones que se traducen 

en severas pérdidas económicas y afec-

taciones patrimoniales. 

Reordenar el crecimiento es, incluso, tema 

de seguridad y protección civil. En el mo-

delo de desarrollo urbano de la ciudad de 

Villahermosa no fueron visualizadas las 

previsiones del crecimiento demográfico, 

lo cual propició asentamientos dispersos, 

desordenados e inequitativos. La ciudad 

está colapsada por el congestionamien-

to vial. Calles y avenidas están rebasa-

das por la carga vehicular lo que, entre 

otras consecuencias, es causa de estrés 

social y deterioro del espacio público. 

Es oportuno restablecer la vinculación 

urbana-rural, con sentido incluyente, tal 

como lo propone ONU-Habitat. El víncu-

lo de crecimiento urbano-rural está de-

teriorado por la falta de seguimiento y 

ejecución de la Agenda para el Desarro-

llo Urbano Municipal.

Actualmente, Villahermosa y la zona   

conurbada albergan 881 mil habitantes 

y aunque muestra una tendencia a la 

estabilización del crecimiento demo-

gráfico, se caracteriza por ser la zona 

de mayor crecimiento poblacional en 

Tabasco,  debido a que durante la últi-

ma década presenta un patrón expan-

sivo al registrar una tasa de crecimiento 

de casi al doble que la estatal (SOTOP, 

2015), por lo que se estima que la po-

blación alcanzará 1 millón de habitantes 

en 2020 (ONU-Habitat, 2015).

La Zona Metropolitana es desordenada 

e insustentable; producto de la dinámica 

socio-territorial de los últimos años, se ha 

generado una incesante ocupación del 

suelo con usos urbanos prácticamente 

sin control, provocando al mismo tiem-

po una serie de efectos colaterales que 

21. Asentamientos Humanos 
Sustentables
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han complicado la vida cotidiana de una     

ciudad que no estaba preparada para 

estos ritmos de crecimiento y movilidad 

(Aguilar, Rebolledo, Martínez, 2018).

En este contexto, los Asentamientos Hu-

manos Sustentables deben garantizar 

la movilidad y obras e infraestructura 

eficiente, que coadyuven en el cumpli-

miento de este propósito. 

En el PND 2019-2024 se propone prever 

que el crecimiento urbano de las ciuda-

des sea en forma incluyente, consideran-

do las potencialidades de los polos de 

desarrollo de las zonas sub-urbanas y ru-

rales, para lograr crecimientos seguros y 

sostenibles. 

El futuro del municipio depende en gran 

medida de su adecuada planeación ur-

bana, y de que su crecimiento poblacio-

nal sea orientado de manera incluyente 

y sustentable. 

Resultado de la Primera Asamblea de 

ONU-Habitat, efectuada en Nairobi, 

Kenia, del 27 al 31 de mayo de 2019, se 

reconoce que “la actual era de creciente 

urbanización sin precedente constituye 

tanto un desafío como una oportunidad 

para promover el desarrollo sostenible”. 

Los Gobiernos locales tienen un desafío 

importante. 

Si se aspira a garantizar un futuro digno 

para la ciudad y las comunidades, es 

apremiante sentar las bases para que el 

desarrollo sea sostenible. Este modelo 

de planeación urbana, al tiempo que pro-

yecte nuevos esquemas de crecimiento, 

deberá observar lo que señala el artículo 

8, de la Ley Orgánica de los Municipios 

del Estado de Tabasco, que refiere que 

“de conformidad con su importancia de-

mográfica, recursos y servicios públicos, 

los asentamientos humanos de cada Mu-

nicipio tendrán una de las siguientes ca-

tegorías: ciudad, villa, pueblo y ranche-

ría”, debiendo preservar la identidad y 

valores históricos del municipio.

La nueva planeación urbana debe privi-

legiar la seguridad de los asentamientos, 

considerando los principios rectores de 

la protección civil. Los Centros de Inte-

gración Urbana y las comunidades rura-

les deberán contar con una agenda de 

riesgos y una ruta crítica para prevenir 

incidentes que vulneren su categoría de 

asentamientos humanos.

Para lograrlo, recogemos la convocato-

ria hecha por organismos internaciona-

les, respecto al diseño e implementación 

de la Nueva Agenda Urbana para que, 

en un futuro, los asentamientos en Cen-

tro sean inclusivos y seguros, principal-

mente si consideramos la situación geo-

gráfica del municipio.

El Gobierno municipal considera que 

la planeación debe garantizar las mis-

mas oportunidades de crecimiento sos-

tenible a las zonas urbana y rural, que, 

como ha quedado demostrado ante los 
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embates de los fenómenos naturales e 

incidentes, son asentamientos sociales 

resilientes, lo cual es un elemento indis-

pensable para la reconversión urbana y 

rural.

Se considera que en este propósito es 

estratégico fortalecer el vínculo urba-

no-rural en favor de la sostenibilidad, 

impulsando la participación ciudadana 

y de los sectores sociales productivos, 

para construir un frente común en el   

objetivo de que Centro sea un municipio 

emergente en cuanto a la planeación ur-

bana, aprovechando la sinergia y su po-

sición como polo logístico de desarrollo 

regional.

El sentido de la obra pública que gene-

re el Gobierno municipal deberá atender 

los principios de sustentabilidad. En este 

tema, resulta imprescindible el rescate de 

los espacios públicos a través de su dig-

nificación urbanística, como medio para 

mejorar la calidad de la infraestructura.

En la ruta de navegación de Centro, se 

considera que las inversiones en materia 

de obra pública, por parte de la iniciativa 

privada, deberá regirse –de igual forma- 

por el respeto al medio ambiente. Este 

Gobierno fungirá como contralor para 

que los asentamientos urbanos no afec-

ten derechos de terceros ni la flora y 

fauna de los sitios de construcción.

Se comparte la visión del PLED 2019-

2024, cuando señala que “En Tabasco se 

consolidarán las bases para un desarro-

llo sostenible de largo plazo mediante la 

aplicación estricta de las políticas públi-

cas de gestión ordenada del territorio 

para la sostenibilidad”. 

Centro merece un mejor futuro. La ciudad 

y comunidades dan sentido de pertenen-

cia a nuestro municipio, que es patrimo-

nio de ésta y las próximas generaciones.

Este Gobierno propone, en el Eje Trans-

versal 7 Asentamientos Humanos Sus-

tentables, los siguientes Programas.
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V. Seguimiento y Evaluación

De conformidad con el fundamento nor-

mativo de los sistemas Nacional de Pla-

neación Democrática y Estatal de Pla-

neación, la formulación del Documento 

Rector municipal debe incluir la medición 

del desempeño, describiendo sus meca-

nismos de seguimiento, esto es, verificar 

el nivel de cumplimiento de los objetivos 

y metas contenidos dentro del Plan; y de 

evaluación, es decir, una valoración cuan-

titativa y cualitativa de los resultados de 

la planeación, durante su ejecución y una 

vez concluido, para saber si los objetivos 

propuestos se lograron con eficiencia, 

eficacia, calidad, resultados, impacto y 

sostenibilidad, ver figura 12.

Figura 12. Seguimiento y Evaluación del PMD

Fuente: H. Ayuntamiento de Centro, 2019.

Dicha medición se realizará a través de 

la verificación del grado de cumplimien-

to de objetivos y metas, con base en in-

dicadores estratégicos y de gestión que 

permitan conocer los resultados de la 

aplicación de los recursos públicos en el 

municipio.

La construcción del PMD 2018-2021 se 

realizó según la Metodología de Marco 

Lógico (MML), que origina el diseño 

de las Matrices de Indicadores para 

Resultados (MIR), por lo cual se vuelve 

un Documento Rector operable, medible, 

factible y transparente.

Vinculación Líneas de Acción-
Indicadores-Metas

Como primera fortaleza del PMD 2018-

2021, las líneas de acción quedaron 

establecidas por las unidades 

administrativas del Ayuntamiento 
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de Centro, tomándose en cuenta sus 

actividades, proyectos específicos y sus 

aportes a proyectos concurrentes para 

los Ejes Rectores y Transversales.

Para cada línea de acción se definió su 

respectivo indicador y su meta a partir de 

diagnósticos y líneas-base de gestiones 

anteriores. Mediante este sistema 

de medición, se brinda seguimiento 

puntual a las actividades y al logro 

de los componentes de las políticas y 

programas del Gobierno municipal.

Adicionalmente, las propias unidades 

administrativas tomarán como guía las 

líneas de acción para desarrollar la MIR, 

que da coherencia interna al ejercicio 

del Presupuesto de Egresos Municipal a 

través de los programas presupuestarios, 

y que ahora se desprenderán del PMD 

con mayor alineación.

Construcción de indicadores 
estratégicos

Además de las 210 líneas de acción 

medibles a través de sus indicadores de 

gestión, se construyeron los 7 indicadores 

estratégicos para sus 5 Ejes Rectores 

y 2 Transversales, que relacionan el 

desempeño, a nivel componente, de 

todas las unidades administrativas del 

Gobierno municipal, a la implementación 

de las estrategias y, a nivel fin, al logro 

de los objetivos del PMD 2018-2021, lo 

que representa su segunda fortaleza.

Siguiendo la Metodología de Marco 

Lógico (MML), cada componente de 

cada Eje queda integrado dentro de un 

indicador único con su meta concreta, 

los cuales se describen en los apartados 

correspondientes y permiten medir, 

singular y colectivamente, el grado de 

cumplimiento de las políticas públicas 

delineadas en el Documento Rector.

De esa forma, los indicadores de 

gestión también quedan vinculados a 

las contribuciones específicas para los 

objetivos de los Ejes y, por tanto, a sus 

indicadores estratégicos: una evaluación 

escalada que abarcará cada dimensión 

de la gestión pública municipal desde su 

quehacer cotidiano hasta el resultado final.

Semaforización del desempeño

Las metas vinculadas a indicadores y 

líneas de acción representan parámetros 

para medir el grado de logro de objetivos 

en función del desempeño. En términos 

de formulación, cada meta se ha 

expresado dentro de la vigencia del PMD, 

es decir, hasta 2021, excepto por aquellas 

cuyo alcance se especificó.

Consecuentemente, pudo construirse 

una semaforización de desempeño con 

rangos claros acorde a la expresión de 

cada meta:

Verde = Resultados que cumplieron o 

superaron la meta.

Amarillo = Resultados a partir de la 

media y antes de cumplir la meta.

Rojo = Resultados deficientes.
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Esto permite reconocer cualquier 

desviación, rezago o cumplimiento y aun 

superación de metas específicas, así como 

de contribuciones a las metas de cada Eje. 

Y, a su vez, se retroalimenta a las unidades 

administrativas del Gobierno municipal 

para la toma de mejores decisiones, y 

así, orientar de manera más eficiente los 

esfuerzos y los recursos para fortalecer la 

Gestión para Resultados (GpR).

Tablero de Control

En concordancia con los principios 

constitucionales a los que se apega 

la Cuarta Transformación: honradez, 

honestidad, eficiencia y austeridad; y con 

la nueva legislación vigente en materia 

de transparencia, rendición de cuentas, 

archivo, gobierno digital y combate a la 

corrupción. El equipo desarrollador del 

presente documento rector construyó 

una base de datos integral de seguimiento 

y evaluación, denominado Tablero de 

Control. 

Esta herramienta se desarrolla con 

fórmulas alimentadas por los 210 

indicadores y metas de las líneas de acción 

contenidas en el PMD. A través de la 

misma, se registra con precisión el avance 

de los programas, el impacto directo de 

las estrategias en el logro de los objetivos, 

monitorear el cumplimiento de cada una 

de las acciones y retroalimentar a las 

unidades administrativas responsables. 

Lo anterior, en busca de un desempeño 

transparente y medible con el objetivo 

de fortalecer la administración municipal 

y dar resultados a la ciudadanía.

Prospectiva

De acuerdo a datos de la Encuesta 

Intercensal del INEGI, en 2015 el municipio 

de Centro tuvo una población de 684 mil 

847 habitantes, lo que significa que en el 

periodo de 2010 a 2015, sostuvo una tasa 

de crecimiento anual de 1.35%; lo cual 

refleja que el aumento de la población 

por edades segmentadas se mantendrá 

estable conforme al bono demográfico 

(25 a 35 años) que actualmente goza la 

población del país. Para el 2030, según 

proyecciones del CONAPO (2015), Centro 

tendrá una población de 770 mil 760 

habitantes, cuyo segmento dominante 

se encontrará entre los 40 y 64 años, 

según el comportamiento registrado en 

2015; por lo cual se experimentará una 

transición demográfica, de una población 

joven a una con edades avanzadas. 

Lo anterior, sumado al descenso de 

fecundidad por parte del grueso de 

población en edades reproductivas, lo 

cual establece un reto para el municipio 

en los años venideros ya que, además, 

esto impactará en la demanda de 

más y mejores servicios, como agua 

potable, tratamiento de aguas residuales, 

alumbrado público, recolección de 

residuos sólidos, alternativas sustentables 

de energía, mejores vialidades y esquemas 

sustentables para nuevos asentamientos 

humanos.
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Acrónimos y Siglas

ASF: Auditoría Superior de la Federación. 

AV: Área de Valor Ambiental. 

CAPUFE: Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos.

CAS: Centros Asistenciales. 

CCS: Centros Concentradores de Servicios. 

CENDIS: Centros de Desarrollo Infantil. 

CFE: Comisión Federal de Electricidad.

CIDE: Centro de Investigación y Docencia Económicas. 

COLPOS: Colegio de Posgraduados. 

CONAC: Consejo Nacional de Armonización Contable. 

CONAFOR: Comisión Nacional Forestal.

CONAMER: Comisión Nacional de Mejora Regulatoria. 

CONAPO: Consejo Nacional de Población. 

CONEVAL: Consejo Nacional para la Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

COPLADEMUN: Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Centro. 

COPLADET: Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de Tabasco. 

CPELST: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DB05: Demanda Bioquímica de Oxígeno. 

DIF MUNICIPAL: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Centro. 

DQO: Demanda Química de Oxígeno. 

ENSU: Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana. 

EQ: Equipamiento. 

FAO: Organización de las Naciones Unidad para Alimentación.

FORTAMUN: Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

GpR: Gestión para Resultados.

H4: Densidad Alta. 

HM: Habitacional Servicios Mixtos. 

ICP: Índice de Ciudades Prósperas.

IGA: Índice de Gobierno Abierto. 

IGA: Prueba de la Inmunoglobulina. 

IM: Índice de Marginación. 

IMCO: Instituto Mexicano de la Competitividad, A.C.

INAFED: Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales. 

INEGI: Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

INFONAVIT: Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores. 
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INMUDEC: Instituto Municipal del Deporte y la Juventud de Centro.

INPI: Instituto Nacional de Pueblos Indígenas.

ISSET: Instituto de Seguridad Social del Estado de Tabasco. 

ISSSTE: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

MIR: Matriz de Indicadores para Resultados. 

MML: Metodología de Marco Lógico. 

NOM: Norma Oficial Mexicana.

ODS: Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la ONU.

ONU: Organización de las Naciones Unidas. 

PbR: Presupuesto basado en Resultados. 

PEMEX: Petróleos Mexicanos. 

PIMUS: Plan Integral de Movilidad Urbana Sustentable. 

PLED: Plan Estatal de Desarrollo. 

PMD: Plan Municipal de Desarrollo.

PND: Plan Nacional de Desarrollo. 

S.C.P.P: Sociedad Cooperativa de Producción Pesquera.

SAPAET: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Tabasco. 

SAS: Sistema de Agua y Saneamiento. 

SED: Sistema de Evaluación del Desempeño.

SEDAFOP: Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Forestal y Pesquero.

SEDENA: Secretaría de la Defensa Nacional. 

SEMAR: Secretaría de Marina. 

SENASICA: Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria. 

SERNAPAM: Secretaría de Energía, Recursos Naturales y Protección Ambiental.

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SIDA: Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida.

SINIIGA: Sistema Nacional de Identificación Individual de Ganado.

SIODS: Sistema de Información de los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

SNT: Sistema Nacional de Transparencia. 

SPC: Subíndice de Participación Ciudadana de la Métrica de Gobierno Abierto.

SS: Secretaría de Salud. 

SST: Sólidos Suspendidos Totales. 

ST: Subíndice de Transparencia de la Métrica de Gobierno Abierto. 

TIC´s: Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

TIF: Tipo Inspección Federal.

UJAT: Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 

VIH: Virus de Inmunodeficiencia Humana. 
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Glosario

Acuacultura: Actividad y rubro comercial productivo dedicada a la crianza de recursos 
hidrobiológicos, conocidos también como peces, moluscos, crustáceos y vegetación 
acuática, en ambientes físicos controlados.

Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible: Iniciativa impulsada por Naciones Unidas 
para dar continuidad a la agenda de desarrollo tras los Objetivos de Desarrollo del Milenio 
(ODM); que incluye los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (2015-2030), conocidos 
como ODS, con sus 169 metas y 231 indicadores.  

Agroindustria: Rama del Sector Secundario de la Economía que transforma los productos 
de la agricultura, ganadería, riqueza forestal y pesca, en productos elaborados. Este sector 
incluye la integración de los procesos de producción, transformación y comercialización 
de los productos primarios agropecuarios y pesqueros; ayuda a conservar los productos 
alimentarios, añade valor, reduce las pérdidas post-cosecha y permite transportar los 
alimentos a mayor distancia incluyendo a las ciudades en rápido crecimiento.

Antropogénico: Fenómenos y efectos de procesos o accidentes de materiales que son 
resultado de la actividad humana.

Cadenas productivas: Todas las etapas comprendidas en la elaboración, distribución y 
comercialización de un bien o servicio hasta su consumo final.

Calidad del Aire: Concentración de contaminante que llega a un receptor, más o menos 
lejano de la fuente de emisión, una vez transportado y difundido por la atmósfera.

Caminos cosecheros / camino saca-cosecha: Vialidades entre parcelas agrícolas para 
optimizar el traslado de insumos a las parcelas, así como el retiro oportuno de la pro-
ducción agrícola, facilitando las labores y reduciendo tiempo, mantenimiento y daños a 
vehículos y equipo agrícola.

Capacidad de Absorción: Indicador que permite conocer el número de egresados de 
un nivel educativo dado que logran ingresar al nivel educativo inmediato siguiente.

Colegio de Posgraduados (COLPOS): Institución educativa mexicana dedicada a la 
educación, investigación y vinculación en ciencias agropecuarias. Se fundó en 1959, 
como parte de la entonces Escuela Nacional de Agricultura (hoy Universidad Autónoma 
Chapingo). En 1979, por decreto presidencial, se convirtió en organismo público descen-
tralizado del gobierno federal con personalidad jurídica y patrimonio propio. 
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Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN): Cuerpo colegiado 
encabezado por el presidente municipal; concurren los servidores públicos municipales, 
y también está integrado por representantes de sectores y organizaciones de la sociedad 
civil e instituciones de educación superior.

Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI): Dependencia federal que 
tiene por encargo el desarrollo de las políticas públicas para la atención de los pueblos 
originarios en el territorio nacional.

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL): 
Instancia del gobierno federal con autonomía y capacidad técnica para generar 
información objetiva sobre la situación de la política social y la medición de la pobreza 
en México.

Consejo Nacional de Población (CONAPO): Organismo del Poder Ejecutivo Federal 
encargado de las políticas públicas nacionales sobre las problemáticas de población en 
el contexto nacional; está conformado por las instituciones del gobierno federal, y los 
consejos estatales de población.

Datos abiertos: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea y que 
pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado.

Desarrollo sustentable: Modelo de crecimiento que satisface las necesidades de las 
generaciones presentes sin comprometer la capacidad de las futuras generaciones para 
satisfacer las suyas.

Deuda Pública: Obligaciones de pasivo con vencimiento de largo plazo, derivadas de 
financiamientos a cargo de los gobiernos federal, estatal y municipal, en términos de las 
disposiciones legales aplicables, sin perjuicio de que dichas obligaciones tengan como 
propósito operaciones de canje o refinanciamiento.

Diagnóstico: Análisis de una situación y sus tendencias con base en información 
ordenada, sistematizada y la descripción de hechos significativos de una realidad a 
transformar.

Ecosistema: Unidad de gestión ambiental compuesta de organismos interdependientes 
que comparten el mismo hábitat.

Efectividad: Capacidad de alcanzar resultados mediante el uso óptimo de los recursos 
de manera equilibridada entre la eficacia y eficiencia.
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Eficacia: Capacidad de alcanzar un resultado esperado tras la realización de una acción.

Eficiencia: Capacidad de obtener resultados con el menor uso de los recursos.

Fenómenos climáticos: Modificación del clima con respecto al historial climático a una 
escala global o regional. Tales cambios se producen a muy diversas escalas de tiempo 
y sobre todo en parámetros climáticos: temperatura, precipitaciones, nubosidad, entre 
otros.

Finanzas públicas: Disciplina que trata de la captación de los ingresos, administración 
y gasto, la deuda pública y la política de precios y tarifas que realiza el Estado a través 
de diferentes instituciones del sector público. Su estudio se refiere a la naturaleza y 
efectos económicos, políticos y sociales en el uso de instrumentos fiscales, como son los 
ingresos, gastos, empréstitos, precios y tarifas de los bienes y/o servicios producidos. 

Gestión para Resultados (GpR): Modelo de cultura organizacional, directiva y 
de desempeño institucional que pone más énfasis en los resultados que en los 
procedimientos, cobrando mayor relevancia en lo que se logra y cuál es su impacto en 
el bienestar de la población, es decir, la creación de valor público.

Gobierno Abierto: Modelo de gestión y de participación ciudadana para la co-creación 
de las políticas públicas, orientado a la apertura y la solución colaborativa de los 
problemas públicos, que permitan generar beneficios colectivos, con base en colegiados 
plurales para cuyo trabajo convergen la transparencia, el acceso a la información y la 
participación ciudadana como criterios básicos, en un ambiente de rendición de cuentas 
e innovación social.

Grado Promedio de Escolaridad: Indicador que expresa el número promedio de grados 
escolares aprobados por la población de 15 años y más.

Grupos vulnerables: Población en condiciones de desventaja, ya sea por su edad, raza, 
sexo, situación económica, características físicas, circunstancia cultural o política, que se 
encuentran en mayor riesgo de que sus derechos sean violentados. Se consideran adultos 
mayores, mujeres, jóvenes, niños, personas con discapacidades, población indígena, 
quienes padezcan inseguridad alimentaria o estén en riesgo de padecerla, familias sin 
tierra, migrantes y aquellas que enfrenten situaciones de riesgo o discriminación.

Incidencia delictiva: Indicador del número de veces que se cometen todos los ilícitos, 
cuya particularidad es que se registra en el momento de iniciar la carpeta de investigación.

Índice de Ciudades Prósperas (CPI): Metodología diseñada por ONU-Habitat para 
entender, analizar, planificar, tomar acción y observar los efectos de las políticas públicas en 
el bienestar ciudadano. Mediante indicadores obtenidos a partir de información confiable, 
el CPI es una radiografía de la complejidad urbana, traduce el bienestar en una métrica 
medible, y mide la eficiencia de la ciudad y el efecto de las políticas públicas en el tiempo.
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Índice de Rezago Social: Medida ponderada elaborada por CONEVAL que resume 
cuatro indicadores de carencias sociales (educación, salud, servicios básicos y espacios 
en la vivienda) en un solo índice, cuya finalidad es ordenar a las unidades de observación 
según sus carencias sociales. El rezago social se calculó a tres niveles de agregación 
geográfica: estatal, municipal y localidad.

Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO): Asociación civil orientada a la 
investigación en política pública y acción ciudadana, que elabora propuestas sobre 
política pública y promoción de derechos.

Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI): Órgano autónomo 
cuya responsabilidad es lograr que el Sistema Nacional de Información Estadística 
y Geográfica (SNIEG) suministre a la sociedad y al estado información de calidad, 
pertinente, veraz y oportuna, a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional, bajo los 
principios de accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia.

Marginación: Problema estructural de la sociedad debido a la cual no están presentes 
ciertas oportunidades para el desarrollo ni las capacidades para adquirirlas. Si tales 
oportunidades no se manifiestan directamente, las familias y comunidades que viven 
en esta situación se encuentran expuestas a ciertos riesgos y vulnerabilidades que les 
impiden alcanzar determinadas condiciones de vida.

Misión: Descripción del deber ser de una institución, establecido en el marco legal donde 
se define el encargo y las responsabilidades; se plantea como un enunciado motivador 
para los servidores públicos que participan en la gestión municipal.

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, por 
sus siglas en inglés): Organismo especializado de la ONU que dirige las actividades 
internacionales encaminadas a erradicar el hambre.

Pecuario: Rama del Sector Primario de la Economía que se refiere las actividades de 
ganadería o relacionadas.

Plan Estatal de Desarrollo (PLED): Documento Rector de la Administración Pública 
Estatal en el que precisan los objetivos, estrategias y prioridades para el desarrollo 
integral y sustentable de una entidad federativa. 

Plan Maestro: Conjunto de estrategias y priorización de obras y acciones a ejecutar en 
las zonas de actuación a corto y mediano plazo, de forma cuantitativa y temporal, que 
se refleja en un documento que sintetiza su contenido, planos y elementos geográficos, 
entre otros. 
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Plan Municipal de Desarrollo (PMD):  Documento Rector de la Administración Pública 
Municipal en el que se precisan los objetivos estatales, estrategias y prioridades para el 
desarrollo integral y sustentable de un municipio.

Plan Nacional de Desarrollo (PND): Documento Rector del Ejecutivo Federal en el que 
precisan los objetivos, estrategias y prioridades para el desarrollo integral y sustentable 
del país.

Pobreza: Condición socioeconómica en que se encuenta una persona o grupo cuando, 
según CONEVAL, sufre de al menos una carencia social (en los seis indicadores de 
rezago educativo, acceso a servicios de salud, acceso a la seguridad social, calidad y 
espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación) y su 
ingreso es insuficiente para adquirir los bienes y servicios que requiere para satisfacer 
sus necesidades alimentarias y no alimentarias.

Pobreza extrema: Condición socioeconómica que sufre una persona o grupo de personas 
con tres o más carencias, de seis posibles, dentro del Índice de Privación Social, que se 
consideran dentro del concepto de pobreza y que además se encuentran por debajo de 
la Línea de Bienestar Mínimo. 

Pobreza moderada: Condición socioeconómica en que se encuentra una persona o 
grupo, que siendo pobre, tiene hasta 2.4 carencias de las mencionadas en el concepto 
de pobreza, definido por el CONEVAL.

Pobreza multidimensional: Condición socioeconómica en la que se encuentran una 
persona o grupos de personas que no tiene garantizado el ejercicio de al menos uno de 
sus derechos para el desarrollo social, y si sus ingresos son insuficientes para adquirir los 
bienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades.

Principios: Lineamientos que orientan la acción de la gestión pública cambiando las 
facultades políticas, racionales, económicas y desarrollo social. 

Pueblos indígenas: Población que tiene un origen étnico autóctono y que aún conservan 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas o parte de ellas, 
dentro de localidades específicas.

Resiliencia: Capacidad de los individuos y grupos sociales para responder y superar 
situaciones después de un evento natural o de origen antropogénico, como un desastre 
natural o un conflicto armado, del cual surgen capacidades fortalecidas y permite 
transformar el entorno en las nuevas condiciones.
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Rezago Educativo: Medida que registra a la población que no asiste a un centro 
de educación formal y tampoco cuenta con la educación básica obligatoria; o bien, 
a la población de 16 años o más que no cuenta con la educación básica obligatoria 
correspondiente a su edad.

Rezago Social: Medida en la que un solo índice agrega variables de educación, de 
acceso a servicios de salud, de servicios básicos en la vivienda, de calidad y espacios en 
la misma, y de activos en el hogar. Es decir, proporciona el resumen de cuatro carencias 
sociales de la medición de pobreza del CONEVAL.

Sistema de Transferencia de Derechos de Desarrollo Urbano: Conjunto de normas, 
procedimientos e instrumentos que permiten ceder los derechos excedentes o totales de 
intensidad de construcción no edificados que le correspondan a un propietario respecto 
de su predio, en favor de un tercero, sujetándose a las disposiciones de los programas y 
a la reglamentación municipal vigente. 

Sistema Estatal de Planeación Democrática: Ente integrado por representantes de las 
instituciones de los tres órdenes de gobierno, los sectores social y privado, así como las 
Instituciones de Educación Superior. El órgano operativo del Sistema es el COPLADET, 
presidido por el C. Gobernador del Estado.

Visión: Descripción de un escenario concebido en el presente para concretarlo en 
el mediano o largo plazo determinado, que compromete a todos los agentes que                       
participan tanto en la formulación del Plan Municipal de Desarrollo, así como en el            
cumplimiento de los objetivos establecidos para la instrumentación.
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El Gobierno de Centro agradece de manera especial, a ciudadanos y profesionistas 
que participaron en las Mesas Temáticas de los Foros de Consulta Popular. Sus voces y                  
propuestas dieron contenido social al PMD 2018-2021.

Ponentes en los Foros de Consulta Popular

Anexo I
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El Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 fue elaborado por servidores públicos del 
Ayuntamiento de Centro, por instrucciones del Licenciado Evaristo Hernández Cruz, 
Presidente Municipal, como ejemplo de congruencia con los postulados de austeridad 
y eficiencia que alientan la Cuarta Transformación de México, impulsada por el Presi-
dente de la República, Licenciado Andrés Manuel López Obrador.
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